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Introducción 

< • •• -

Durante el desarrolla· de mis estudios en la Escuela Nacional de Estudios 

Prof~slonales,, Ca~pus ¡\ragón, fueron dos las materias que me cautivaron desde 

el mó,ment~ ~rí qu~ las cúrse, . 
:<_ ,: '· ~ 

.. .,., 
· .·· E~ u·~.prl~~r'iug~r el Derecho Penal y sus procedimientos, estudiar a los clásicos 

cie la· ~at~'r1{taríto a Carrara y Ferrl, apasionó mi gusto por esta ciencia jurídica, 

luego' el e~tLci10 de sus procedimientos fue supremo, maestros como Fernando .· ' -. 
Castellanoúena y el maestro Porte Petlt hicieron que dicha materia fuera para mi . . . . . . 

· muy lmpo.rta~te y objeto de mi máxima atención y estudio. 

:: P~~·ot~a'p~rte el conocimiento de la noble Institución mexicana que es nuestro 

julclÓde a~'paro, con toda su tradición y dificultad técnica me llamo en demasía la 

'·':<~teni:IÓ~, textos de los maestros Burgoa, Norlega Cantú y León Orantes, me 

:A'."."tªJ1iron eñ el aprendizaje de tan Interesante procedimiento constitucional. 
'.', ... :; .... 

--~. ··, . •. ' ' . 
.. ·{:~ ;·x;J( . . 

;~ .. i.::Fpe.entonces que al momento de pensar un tema preciso para elaborar mi tesis 

· · · · profesional relacione ambas materias el Derecho Penal con el Amparo y bueno el 

· prjmer racionamiento que pude obtener es que por un lado ambas materias tienen 

estrecha relación por estar relacionadas con nuestras garantías Individuales, en 

relación a la correcta aplicación del derecho, pero el más poderoso argumento.fue 

el darme cuenta que ambas eran cuerpos legales y dentro de la materia penal 

~xlstían los delitos especiales, que no están tipificados en el código penal pero sí 

en otras leyes. Y fue así, recordando que esos delitos existían cuando me di a la 

tarea de estudiar el delito especial que contiene la fracción 11, del artículo 211 de 

la Ley de Amparo, encontrando la perfecta fusión de las materias que tanto 

Interés habían despertado en mi desarrollo estudiantil. 



De esta forma, tuve la oportunidad de laborar en la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos . d~I Tribunal Superior Agrario, donde pude conocer más a fondo la 

aplicación práctica del juicio de amparo y los tecnlslsmos que contiene tan digna 

Institución, fue en el desempeño de mi labor cuando me di cuenta de que la 

presencia de testigos falsos y documentos apócrifos afectaba en sobremanera el 

curso del amparo en sus diversas etapas y como ese delito especial muchas veces 

no era denunciado, traía como consecuencia una mala administración de la justicia 

para la clase más desprotegida, los campesinos, fue la segunda fracción del ya 

comentado artículo 211, la que llamaba mi atención ya que no existía en torno de 

ella creación jurídica, ni criterios de Jurisprudencia aplicables para subsanar su 

mala apllcaclón, así me dí a la tarea de hacer ésta Investigación para conocer la 

naturaleza jurídica de este dellto, apllcar la teoría del dellto y poder Integrar y · 

comprobar el cuerpo del dellto, tarea no realizada aun y que sería de gran utllldad 

para poder clasificar y determinar qué tipo de delito es el tipificado en la Ley de 

Amparo. 

Por tal motivo, Investigué en primer lugar la historia y tradición de nuestro juicio 

de amparo, ya que es el ordenamiento jurídico que contiene el delito que hemos 

decidido estudiar, anallcé el desarrollo de dicho juicio desde sus orígenes hasta 

nuestros tiempos, tratando de ser lo más concretos y certeros en el desarrollo de 

la historia del juicio, tomando siempre en cuenta que la verdad histórica nos 

enseñará el por qué del futuro y el estado de las cosas que guarda una situación 

determinada apllcándose así la dialéctica histórica. Resumida la misma en un 

capítulo primero. 

En un segundo lugar pensé que para poder entrar al estudio del juicio de amparo 

tendríamos que conocer su cuerpo legal en sus dos aspectos: el material y formal. 

Así anallcé las exposiciones de motivos a las reformas que ha sufrido nuestro 

ordenamiento reglamentarlo de los artículos 105 y 107 de la Carta Magna, siendo 

un estudio de las razones que han motivado sus diversas reformas. Continuamos 
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·: '~s~'~e1fund,o'cap.ít.ulo con el estudio del cuerpo legal, donde es preciso aclarar que 

•. ·~8'i~~~fi~'cf~':~~t~ trab~jo hacer un comento detallado de cada numeral de la Ley 

> de·.·~;i;p'~ro/~lrio con~~er los bemoles que tiene cada capítulo para que de una 

)' fo~~~slrV~ de'una g~fa de referencia rápida para la consulta del juicio de amparo. 

cci~~¿j~lentds' ambos, propios de la materia de Amparo quedaron asentados en 

·· esa':prlmera mitad. de la Investigación, asentando las bases para efectuar una 

segunda parte que trataría la parte penal del trabajo. 

El tercer capítulo es un resumen concreto, claro y analizado de los diferentes 

conceptos que la teoría del delito ha desarrollado en el devenir del tiempo, 

agregando la formula procesal del corpus delictl o cuerpo del delito, en este 

apartado se hace referencia a las valiosas opiniones de juristas doctos en la 

materia y sirve de fundamento teórico para elaborar el estudio dogmático del 

delito que ya hemos citado, este capitulo tiene como principal objetivo el aclarar 

los conceptos para poder aplicarlos de forma correcta. 

Es así, como en el capitulo cuarto se liega a la cúspide del desarrollo del trabajo de 

tesis profesional, efectuándose el estudio dogmático y pormenorizado de la 

fracción II del artículo 211 de la Ley de Amparo, llegándose a obtener la 

claslflcaclón y determinación del delito en estudio. Teniendo a la mano así varias 

conclusiones que son desarrolladas en la parte final de esta Investigación. 

Esta Investigación es .la culminación de mi carrera de estudiante y es objeto de 

Interrogación para obtener la licencia para ejercer el derecho, pretende ser un 

~ributo al Derecho Penal y el Juicio de Amparo, pero ante todo una aportación a la 

ciencia jurídica y al conocimiento universitario. Sin nada más que decir pongo a su 

consideración esta Investigación. 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES DEL JUICIO DE AMPARO 

1.· Antecedentes Históricos del Amparo en México. Los Aztecas. 

A) Evolución del Poder 

A la llegada de los españoles al territorio mexicano, el pueblo que vivía en mayor 

esplendor era el de los aztecas. Esta es la razón por la que tomamos como punto 

de partida a los aztecas. 

El poder monárquico de los reyes en la Nueva Tenochtltlán no estuvo Impregnado 

del absolutismo extremo, como se desprende de los datos que nos proporcionan 

los historiadores. El muy Ilustre Francisco Javier Clavijero señala acerca de la 

evolución del ejercicio del poder entre los monarcas aztecas: "El poder y la 

autoridad de los reyes de México fue vario según los tiempos en los principios de la 

monarquía su poder fue limitado y su autoridad verdaderamente paternal, su trato 

más humano y los derechos que exigía de sus vasallos muy cortos. Con la 

extensión de sus conquistas se fueron aumentando como regularmente sucede, los 

gravámenes de sus vasallos. No cometieron jamás atentado alguno contra la 

majestad de su príncipe, sino fue en el año penúltimo de la monarq11ía en que, 

cansados de sufrir en su rey Moctezuma tanto abatimiento de ánimo y tan excesiva 

condescendencia con sus enemigos, le ultrajaron con palabras y lo hicieron flechas 

y piedras en el calor de un asalto." 1 

De lo antes expuesto podemos deducir que aun en los regímenes más autocráticos 

existen ciertas fibras sociales que reaccionan para oponerse al monarca. 



B) Sujeción a las Leyes 

El propio Clavijero, en otra parte de su obra, se refiere a que los aztecas tenían un 

concepto de sujeción del monarca a las leyes, en los siguientes términos: 

"El despotismo no se Introdujo en México hasta los últimos años de la monarquía. 

En el tiempo ·anterior los monarcas habían respetado siempre las leyes 

promulgadas por sus antecesores y celado su observancia. Aun en tiempo de 

Moctezuma II, único rey verdaderamente despótico, los mexicanos juzgaban según 

las leyes del reino, y el mismo Moctezuma castigaba severamente a los 

transgresores ... " 2 

C) El Poder Judicial 

Al lado de ese poder legislativo que había hecho las leyes que representaban los 

monarcas, existía un poder judicial organizado adecuadamente, según los datos 

que nos proporciona el fidedigno historiador Clavijero, quien sobre el particular 

señala: 

,':,''La)orma judicial de los mexlcas y texcocanos nos suministra algunas lecciones 

.. útlÍ~~ de política. La diversidad de grados en los magistrados seria al' buen orden: 

su continua asistencia en los tribunales desde comenzar el día hasta la tarde, 

abreviaba el curso de las causas y los apartaba de algunas prácticas clandestinas, 

las cuales hubieron podido prevenirlos en favor de algunas de las partes. Las 

penas capitales previstas contra los prevaricadores de la justicia, la puntualidad de· 

su ejecución y la vigilancia de los soberanos, tenían cada veinte días en presencia 

del soberano, y particularmente -la asamblea general de todos los magistrados 

cada ochenta días- para terminar las causas pendientes, a más de prever los 

~(}¡1.d/., pág 548. 
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graves males que causa la lentitud :eri;!6~',julclos, hada que los magistrados se 

comunicaren recíprocamente/ que''e1''r~yconoclese mejor a los que había 

constituido depositarlos de sú autoridad, que la Inocencia tuviera más recursos y 

que el aporte del juicio hiciera ,mÚ~espetable la justicia" J 

De la parte transcrita se' ob~ervá que tenían muy bien organizado un régimen de 

justicia en el qu~ e~l~tía una carrera judlclal, según el desempeño de cada uno de 
... .J• -

los'Ma,glstrados, se aplicaban penas capitales a aquellos que hicieran mal uso de la 

fu~clón j~~lsdlcclonal encomendada y tenían reuniones con el soberano cada veinte 

días y asamblea general de magistrados cada ochenta días, con el objeto de que 

los magistrados se comunicaran entre sí para discutir y resolver los asuntos que se 

encontraban pendientes, haciendo expedita la lmpartlclón de justicia, que el Rey 

conociera más de cerca de los depositarlos de su autoridad y que la propia justicia 

estuviera revestida de respetabllldad, bajo la vigilancia del soberano, el cual no 

tenia una potestad autocrática. 

D) Los Derechos Fundamentales 

Sobre el respeto de los derechos fundamentales en la época de los aztecas Wllllam 

H. Prescott, escribió lo siguiente: 

" ... debe Inferirse que los aztecas estaban suficientemente civilizados para extender 

su cuidado a los derechos tanto de propiedad como de las personas, La ley 

autorizaba la apelación a los tribunales superiores en sólo los asuntos crlmlnales, 

da a conocer la atención que dispensaba a la seguridad personal más obllgatorla 

todavía por la extrema severidad de una decisión Injusta. La existencia de un gran 

número de tribunales Iguales en jurisdicción, sin un centro de autoridad superior 

para dirigir el todo, debió haber dado lugar a muy diversas Interpretaciones de las 

~""'"'• pág 178 



leyes en los diferentes distritos; pero' este es 'un mal de que han participado 

también algunas de las naciones europeas. 

Los jueces de los tribunales superiores eran· sostenidos con el producto de una 

parte de las tierras de la corona, reservadas para ese objeto y tanto ellos como el 

juez superior servían sus empleos de por vida ... " 4 

De lo anteriormente reseñado llegamos al conocimiento de datos de gran Interés 

en cuanto a que existía una división de poderes, el sometimiento del soberano o 

monarca a la ley, la Independencia del poder judicial, su autonomía económica y la . 

Inamovilidad de los jueces. 

E) El Chlnancalli 

El historiador mexicano Alfredo Chavero, escribe en su obra "La Historia Antigua y 

de la Conquista", que el "Chinanca/11' era un dignatario elegido en el ca/pul//. Para 

ser electo era requisito Indispensable ser vecino del ca/pul// y pertenecer a la clase 

principal. Su cargo era vitalicio y hereditario, a su muerte elegían a su hijo si era 

apto y solamente ante la carencia de parientes elegían a un extraño. Entre sus 

funciones que consistían en la supervisión y defensa de las tierras del calpulll, 

encontramos uno de los antecedentes del amparo, de tipo representativo similar a 

la de los tribunos de la plebe consistente en amparar " ... a los habitantes del 

calpulll y hablabar por ellos ante los jueces y otras dlgnldades ... pero sólo Iban a 

hablar ante los jueces en defensa de los vecinos de su ca\pulll."s 

F) El Tlatocan 

El poder del monarca azteca no era del todo absoluto pues, gobernaba con un 

Consejo o Senado, denominado Tlatocan que Intervenía sobre todo en el 

•1i1 .. ,,,, pag ns 
~.ll,l.\·{('11 ti Trm•es 1/e lu!i Siglos, Editorial Cumb1e, México, 1982 Tomo Primero, pflg 638 



desempeño de funciones administrativas, aunque alguna de sus cámaras y de sus 

miembros tenían ciertas atribuciones judiciales. 

G) El Cihuacoat/ 

Por otra parte, el poder del soberano azteca también se compartía con un 

funcionario denominado Cihuacoat/ cuya personalidad ha sido muy debatida por 

los historiadores pues, algunos suponen que tenía una autoridad Igual al rey y sin 

su consentimiento no podía el monarca "disponer ni hacer nada en el gobierno". 

Incluso los historiadores Tezosomoc y Durán ponen en boca de Moctezuma las 

siguientes palabras: " ... porque es verdad que soy señor, pero no lo puedo mandar 

yo todo, porque tan señor sois vos Clhuacoatl/ como yo, y ambos hemos de regir y 

gobernar esta Repúbllca ... "6 Entre süs funciones estaba la de tomar el mando de. la 

ciudad cuando el tecuhtlll Iba a campaña, era su consejero en todos los casos 

Importantes y administraba la Hacienda Pública. Como un antecedente del amparo, 

es de tomarse en cuenta que el Clhuacoatl tenía grandes atribuciones judiciales y 

bajo este aspecto los cronistas lo designan con el nombre de "Justicia Mayor.'? 

2.- Antecedentes del Juicio de Amparo en México. La Colonia 

A) Las Audiencias 

Históricamente, con la toma de Tenochtltlán a causa de la derrota plena de los 

aztecas, se Inicia la etapa colonial española que concluye con la consumación de la 

independencia. En esta fase de la vida del pueblo mexicano se Introduce el antiguo 

derecho español es por ello que, en este apartado sólo entraremos al estudio de 

las Instituciones propias de esta etapa que están vinculadas al amparo. 

1i111t1m, pág 648 
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La autoridad real española extendía su dominio a América y, en particular a la 

Nueva España. El representante más directo que tenía el monarca español en la 

Nueva España era el Virrey. De Igual forma. que en la época Prehispánica, las 

Facultades del virrey no eran autocráticas dado que sus decisiones podían apelarse 

ante la Audiencia, tal y como lo determinaba la Recopilación de Leyes de los 

Reinos de las Indias, comúnmente conocidas como Leyes de Indias. 
··, ·. ', '. 

~ce~~ª. de. 1~\area desempeñada por la Audiencia en América, el historiador y 

' j~rlstk' Tbrlblo; Esquive! Obregón manifiesta que "las Audiencias de Indias tenían 

• .,' ·' ~ti~~s más· de prerrogativas a las Audiencias en España, entre las que se 
1'-"·0-.······ 

·: énéo'ntraba la de conocer de los juicios de residencia formados contra funcionarios 

; :3:., C¡u¿·;,c, fueran virreyes, gobernadores ni oidores." s 
--··.::.::f-·o-/..:f-.'.,:~ :'.. 

' .T~~blén entre las funciones de las Audiencias de Indias, estaba la de ejercer una 

protección en beneficio de los Indígenas. 

Sobre la apelación ante la Audiencia de Indias en relación con los actos de los 

virreyes, sostiene Torlblo Esqulvel Obregón que correspondía a ésta: "Conocer de 

. las ·apelaciones que se Interpusieran contra actos de los virreyes, oyendo 

•·· ~: jucH~lalmente a los Interesados y confirmando, revocando o moderando sus autos y 

decretos¡ pero si los virreyes no se conformaren con lo resuelto por la Audiencia, 

se ejecutaría provisionalmente lo por él mandado remitiendo los autos al Consejo 

de las Indias para resolución final" 9 

Juzga Torlblo Esqulvel Obregón, que el procedimiento ante la audiencia es un 

Indiscutible antecedente del juicio de amparo y que el recurso de apelación ante la 

Audiencia en la época colonial se reducía a controlar la extrallmltación del poder 

iop. Cit., Tomo 11. pág 334 y ss. 
11/t/t•m, pág 334. 
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administrativo y no constituía una Instancia posterior en juicios entre particulares. 

Igualmente señala que la resolución de la Audiencia era de carácter judicial y no 

establecía regla para el futuro, se limitaba al punto lltlgloso, esto es que no se 

constituían precedentes. 

B) El Recurso de Fuerza. 

Otra Institución que Torlblo Esquive! Obregón considera como un antecedente del 

amparo es el recurso de fuerza, al respecto señala que llamábase recurso de 

fuerza el "que hada valer contra las autoridades civiles quien creía tener derecho a 

que conocieran del caso las eclesiásticas, y viceversa. 

· - La Audiencia era la que resolvía el recurso de fuerza, caso en el cual ésta libraba la 

provisión ordinaria para que el juez eclesiástico otorgara la apelación, repusiera y 

absolviera llanamente. Cuando por la distancia o por otra causa se dificultaba 

acudir a la Audiencia a Interponer el recurso, los gobernadores del distrito podían 

mandar la provisión ordinaria Intimando a los jueces eclesiásticos para que 

sobreseyeran absolvieran y remitieran lo actuado a la audiencia para la calificación 

del recurso."10 

Las Audiencias se limitaban a resolver si había habido fuerza o no; es decir, si el 

asunto era de la competencia de la jurisdicción civil o de la eclesiástica, cualquier 

otro punto debía ser materia de un juicio distinto. 

C) Amparo Colonial 

Por su parte Andrés Lira después de una cuidadosa revisión de los archivos de la 

época colonial asevera que: "El amparo colonial se manifiesta en documentos 

procedentes de la práctica gubernativa y judicial¡ de él hemos tenido noticia y 

111lhi1/e111. pág 351. 
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!,de la Nación de México y el Archivo Judicial de la.dudad:de,pueblaí cúyos fondos 
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•.. ,documentales datan del siglo XVI y llegan hasta· blén:ehtrado'el períod~ naCional. 

··•. :En'e{prlmero, a través de los índlcesdel,Ra;,,~·.cie,·í~~fi§~·~,'d~it~;ne;al .de Partes, 

<~.,:>de{~~,(~~íCe.des y Tierras, Cl~r~.'R¿g-~l~f~~~S~2~¡~-~~-~~-~l:d~i"til~fri·~1, hemos tenido 
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·. •. ., notlcl? d~ 532, .casos ·.de• ~mpa~o ·a ;cllferente,s• personas y•. sacado copla de 107 

.:\'~{~t~~~l~4";~~o~i(~!1l!?::ra,::'tiz':;.:;,, ";; 
, ; amparo; Con este procedimiento nos aseguramos de la existencia de la Institución 

, F:¿olo~l~1,,y de sus características particulares que la hacen Inconfundible con otras 

l~~tltúaories de protección en general. D~I Archivo Judicial de la ciudad de Puebla 

obtuvimos coplas de dos testimonios de amparo." 11 

Así podemos decir que es Andrés Lira el descubridor del amparo colonial que ya no 

es una Institución similar al amparo sino que es el propio amparo, con la 

particularidad de que fue la práctica gubernativa y judicial la que acuñó el amparo 

colonial y no una ley determinada. 

El maestro Lira, destaca que existen elementos compatibles entre el amparo 

colonial y el vigente, tales como la demanda, el quejoso, el acto reclamado, el 

derecho de propiedad que alegan los quejosos, unos agraviantes o responsables 

del acto reclamado y una autoridad que se acude en demanda de amparo qu'e en 

este caso es el rey. 

D) Recurso de Nulidad por Injusticia Notoria 

Otra Institución que se considera antecedente del amparo en la época colonial es 

el recurso de nulidad por Injusticia notoria. Con cita de Escrlche dice el Maestro 

Alfonso Norlega que "procedía este recurso en contra de las sentencias de vista 

que fueran contrarias a la ley clara y terminante, o bien, cuando la parte en que la 

11 BI ,·Jm¡urrtJ Co/011/nl )' el J1tlcfo tle Amp11r" Me:dca110, Fondo <le Cultura Económica, México, 1972, p.ig 
IJ-14, 
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ley difiriera la sentencia de vista, fuera inseparable de la que en que fueren 

conformes a ella. Considera asimismo que el recurso de nulidad por injusticia 

notoria procedía contra las ejecutorias de dichos tribunales, cuando se hubiesen 

violado las normas de procedimiento." 12 

3.- Antecedentes del Juicio de Amparo en México. Movimiento de 

Independencia 

A) Edictos de Hidalgo 

Con un indudable afán libertario se inició la independencia de México, respecto de 

la Madre Patria, y los próceres que la forjaron tenían fórmulas de tutela a los 

derechos del gobernado que también son contribuciones útiles a la formación de 

nuestro juicio de amparo. 

Podemos destacar como antecedentes históricos de las Garantías y el Amparo los 

siguientes documentos: 

a) Bando de Don Miguel Hidalgo y Costilla, en que declara abolida la esclavitud, 

derogadas las leyes relativas a tributos, prohibiendo el uso del papel sellado, 

extinguiendo el estanco de tabaco, pólvora, etc, dado en Guadaiajara el 26 de 

noviembre de 1810. 

b) Bando declarando la libertad de los esclavos dentr~ del término de diez días y 

otras providencias. Dado en Guadalajara el 6 de diciembre de 1810. 

La importancia de estos primeros decretos se hace destacar si tomamos en cuenta 

que el derecho a la libertad no se limita a los hombres libres como sucedía en 

l) 



Roma, en Inglaterra o en Estados Unidos, sino que la libertad alcanzará aún a los 

sometidos a la esclavitud. 

B) Sentimientos de la Nación, de Morelos 

Por su parte, la figura del cura Don José María Morelos y Pavón se agiganta al 

conocer los puntos dados para la formación de la Constitución de Apatzingán, 

conocidos bajo la denominación: "Sentimientos de la Nación". 

Por su interés para nuestro estudio de los antecedentes mexicanos del juicio de 

amparo, nos permitimos transcribir algunos de esos puntos que tomamos de la 

reproducción que de ellos hace Felipe Tena Ramírez: 13 

"S.- La soberanía dimana inmediatamente del pueblo, el que sólo quiere depositara 

en sus representantes dividiendo los poderes de ella en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, eligiendo las Provincias sus vocales, y éstos a los demás que deben ser 

sujetos sabios y de probidad. 

11. Que la patria no será del todo libre y nuestra, mientras no se reforme el 

gobierno, abatiendo el tiránico, substituyendo el liberal y echando fuera de nuestro 

suelo al enemigo español que tanto se ha declarado contra esta Nación. 

13 •. Que las leyes generales comprendan a todos, sin excepción de cuerpos 

privilegiados, y que éstos sólo lo sena cuanto al uso de su ministerio. 

i7. Que a cada uno se le guarden las propiedades y respeto en su casa como en 

un asilo sagrado señalando pena a los infractores • 

. _18. ou.e en I~ nueva legislación no se admitirá la tortura." 

llo¡1.d1; p SS. 
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Se conslderaque los Sentimientos de la Nación de Morelos se produjeron a base 

· de la~ Ideas Intercambiadas con Hidalgo, de .conversaciones con algunos de sus 

ayudantes más Idóneos y de los puntos constitucionales de Rayón, se formularon 

tales sentimientos que Morelos presentó ante el Congreso reunido en Chlipanclngo 

para la elaboración de la Constitución de Apatzlngán. 

C) Constitución de Apatzingán de 1814 

La primera constitución mexicana de 22 de octubre de 1814M, no entró en vigor 

por haberse da'do antes de que se consumara la Independencia, pero representa 

un gran esfuerzo para dotar de fundamentos jurídicos al movimiento Insurgente y 

par encauzar a la nueva nación hacia sus derroteros libertarlos. 

En,elártículo 4° se establece el derecho de la sociedad a establecer el gobierno 

L'.<~ 'que·i más le· convenga, alterarlo, modificarlo y abolirlo totalmente cuando su 
,-~·. ;., . - -. 

. felicidad lo requiera. Este dispositivo es un avance considerable puesto que elimina 

'1a· Idea arraigada del absolutismo monárquico y el poder de origen divino, además 

consagra el derecho de la sociedad por encima de la personalidad del autócrata. 

En el artículo s0 se determina que la soberanía reside originariamente en el pueblo 

y el artículo 12 establece la división de poderes, para aludir al ejecutivo, legislativo 

y judicial. 

se. agrega en el artículo 19 un principio de Igualdad ya que se establece que la ley 

debe ser Igual para todos, el poder público no limitado ni los funcionarios son 

Irresponsables, conforme al texto de esta Constitución, pues el artículo 27 asienta 

expresamente la limitación del poder y la responsabilidad de los funcionarios. 

'4Documcnto contenido en la obra citada de Felipe Tena Ramlrez. 

r-----·-------
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La legalidad es un bien supremo elevado a la categoría de derecho del gobernado 

Instaurado constitucionalmente. Además la violencia de la ley engendra 

responsabilidad que produce deposición del cargo y castigo severo, no podía 

decirse que no existía un control constitucional pues, existía sanción contra el 

funcionario que desacatara las ordenes de la ley. 

No podemos considerar que al constituyente de Apatzlngán le haya pasado 

desapercibida la posibilidad de Inobservancia de este documento supremo si 

asentamos el dato que la parte final del artículo 237 establece el derecho de 

cualquier ciudadano a reclamar las Infracciones que notare. 

4.- Antecedentes de la Independencia hasta 1919 

A) Constitución del 4 de Octubre de 1824 

En la primera constitución mexicana que cobró vigencia, de octubre de 1824, se 

estableció un sometimiento de todo funcionario público a la constitución y a la acta 

constitutiva, según lo dispuesto en el artículo 163: 

"Todo funcionario público, sin excepción de clase alguna, antes de tomar posesión 

de su destino, deberá prestar juramento de guardar esta constitución y la acta 

constitutiva". 

Los Estados de la República quedaron sujetos al Pacto Federal, cuyas disposiciones 

estaban por encima de las legislaciones de los Estados según se desprende de los· 

artículos 161 fracción lII de la Constitución de 1824 y 24 de la Acta Constitutiva de 

31 de enero de 1824 

La defensa de la propia constitución estaba prevista en varios dispositivos: 

12 



: ,;¿u~Jtj·Jier~ ~e: las dos cámaras podrá conocer en calidad de gran jurado sobre las 

. · a¿usaclci~e~: 
~---, .· . 
····.·.--, ,, ,\· 

: ' ·: ~~y;:be los gcibernadores de los Estados, por Infracciones de la constitución 

. :,;'F~deral, leyes de la Unión; a órdenes del presidente de la federación, que no sean 

. ·:'riJ~~ifiést~~ente contrarias a la constitución y leyes generales de la Unión, y 

' ; t~~b'1én ··por la. publicación ·de leyes y decretos de las legislaturas de sus 

; ~e~·p;~~Ú~o~ Estados; contrarias a la misma. constitución y leyes." 
'.,',~·::. ·;;:/· ,.;/:~ ... :."~:. :-, ' ··:--·.:~i'. -' ' . -. 

§,f P~r.'fapuesto~'ue, ~ste';~a uri medio de control político pero, al fin y al cabo era 

;, :>ú~·~~Cllo,'ct~ t~tel~~oristltuclonal. 
·- :·-,_~-·;~<'./.-"• ·;·!-:'.'> . ',.., .... , :t-- .. · ~: .";·:i;·: . 

·-· \·._ ·-: '.'·,_:·.< "/. ':~ __ : '.'t:·~: 

'<•b).En'Jos:artículos 113 y 116 fracción I, se señala un órgano transitorio encargado 

·.'; : d~ ~~l~r por la constitución: 
,,; 'f~'L ,.,.': 

. Yi'ÁitÍculo 113.- Durante el receso del Congreso general, habrá un consejo de 

·~bblerno, compuesto de la mitad de los Individuos del Senado, uno por cada 

Estado" 

Articulo 116.- Las atribuciones de este consejo son las que siguen: 

. I.~. Velar sobre Ja observancia de la Constitución, de la acta constitutiva y leyes 

·· · . · generales;: formando expediente sobre cualquier Incidente relativo a estos objetos" 

Este es un medio de control de la constitución pues, se forma expediente relativo a 

los actos que se plantearan de violación de la constitución, acta constitutiva y leyes 

generales. 
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_ . /'A~f;~lci 137.c Las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia son las siguientes: 

:·;g¡;~;C:~nocer: .:.oe las causas de almirantazgo, presas de mar y tierra, y 

• ···-•·• •. ·-~~~trabaridos( de Jos crímenes cometidos en alta mar; de las ofensas contra la 
·.nación de los Estados Unidos Mexicanos; de los empelados de hacienda y justicia 

· ·á~·1~'fedéraclón; y de las Infracciones de la Constitución y leyes generales, según - ... ,.,.,, 

\ se p'revenga por la ley'" 
' - ':1 . • 

. ; '' En;l~-·parté fl~~(cié ese' párrafo sexto se previene la competencia de la Corte para 
..... _., ,·,'"''''. ' '. ' . 

. /:conocer ·~cié: las i Infracciones a la Constitución y leyes generales pero, 

• (Í~~~rit~ble~ehte, se remitió esta defensa a una ley que no se llegó a expedir. 
~'·~-~}¿~;-~~;~~_-: __ ,_;L~<--:~- . -,, 
· • '_C:cin los preceptos examinados consideramos que la Constitución de 1824 sienta las 

base~· de una evolución constitucional orientada a la tutela constitucional y legal 

respecto de los actos de autoridad. 

B) Las Siete Leyes Constitucionales del 29 de diciembre de 1836. 

En la Primera de las Siete Leyes Constituclonalesis se fijan detalladamente los 

derechos y obligaciones de los mexicanos y habitantes de la República. Por tanto, 

el mérito Inicial de tal documento supremo es el establecimiento de un catálogo 

claro y especializado de las hoy llamadas garantías Individuales y que no son otra 

cosa que los derechos del gobernado oponibles al poder público. 

l!i/¡/t•11t. 



-{.·~.-.·.,_-_:_:_· __ :_._,_: ___ -_:,-·.-.~_:,_~_-_: __ -_•.'_-.•. -.~,·---~----.•,•.':'. __ '..-_:_-._.~.'._,· ____ ::_:·,.:.,:";··_' ·.;,.:; .... { ._ , . "·:'-. · ·:: ·""'· '...:S:;~·~~· /};'~~/}~!\~:(~~\.E~: ·,'~ :\:;, /.it-: ,,_ , 
.;: _ - ~ ~. __ : -: ;; .:_, > .. : .. ':- : .. i:' :·'.; .. --- :' ·-::_ ?\ '.~·,.p.1:};;:,~g~;,~::_"): -:~;{~:::;·~~~~-~:~<~;·:· -.·.; ·~:' , !'_.:·. 

l:ii. fral:cíori iÚ ;/{ deÍ artículo 2°~ de i la Primera~ LeyJ-Constltuéi~nal, :- consagra el 
. '. '·>.-:•. :_J;» .. ';Y·;Y.:.\~:-/ ··./ <: :;, ::··:.:,: ·.;' . ·:;,. ,:. __ ·;: '.>:_-·-.. :;:.;:V<~'.J'F).~~-;!:·•_:- .. i~""i/ft-/~·'f-:>--J~:-Y::• ~-~-;.:-\'. ">'.·?. ," .. ,:~, :· · .· , . 

-_derecho 1del , mexicano a- no :'ser,· prlvado:1de,s~ :propl~dad, -ni ,del .libre uso y 

·. aprov~cha~le~to d~ ella, en t~~-ó ó:\;ñ ;{~~rt(2,_s~. ~~ririlte)~ · ~rlvación en las 

siguientes é1rcunsta~clas: "Cuando'algÚ~ ~bJ~t~'al ge~~~ái y putii1ca utilidad exija 
• ' ··-' - · •,_ ¡-, __ ,,_-.• ""'"'-;;-o->o 'f~ -·.'·- ·. "· '' 

lo contrario, podrá verificarse lá; pdvadón,·;sl .tal clré:urístallcla. fuese calificada por 
' . -···.: _ ...• ;: '.''.'··--,:.._:-:·\'<'~- ···:::,.; :,;• ' 

el presidente y sus cuatro ministros 'en da~ capital, por el gobierno y junta 

departamental en los Departarnerit~~; y' ~Í dueño, sea corporación eclesiástica o 

secular, nombrado el uno de ellos por él, y según las leyes el tercero en discordia, 

en caso de haberla." 

La Segunda Ley Constitucional está dedicada a regular la organización de un 

órgano denominado: "Supremo Poder Conservador". 

_'.:jal:órgano estaba Integrado por cinco Individuos, de los que debía renovarse uno 

-··-_•>:~~'dá dos.años (Artículo 1º) 

!:;[~:·cJ~~t1ó'n d~I Süpremo Poder Constitucional no es original de Jos constituyentes 

''él~(1'836'p~es) tomaron el modelo francés que ya analizamos constituido por el 
>>-:c.<?-'.:t:·,-.'j.;;,:; .. /Í:-.·.,· 

:' \·'.Senado C:onséivador, Ideado por el abate Sleyés en la Constitución francesa de 
= : :,-~r, ·.,, 1: :..~~-:;:·,, ,:·;. , •. ~. 

'_, "•_1799;.-_-_,,.' _, :-"" 
··;.; ·»•i.";"..;: 

/;::-En~~; p~~Jtlvo de este órgano de control político se obtiene del hecho de que, ya 

-.·. :::h~v:Lna- regu1ac1ón const1tuc1ona1 encauzada a1 control de 1a constituc1ona11dad y 

-: :·i:1~g~lldad de los actos de las autoridades estatales, lo que produjo la recuperación 

-)'.~ri"l~s futuros Inmediatos constituyentes de dotar de un medio de control de la 

<'~~~stltuclón y de la ley, a nivel constitucional. Así afirma el ya citado maestro 

Felipe Jena Ramírez16 que el sistema de Poder Conservador tiene el mérito de 

lf1Drret'IW Ctmstlt11rlom1/ 1\le.\'/cn110, Editorial Pom'1a, México, 1992, p3g 397. 
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()'Jrief de relieve la Importancia del control de la constitucionalidad, lo que sirvió de 

~~~l~Úlo para que otros consignaran y superaran el sistema que se propuso. 

C) Voto de los~ f. Ramírez 

Se palpó la necesidad de reformar las Siete Leyes Constitucionales de 1836, en 

breve lapso pues, en el año de 1840 se produce un Proyecto de Reformas, 

elaborado por un grupo de Diputados del Congreso Nacional, constituidos en una 

Comisión que elaboraría un nuevo Código fundamental. El Proyecto formulado no 

fue unánimes pues, el diputado duranguense Jóse Fernando Ramírez emitió un 

voto particular, de enorme trascendencia para la evolución del amparo . 
. '• 

:<Por. los alcances pretendidos en este estudio no trascribimos el texto original del 

-," (~~~~tb~~~e¡· cual iJodemos encontrar en El Juicio de Amparo de Ignacio Burgoa11 o en 

'.;2Í~ldr6Montlel y Duarteia en Derecho Público Mexicano. 
,. ·:;>··.:~,·:·.:) ·_;-. 
--,,- o--';~;:c;;,o,.-'.;_"'.:}.-•'--- -

)º~::}~) :i~,~~ argumentos en contra del Supremo Poder Conservador al considerarlo 

';:;;·inadecuado en un sistema de representación popular y sobre todo, le molesta la 

. '(.'f~lta de responsabilidad de los funcionarios que lo Integran. 

· b) Aunque no menciona expresamente a Alexls de Tocquevllle, ni cita el título de la 

obra, la Identifica plenamente como Inspiradora de su punto de vista. 

c) Por referencia expresa, recibe una Influencia del sistema norteamericano de 

control de la constitucionalidad de un órgano político a un órgano jurisdiccional. 

"Op. Cit., pág 114. 
"Tomo 111. pog 145 yl46. 
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d) Desplaza el control de la constitucionalidad de un órgano político a Un órgano 

jurisdiccional 

e) El medio de hacer uso del sistema de control es la vía de la jurisdicción pues 

alude a un reclamo contencioso que sometl~se el fallo de la Corte de Justicia. 

f) Desafortunadamente mantiene la excitativa para el control de constitucionalidad 

que ha de provenir de otro órgano del Estado: diputados, senadores, juntas y 

departamentos. 

g) Es posible que el acto reclamado puede ser una lye o un acto del Ejecutivo por 

ser opuesto a la Constitución. 

D) Aportación de Manuel Cresenclo Rejón al Amparo 

A Don Manuel se le ha atribuido la paternidad del juicio de amparo en atención a 

que, con el auxlllo o participación de los abogados Pedro C. Pérez y Darío 

Escalante presentó un proyecto de Constitución para el Estado de Yucatán en una 

época de breve separación de esta entidad a consecuencia de la Implantación del 

centralismo. En ese proyecto de constitución local otorgó a los órganos judiciales 

del Estado el control de la constitucionalidad ejercido por vía jurisdiccional y utilizó 

el verbo "amparar" para referirse al acto jurisdiccional anulatorio de la actividad 

estatal contraria a la constitución. 

Con acierto algunos autores mexicanos le atribuye el carácter de creador del 

amparo: José R. Padlllal9 expresa: "Don Manuel Cresenclo Rejón destacado jurista 

y político liberal mexicano creó el juicio de amparo en su natal Yucatán, en 1840. 

Formo parte de la comisión redactora de la constitución local y elaboró una 

111.\'ltwpsl.'i 1/e Amparo, Cárdenas Editores. ~léxico, 1988, pág 65. 

17 



' exp'oslclón ele: motivos donde señala la necesidad de establecer un medio de 

~Ó~t~~I ~onstltuclonal por órgano jurlsdtcctonat creado en México y en América 

Latina;, 

Podemos hablar que dentro de sus conquistas están: la defensa de la Constitución 

se encomienda al Poder Judicial, en lugar de un órgano político; la actividad 

judicial en defensa de la Constitución sólo puede despertarse a petición del 

agraviado por el acto tnconstttuctonal, la definición de lnconstttuclonaltdad sólo 

aprovecha en el caso concreto que motiva la reclamación, con lo que excluyen las 

apreciaciones generales y se evita la derogación de la ley tachada de 

tnconstttuctonal. 

SI. Mariano otero tiene el mérito de haber federalizado el amparo, no podemos 

negar que Cresenclo Rejón ejerció Influencia en él, tal y como se encarga de 

señalar el maestro Felipe Tena Ramírez.20 

El maestro Ignacio Burgoa21 afirma: " En consecuencia, nuestro juicio de amparo, 

perfeccionado ya en ta Constitución Federal de 1857, adquirió vida jurídica positiva 

a través de la Integración sucesiva de sus elementos peculiares en la obra conjunta 

de Rejón y Otero; al primero Incumbe el galardón de haberlo concebido e 

implantado con sus notas esenciales , como Institución local, correspondiendo al 

segundo el honor de haberlo convertido en federal." 

E) Constitución de Yucatán de 1841 

Con la Implantación del sistema centralista, según las Leyes Constitucionales de 

1836, el Estado de Yucatán se convirtió en departamento y los gobernantes 

fueron nombrados por el presidente de la República, se aumentaron los aranceles 

wop.c11.- pag 66. 
~1op.d1., pag 136. ¡---·-, ~.-:: ,~:.~ '. 

U!~_;:;: ..... . 
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al comercio de exportación, se exigió el envió de un contingente para la campaña 

de Texas. Tal situación originó profundo descontento que culmino en mayo de 

1939 con una revolución en Tlzlmín, lo que dio lugar al establecimiento del 

régimen federal en dicha entidad . 

. De esta manera se hallaba separado Yucatán del sistema centrallsta que prevalecía 

en )a República lo que expllca que se haya celebrado un proyecto de constitución 

'·: paraun Estado, como si se tetase de una entidad federativa . 
. . . í 

Los rebeldes vencedores Instalaron en agosto de 1640 un Congreso Constituyente 

del Estado y se formó la comisión para la elaboración de la Constitución yucateca. 

Manuel Cresenclo Rejón, se exilio en Yucatán, hasta que se restableciese el 

régimen federal. Electo diputado al Congreso local, se le confió, junto con Pedro C. 

Pérez y Darío Escalante, que redactara un proyecto de reformas a la constitución 

local de 1625. 

Este fue el. primer documento constitucional que estuvo en vigor, aunque sea a 

.nivel local que en México estatuyó el amparo. 

Podemos destacar en primer lugar que un mérito de la Constitución yucateca fue 

establecer un catálogo unitario de los derechos de los gobernados oponibles al 

poder público, contenidos en el artículo 62. 

L'l verdaderamente aportatlvo de la Constitución yucateca estuvo en la 

consagración del sistema de amparo, con las características tan Importantes 

contenidas en los preceptos 51, 53, 63 y 64. De dichos artículos destacamos los 

siguiente~ elatos· 
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:·;.:·,. ;~ .'. .. ::'. -~'»,~':.'/;~.:·:··:;:':' . ·_,;·::'-i.)l// '~: - -

'.. Ta) s~·Jti11ial'i¡~~~b~J'::,ª~~arar" 10 que actualiza e1 vocablo de1 antiguo derecho 

•. esp~~6(y 1o::~~~~~Í~~i~ las bases de la terminología que caracterizará en lo futuro 

>al Jfüé1~ ¿~Mt1t~c1Círiai mexicano. 
,. ·,' .. ¡ ,'. /··.o., .. -.. -'" '.·;, 

'«---~:;·"' . ·~ :-_:.;( .-_· .. ; )·:· 
,._. {---~, . __ ,._ 

, b) Se erico~Íendaiel control de la constltuclonalidad y de la legalidad al Poder 

:]Jd1c1élf, tái'.;i'<:8rií'nt2ede actualmente en nuestra Institución de amparo. 

c),;EI ~ci~~r J~C!JC:i~I está Integrado en la Constitución yucateca por la Corte 

. SÚ~ren~~ e!~ Justicia y por los juzgados Inferiores establecidos por las leyes, En 

· es~' forma también está organizado actualmente el Pode Judicial de la Federación. 
- ,·· . ' 

df En la constitución yuca teca, al Igual que, como hoy ocurre, el procedimiento de 

co'ntrol constitucional opera contra leyes y decretos del Poder Legislativo. 

e) También procede ·el amparo contra actos del Gobernador, o del Ejecutivo 

· reunido. Al Igual que hoy en día, se establece el sometimiento del Poder Ejecutivo 

al Judicial cuando se trata del control constitucional • 

. f) Sle~do que la Corte de Yucatán tenía la atribución de amparar, se reconoce la 

supremacía del poder judicial frente a los poderes legislativo y ejecutivo del propio 

Estado. 

g) El amparo que procede contra violación de garantías individuales en la carta 

fundamental yucateca, se podía encauzar contra toda clase de funcionarios que no 

fueran del poder judicial, debiéndose decidir breve y sumariamente las cuestiones 

que se susciten sobre los asuntos indicados. 

h) Los perfiles característicos del amparo yucateco se proyectan con nitidez en el 

amparo mexicano actual. 

20 



F) Acta de Reformas de 1847 

El régimen federal fue restablecido mediante la convocatoria a un Congreso 

Constituyente que Inició sus labores en diciembre de 1946. 

Se propuso por un lado reestablecer la Constitución de 1824, sin reforma alguna, 

péro Mariano Otero no estuvo de acuerdo con esta Iniciativa por lo que formulo un 

. v~to particular en el que abogó que se hiciesen las reformas que propuso a la 

C~n·stltuclón de 1824, dentro de sus argumentos principales estaban que la 

d~fe~sa ·• y derechos del Individuo eran punto fundamental de un texto 

constitucional y no materia de leyes secundarlas, también el elevar al Poder 

Judicial de la Federación dándole el derecho de proteger a todos los habitantes de 

la República en el goce de los derechos que les aseguran la Constitución y las 

leyes constitucionales. Su voto contenía las propuestas que después se 

convirtieron en los artículos 22 al 25 del Acta de Reformas, destacándose el 

artículo 19 del Proyecto que se convirtió en el 25. Tal voto particular fue jurado el 

21 de abril de 1847 y se convirtió en el Acta de Reformas con ligeras 

modlflcaclones.22 

Podemos decir que las Ideas capitales sobre las que se erige el juicio de amparo 

son expresadas con singular nitidez en la fórmula Otero y que todavía sobreviven 

en la Constitución, son las tres siguientes: 1 o el juicio se sigue a petición de la 

parte agraviada por el acto constitucional; 2° esa parte agraviada tiene que ser un 

individuo particular¡ 3° la sentencia se limitará a resolver sobre el caso concreto, 

sin hacer declaraciones generales respecto de la ley o acto que motivare la queja. 

G) Primera Sentencia de Amparo 

No obstante el señalamiento que hacen los juristas Silvestre Moreno Cora y José 

María Lozano, en el sentido de que no tuvo aplicación práctica el Acta de Reformas 

~~).tariano Otero, Obrt1s, Editorial Pornia, MC~ico 1974, Tomo 1, pág 352. 



>; ... :-::,·.-

··,1~~.'l1847; ·por. falta de una ley reglamentarla, tenemos datos fidedignos en el 

'sentldÓ de que, el 13 de agosto de 1849, el Juez de Distrito de San Luis Potosí, 

con base en el artículo 25 del Acta de Reformas de 184 7, dicta la primera 

sentencia de amparo, según datos proporcionados por Santiago Oñate que la 

transcribe en su obra "Homenaje a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

nombre del Poder Judicial de la Federación al Código de 1857 y a sus autores los 

Ilustres Constltuyentes"23 

Respecto de la sentencia, cabe puntualizar las siguientes observaciones: 

a) Se Invoca como fundamento el artículo 25 del Acta de Reformas 

b) No se soslaya que falta la expedición de una ley reglamentarla en ese 

dispositivo pero, afirma la vigencia que ya tenía el Acta de Reformas, lo que hacía 

obligatorio el artículo 25. 

c) Esa falta de reglamentación fue Invocada como defensa por el Gobernador que 

tuvo Ja calidad de autoridad responsable de Ja Infracción que se reclamaba 

d) Se precisa que el acto reclamado consistió en una orden de destierro vlolatoria 

de las garantías Individuales. 

e) Se declara la protección del órgano jurisdiccional a favor del gobernado 

·solicitante, · precisándose que es para el efecto de que no sea desterrado del 

., Estado sin formación de juicio previo conforme a fallo pronunciado pro la 

autoridad judicial; 

f) Se ordena la notificación de la sentencia al sujeto solicitante que resultó 

protegido y al gobierno del Estado que tuvo el carácter de autoridad responsable. 

HMexico, 1957, pág 151-154. 

22 



H) Anteproyectos de Leyes Reglamentarlas del Amparo 

De acuerdo con la opinión de Santiago Oñate24, el primer proyecto de que se tiene 

conocimiento pretendió reglamentar al amparo se debe al diputado Vicente 

Romero, quien presentó su Iniciativa en la Cámara de Diputados el 3 de febrero de 

1849. No se tiene mayor noticia de la reacción de este proyecto haya provocado 

en los demás legisladores, pero es evidente que a dos años de distancia de 

haberse creado el amparo, y sin mucha comprensión sobre la naturaleza y los 

alcances de esta Institución procesal, es entendible que la iniciativa no haya 

prosperado mayormente. 

Por ello son muchos los autores que cuando quieren referirse al primer Intento de 

reglamentación se refieren a la Iniciativa presentada al Congreso de la Unión por la 

Secretaría de Justicia, a cuya cabeza se encontraba José Urbano Fonseca, en 

febrero de 1852, y que generalmente es Identificada precisamente con el nombre 

de este funcionario. 

Por supuesto en el artículo 1° del proyecto se hace una referencia al artículo 25 del 

Acta de Reforma de 1847, que dio nacimiento al amparo, y que Inmediatamente 

aborda en ese artículo de apertura, y en el siguiente, el tema de las personas que 

pueden Intentar el Instrumento que designan como "recurso de amparo". De 

acuerdo con esos artículos, puede Intentarse por los Interesados, por el padre en 

favor de sus hijos no emancipados, por el marido en favor de la mujer, la mujer en 

favor del marido, el padre en el de cualquiera de sus hl~os, el hijo por el padre, y 

los demás parientes dentro del cuarto grado de parentesco. 

Se prevé como actos que pueden ser reclamados los provenientes de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, federales o locales, pero ya desde entonces aparece ·la 

~'El Primer Proycclo de Ley de Amparo, 1849, llo/"1111 1/e lliformac/ó11 Jmllc/a/, octubre de 1955. 
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<\Jn~~nEla a.eliminar de la Impugnación a los actos de los poderes judiciales, quizás 

.. : p~;.~~(hecho de que en los negocios tramitados ante ellos existen numerosos 

recursos que posiblemente se consideraban suficientes para rescatar no sólo actos 

tildados Ilegales, sino Igualmente los apreciados como Inconstitucionales. 

Se proyectaba que la Suprema Corte de Justicia en pleno conociera de las 

Impugnaciones de actos provenientes de las autoridades federales, y los 

correspondientes a las locales debían de conocerse por la Primera Sala de la 

misma Corte, funcionando con la asistencia de los Presidentes de la Segunda y 

Tercera Sala. 

Igualmente se estipulaba la posibilidad de ocurrir al Tribunal de Circuito, si el acto 

reclamado proviniere de las autoridades locales, y por razón de distancia no se 

pudiere ocurrir desde luego a la Suprema Corte. En estos casos, el artículo so 
establecía que dicho Tribunal de Circuito "le otorgará momentáneamente el 

amparo, si hallare fundado el ocurso", remitiendo por el primer correo su actuación 

a la Primera Sala de la Suprema Corte para que resolviera en forma definitiva. 

Evidentemente este es el primer Intento de esbozo de una "suspensión", 

construida verdaderamente como una medida o providencia precautoria. De 

acuerdo con la estructura procedimental propuesta, la Corte debía pasar copia de 

la solicitud de protección, dentro de los tres días siguientes, al "Gobierno 

Supremo", si el acto procediere de é1 o de la Cámaras de la Unión; o al Gobernador 

del Estado respectivo, si el acto procediere de la Legislatura o del Gobierno de 

algún Estado. 

Sl
0 

bien los emplazados podían nombrar persona que Informara a la vista sobre el 

negocio, el artículo 9º preveía que a la Corte debería pasar los autos al fiscal, para 

que dentro de lns 5 días siguientes pidiere lo que estimare en justicia, y por ello 

desde este proyecto Inicial ya se considera a dicho fiscal de hecho como la 

contraparte del demandante. 
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. '~::·-' '. ·:,1.:~: ,:¡~-~ . 

:\ \'El }rrlbunal debería pronunciar su resolución dentro de los ocho días fatales ',·._,, ... , 

, subsecuentes a la vista del negocio, y dicha resolución debía limitarse a Impartir o 
'neg~r la protección pedida en el caso particular sobre el que verse el ocurso, 

áilstenléndose de hacer declaración ninguna sobre la ley o providencia que lo 

hubiere motivado. En los términos del artículo 12: " El efecto de la protección 

Impartida, es que la ley, decreto o medida contra que se ha Interpuesto el recurso, 

tenga como no existente respecto de la persona en cuyo favor haya pronunciado el 

Tribunal". El fallo no admitía recurso, pero se podía exigir responsabilidad a todas 

las autoridades y funcionarios de la República. Bajo este numeral proyectado por 

José Urbano Fonseca, resulta Ilustrativo que desde entonces el proceso de amparo 

está concebido como proceso de anulación. 

El artículo 15 final disponía que una ley especial arreglaría los términos en que se 

debería Impartir la protección en los negocios contencioso-administrativos. 

Tendríamos que entender, en razón de tal acatamiento, que no resultaba 

procedente la acción de amparo contra actos derivados de negocios contencioso

administrativos. 

Este proyecto, de gran slmpllcldad, se dice que fue estructurado bajo la Influencia 

directa del propio Mariano Otero, y dentro de él habrá que destacar que 

prácticamente equivale a una queja o denuncia en que después de examinarse el 

motivo de una solicitud de amparo, se resuelve si la misa es fundada o Infundada, 

y en el primer caso motiva la plena anulación del acto violatorio proveniente de las 

autoridades federales o locales, sin la Intervención de terceros Interesados. En 

caso de resultar Infundada la queja, se desecharía ésta, archivándola 

definitivamente. 

Por otra parte, antes de la expedición de la primera ley de amparo, se sucedieron 

anteproyectos muy estimables que Influyeron en las leyes posteriores. A 

continuación pasare a comentar brevemente estos anteproyectos. 
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_:.:·, .· .. " 
-.:. · c;;q' /• · ~ •· ··>:,'Ji .. · i ': 

r~·¡~~~7f~1Ó::'.h;~tl~~':~t'e'~~~:r referencia al proyecto de 1857, del Diputado Domingo 

.. ··. Pé;~itF~Íná~d~~·25'7q~~ fue examinado en la sesión del Congreso, de 16 de 
"· ,·.:"t~:::.';.~t:;..··'..:·:.:~~~·\··;,:~'.:: . .'<;-" ~: ·¡;: 

J ·• noviembre de' 1857.·// 

?La d!~pet~nclá para conocer de los amparos la distribuye el proyectista entre la 

; ' : MiJr~n,·~ .'c?rte de Justicia, los Tribunales de Circuito y los Jueces de Distrito. La 

· prlmerá¡ conocería de las demandas de amparo contra actos del Congreso General, 

de ·las Legislaturas de los Estados y del Distrito y Territorios Federales, de los 

Secretarlos de Despacho y de los Generales de División o de Brigada, que tengan 

ejército a su mando. Los amparos Interpuestos contra otras autoridades serían del 

conocimiento de los Jueces de Distrito, y en apelación de los Tribunales de 

Circuito. La acción debería ser ejercitada por el agraviado, y su contraparte que 

sería el fiscal, quien podía solicitar si debería acogerse el recurso o rechazársele. 

En los términos de su artículo 3º el fiscal manifestaría por escrito si a su juicio 

estaba probada la existencia de la ley o acto, y si concluyera que esto es así 

debería solicitar se fijará día para dar la vista, si se tratare de una ley, y si fuere de 

un acto que el autor de él Informe a la autoridad que conociere del amparo. 

No se aclara si se admite el amparo en negocios judiciales, y el plazo para 

Interponer la acción se fijaba en un año a partir de la publicación de la ley, o en 

que se hubiera ejecutado el acto. 

Llama la atención su artículo 20, según el cual en ningún caso debería suspenderse 

por vía de providencia precautoria los efectos de la ley o del acto contra el cual se 

pidiera el amparo, y ellos subsistirían en todo su vigor hasta que se pronunciara · 

sentencia que cause ejecutoria. 

~~José Barrngón Barragán, Primera Ley 111.1 Amp11ro, pág 27 y siguientes, 1861. 
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i.'..7-'(\ .• ~·-~,~:·.~· ,.;-:.-.. , ' 1 ·,··-·-·~ 
"º'•~;. . -··.:-·~ .·~~.: :''"' -·,,\" . 'f•<-•' .• 

, ··: :-:·~· {.':J:;!'Ú~)·;~ .'',~>"··' . ::;:Y~~~'.»" '.::·;:-r:;·~?c: > 

:J~sÚBarP~9~Hi/~'~rÍ~~~~,~~tf¿Af~~ta el Proyecto del diputado Manuel Dublán, 
, ·;-,::- ~!);:, .·: ~~: .. ~': .~'.~-· '.~-,_,;;?Z.<:; :;;~.~':'·· \_;:?· '/:;.-.··-~. '~~ <-fr:· .'. . 

. ·.•····examinado en la'seslón·del 9 de julio de 1861, en el cual ese autor muestra su 
. ·>.:::\L·.-~~-~(c~:;,:.~~·/h',)'.:;~i-·-,~:!-<-.'~-;~,¿¡;·,~;y;:!~~- -,:_;;::i:.:· ·;_ ·. , 

grantemor a que.elamparo signifique finalmente entrenamientos entre la Unlon y 

'.> / '1~~ E~t~a~¿ f;6f~u~··a"p~~~· 'con f~erza la fórmula de la relatividad propuesta por 

. . M'JH~io:§t~,r~~'·<'{,'i .1 ' · . . . 

' .. ,-,_:.<:.~~-' :~ - :~:~.' >r."~ ·. , : :,.'.;,,' ... 
\. · La d~níanda d~bfa éle' plantearse ante Juez de Distrito, dándose traslado de ella al 

.: J~ci~~Í:Bf\ Íls~él;;E~ una audiencia en la cual Intervendrían las partes, debería 

. · ~~s6Íif ~rd~''s1 's~ ·~bría o no el juicio. Esta sugerencia fue aceptada en la Ley dictada 
'i ';:' i-: \ ·:-~ . 

:,eilel mismo año de 1861, primera que reguló el amparo, ,. <,.' . '': ·~- -.:::'~ . 
; -~ '-:;;,</-·<;:¡- < 

···No resultaba entendido si se acepta la acción contra actos derivados de negocios 

· judiciales, pero se supone que no resultaría procedente en esos casos. 

El proyecto de · Dublán debe entenderse que se ubica dentro del sistema de 

. exigencia de responsabilidades de autoridades de las cuales emana el acto 

reclamado, pero contemplado Igualmente la suspensión de la ley o de los actos 

lesivos al quejoso. 

Finalmente, hacemos el recuerdo del Proyecto de José Ramón Pacheco, de 1861, 

que según Barragán Barragán fue redactado por encargo del Ejecutivo Federal. 

La exposición de motivos es muy prolija y subraya la gran Importancia que se dio 

en su época al artículo 101 constitucional, y a la necesaria reglamentación del 

amparo. Se dice que pretendió copiar a Ja justicia norteamericana, puesto que 

pretendía reglamentar en general las atribuciones de la justicia federal, más que 

ajustarse a la concepción de Mariano Otero. Sin embargo, el propio Pacheco 

'" Op. dt: p.37. 
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·. ·~J~t,~i ~~:,ro ~ • Prov- oo º""'" robre moo '" • '"' " ""'" • 
.f~9íJ~~h~a/cÓnjÚntamente amparo y juicio de responsabilidades. 

':.'<:?::~·.,'-._{/(· :::·~~ ~~ ,:··;.:: ., 

~~;(.~~~~·p.roV~~o ya se tiene una concepción clara de la suspensión provisional del 

•.· ( 'ácfo)reclainado, en su artículo 12, que se podía otorgar si a juicio del juez de 
. ' .. -- ~.;.: . .,,-~ ., . . . 

:·'. : 'f árr1paro debería decretarse la suspensión dada la naturaleza del acto, su 

< ~6t6;rl~dad o ios documentos que se hubieran anexado. 

· : Ade~ás,: en los términos del artículo 20, la sentencia favorable al quejoso tendría 

por objeto reponerlo en su persona o en sus Intereses en el estado en que se 

hallaban antes de que se dictara el acto reclamado, o a hacer efectiva la 

responsabllldad civil lndemnlzatorla, lo cual vendría a ser un antecedente remoto 

de nuestro actual artículo 105, en su cuarto párrafo, que dispone que el quejoso 

podrá solicitar se dé por cumplida una ejecutoria, mediante el pago de los daños y 

perjuicios que haya sufrido. 

I) Constitución de 1857 

La obra magna de organización del Estado Mexicano que se Inició casi desde el 

momento en que se consumó nuestra emancipación política y se desarrolló 

penosamente presidida por la lucha entre federalistas, centralistas, tuvo su 

momento final al promulgarse la Constitución de 1857 que constituyó la nación 

como un República Federal, representativa y por tanto democrática. 

La situación social se volvió Insostenible y estalló un nuevo movimiento armado 

que proclamó el Plan de Ayutla, que tuvo la virtud de agrupar a todos los 

elementos partidarios de las ideas progresistas y liberales. 

La principal finalidad del Plan de Ayutla fue el derrocamiento de Santa Anna y la 

convocatoria a un Congreso Constituyente que en definitiva elaborara una 
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' . Es iridú~a:bliqJ~\.f;~~~~tfares'd~ la Constitución de 18S7 estaban mucho mejor 
• ·- - -. ~ --·' • . '' . • - . -... ',<-. ,_ • - • ,. ~ .. ·- • -

' prepará'dos_· pa~~Ja taréá y que la realizaron en condiciones mucho menos malas 

de lás que tu~ierori'Cjúe afrontar quienes en ella los habían precedido . 
. - ' . 

:·:·. .' 

. ···No_ obstante estas favorables circunstancias, la historia del constituyente nos 

demuestra que sus trabajos se desenvolvieron en medio de una lucha tenaz y 

persistente entre los liberales "puros" o los "moderados", cuya Influencia 

mayoritariamente fue evidente en los trabajos de la Asamblea, razón por la cual, 

al jurarse solemnemente la Constitución el 5 de febrero de 1857, por desgracia, no 

satisfizo totalmente, ni a unos ni a otro, puesto que el plan ambicioso de reformas 

pretendía los "puros", no se había consagrado en la Ley aprobada y los 

"moderados", consideraban Inaceptables los modestos avances logrados. 

La Constitución de 1857 consiguió arraigar en la conciencia nacional y aportó 

elementos sociales y políticos, así como jurídicos de gran Importancia. 

a) Los constituyentes de 1856-57, encabezados por un hombre extraordinario Don 

Ponclano Arrlaga formularon un catálogo de derechos del hombre, completo y 

armónico. Todo el caudal de la experiencia de los tratadistas y las legislaciones 

extranjeras, así como los esfuerzos de los mexicanos de 1814, 1824 y 1847, fueron 

aprovechados para redactar el Título I de la Constitución de 1857, presidido por el 

'l~ículo 1° que declaraba en la línea coherente de Morelos y Otero, que la guarda 

y custodia de los derechos del hombre era la base y el objeto de las Instituciones 

políticos. Y como consecuencia se consagraron las libertades Individuales de las 

personil~, ;isí crrno del patrimonio de los mexicanos. 
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)~jt:¡~i'n' estos propósitos, los constituyentes de 1857, volvieron los ojos a los 

)\\'.W~b~J~sde otero y legislación en el sentido que correspondía al poder judicial 

','.fed~~al conocer de las quejas o reclamaciones que se presentarán por los 

'' ,~h~b1iántes de la República, por violación a sus garantías Individuales. De esta 

manera, se legisló sobre el juicio de amparo que adquirió su fisonomía jurídica 

propia en esta Constitución. 

l) Ley Orgánica de 1861 

Esta Ley se expidió bajo el rubro de "Ley Orgánica de Procedimientos de los 

Tribunales de la Federación, que exige el artículo 102 de la Constitución Federal, 

par los juicios de que habla el artículo 101 de la misma", y que por ser la primera 

expedida para reglamentar el juicio de amparo tuvo las dificultades naturales de 

Iniciar una regulación jurídica de un Instrumento procesal de hecho totalmente 

novedoso en nuestro país. 

Quizá puede reflejarse el reto que representó este Intento citando las expresiones 

utilizadas por el dictamen de la Comisión de Justicia sobre Organización de los 

Tribunales de Distrito y Juzgados de Circuito, del Congreso de la Unión, de julio 30 

de 1861,21 en los siguientes términos: 

"NI por un momento presume la comisión que ha satisfecho cumplidamente el 

difícil y honroso cargo que se le confió, pero sí puede asegurar que en solicitud del 

acierto ha empleado todos los medios de que podía disponer; que ha consultado 

las leyes relativas a tan Importante materia; que ha estimado las costumbres y 

considerado las necesidades de la época, con cuanta diligencia le ha sido posible, 

y, sin embargo, la comisión, desconfiando de sus propios conocimientos, resuelve 

a presentar el proyecto que ha formado con el fundado temor de que no 

21,lfgmios doc11n11mtos para el est11dio dt1/ origl!11 de/}11icio de amparo 1812.1861. José Barrngán Barragán. 
Editado por la Universidad Nocional Au.t6no111a de México, 1993, póg 269. 
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corresponda a las elevadas miras del soberano congreso, pero con el laudable fin 

de que pueda servir como un principio de orden para la discusión y como un medio . 

de llegar al objeto deséadÓ, mediante las modificaciones y reformas que la mayor 

abundancia de· 1uces y conocimientos puede hacerle." 

Sllvesti~ Moreno Cora,20 al hacer el examen de esta ley, nos llama la atención ante 

todo sobre la denominación de "orgánica" que se le dio. Comenta que esa 

denominación no resulta autorizada en nuestro Derecho Constitucional, pero que 

fUe tomada del derecho francés que sí la usaba en esa época. Agrega que el 

artículo 126 de la Constitución de 1857 al Igual que nuestro vigente artículo 133, 

solamente reconoce tres categorías de leyes: La Constitución misma, los tratados y 

las leyes que de aquélla emanen; pero que a pesar de estas circunstancias no 

puede considerarse como Impropia la denominación autorizada por el uso, que le 

parece pertinente para demostrar la mayor Importancia que tienen esas leyes 

comparadas con las demás. 

Cita al autor francés Beryat Saint Prlx, que opone las leyes orgánicas a las leyes 

constitucionales, bajo la base de que la Constitución sería letra muerta sin leyes 

secundarlas que .le Impriman movimiento, para finalmente concluir en que las leyes 

que. procuran lá ejecución de la ley constitucional dándole los desenvolvimientos 

nec~sarlo;, ~~n precisamente llamadas leyes orgánicas. 

Ya en otros aspectos del examen de esta Ley de 1861, primera que reguló al 

amparo, Moreno Cora subraya que el artículo 4° de la ley dispone: "El Juez de 

~lstrlto correrá traslado por tres días a lo más al Promotor Fiscal, y con su· 

audiencia declarará, dentro del tercer día, si debe o no abrirse el juicio conforme al 

artículo 101 de la Constitución; excepto el caso en que sea de urgencia notoria la 

!~]i'tl111tlt11/t•I J11lc:lo 1/t• 1lmpnro c·1111forme 11 lt1s Se11tem:las de los Trlb1111ales Fe1/era/e!i, México. 1902, 
11ág 19. 
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suspensión del acto o providencia que motivó la queja, pues entonces lo declarará 

desde luego bajo su responsabilidad" 

Dicho autor expresa que esa primera ley "con cierta timidez" no se atrevió a dar 

desde luego entrada a la queja, sino que la. sometió a una calificación previa, 

hecha por el juzgado, ante la cual debía presentarse. De hecho esto significa un 

cibstáculo a la entrada del juicio, exigiéndose· una declaración previa acerca de su 

: ; :procea~1lé:1a~:·o1cén Úidro Rojas y Francisco Pascual García que por ello lo llaman 

p:;Ó~~~l~l~~t~'prejudl~lal, y agregan que de él "no quedo ni el más leve rastro en 

>/'~lngÚrÍadela~ leyes posterlores. 11 29 
···· .. ". ' 

Por otra parte, subrayamos la circunstancia llamativa de que desde la primera Ley 

se puso de manifiesto que una parte muy Importante de nuestro sistema de 

amparo lo constituye la suspensión Inmediata del acto reclamado, en casos de 

urgencia, adoptándose desde entonces la teoría europea de las medidas o 

providencias cautelares, en donde se establece el periculum inmora, o sea el 

peligro que representa la demora en decretar la medida o providencia cautelar, y 

que nos permite hacer además la consideración de que fundamentalmente la 

suspensión nace no como un Incidente dentro de un juicio principal, sino con 

posible autonomía a este último, puesto que podría resultar bajo el sistema de 

iB61 como también a la fecha, que sin admitirse la substanciación del juicio de 

amparo, puede existir suspensión que produzca todos sus efectos, con total 

Independencia de un juicio que Jamás nació. 

Ahora bien, debe observarse que esta Ley está redactada en 34 artículos, y 

dividida en cuatro Secciones; se votó el 26 de noviembre de 1861, y la expidió el 

Presidente Benito Juárez el 30 de noviembre siguiente, actuando como Ministro de 

Justicia e Instrucción Pública Joaquín Rulz. 

~'1H/ ""''""" )' s11s '''for11111s, México, 1907, p;ig 68. 
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' '>. Pf~21s~ Ja competencia de los tribunales federales, y como legitimados para 

éj~rclt~·r la acción de amparo a todos los habitantes de la República que en su 

p~rsl:ína o Intereses consideren violadas las garantías que les otorga la 
.e 

Constitución, o sus leyes orgánicas; que esto se lleva a cabo mediante el ocurso 

presentado ante el Juez de Distrito del Estado en que resida la autoridad que 

motive . la queja, y si el que la motivare fuere dicho Juez, ante su respectivo 

suplente, fijándose cuál es la garantía violada; el paso Intermedio de un 

procedimiento para ·abrirse el juicio, cuestión del cual ya nos hemos referido, 

pudiéndose apelar ante el Tribunal de Circuito respectivo la negativa, y otras 
,· ·; . 
particularidades consiguientes con este planteamiento. 

,,;-" 

·;', j:~:~a~lr d~I artículo 7º se establece la substanciación del juicio, dándose traslado al 

, \••i;'~J~j6so, 'I al Promotor Fiscal, oyéndose a la autoridad responsable, que no es 

~.fi•''.i}i'~~~,' Se ~bre un término de prueba común, que no exceda de ocho días, 

't<X~t~Üdlén_dose extender por razón de distancia, y el Juez pronuncia sentencia una vez 

'ifi~;'2Ó~fl~lda la audiencia pública de Inmediato o dentro de los seis días siguientes, en 
:.~.:.~.?; :·- ~.::-·'.r-> , __ ·. : 
. )}'é'..,qüe se puede oír verbalmente o recibir alegatos por escrito de las partes. 
;\~~f~:~/;ü~;~:'. :t 

-.-··--···· 

·.· '" ~:la:·sentencla puede publicarse en los periódicos, y se prevé el cuidado por parte 

del juez para que se ejecute su fallo. En caso de que esto no ocurriere así, ya se 

. establecen los requerimientos al superior de la autoridad responsable, y si esta 

medida falla al Gobierno Supremo, para que dicte la providencia que convenga. La 

sentencia era apelable en el efecto devolutivo, y podía ejecutarse sin perjuicio del 

recurso Interpuesto, substanciándose ante los Tribunales de Circuito competentes, 

SI el Tribunal de Circuito confirmaba la sentencia, ésta causaba ejecutoria de 

Inmediato, pero si la revocaba o modificaba, admitía el recurso de supllca ante la 

Sala de la Suprema Corte correspondiente. La sentencia de la Sala sólo admitía el 

recurso de responsabilidad, en caso de Infracción notoria de la Constitución y de 

las leyes federales. 
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},f .ci!~':f :1~ix-X-',·~·'(/ •. • · .. 
~Z!' Zi:'ri'Ta'~ecdóíí Segunda se previenen los amparos contra leyes o actos de autoridad 

/.,\·.;¡~¡{~j~í' q~ci~uÍritÚ~;an, o restringieran la soberanía de los Estados y en la Sección 

' '")i~r~·~r~ la oposición a leyes o actos de las autoridades de los Estados que Invadan 

: "''''.i.í~~;~f~lbuáones de los poderes de la Unión. En ambos casos se dispone que la 

' resolución que amparó no podrá surtir efectos sino para el caso especial sobre el 

. que versase la queja. Se presentaba ante el Juez de Distrito, y la sentencia era 

apelable en ambos efectos. 

En el artículo 31 se reconocía el principio de la relatividad de las sentencias que 

sólo favorecían a los que hubieren litigado. 

···Como observaciones generales complementarlas, hay que hacer notar la ausencia 

· de algun~s previsiones o Instituciones, que posteriormente surgen en las leyes 

reglamentarlas del amparo, y que es natural que no se Incluya en esta primera ley. 

Entre ellas, habrá que precisar que no se prevé el emplazamiento e Intervención 

como parte del tercero perjudicado; que la autoridad responsable no es parte en el 

juicio, pero tiene el deber de Informar sobre el acto que a ella se le atribuye; que 

la verdadera contraparte del agraviado es el Promotor Fiscal, el cual es el que 

contradice la procedencia o la fundamentación de la acción de amparo; y que no 

aparece sanción contra las autoridades, por desobediencias a un mandato 

pronunciado en un juicio, además que en lo que a nuestro tema ocupa ninguna 

parte tenía sanción por presentar documentos falsos o testigos falsos, no existía 

ninguna responsablildad según ya lo hacía notar en la discusión de la ley el 

Diputado Sánchez Navarro. 

Además, no aparece claro el principio de deflnltlvldad que de cualquier manera en 

la época fue reconocido, ya que desde su nacimiento la acción de amparo sólo 

puede ser ejercida como una Impugnación extraordinaria, procedente únicamente 



en los casos en quenó exlstaun,recurso o medio de defensa ordinario para anular 

los actos de autoridad: 

Quizás la mejor con~lu~ió~ en el examen de esta primera ley, debe tomarse de los 

conceptosde Moreno c8rá: '.'P.or lo demás, la ley de 30 de noviembre, al dar a los 

preceptos · co~ten'féio~ :;~~·\ 1'0~ ; ~rtículos 101 y 103 de la Constitución el 

dese~volvÍmlentC> necesario a fin de hacerlos de fácil y práctica aplicación, no pudo 

·. presclndfr. del carácter jurídico de la Institución que trataba de reglamentar, y 

olvidando que ésta tiene, como se ha reconocido después un carácter político, o si 

se quiere, anormal, por participar de ambos caracteres, organizó el juicio de 

amparo dándole tres Instancias, con apelación ante los Tribunal.es de Circuito y 

súplica en ciertos casos, ante la Suprema Corte de Justicia, en la sala 

correspondiente. Esta es También una diferencia notable respecto de lo dispuesto 

en las leyes posteriores" ,Jo 

Pero Igualmente resulta conveniente citar los conceptos de Isidro Rojas y Francisco 

Pascual García: "Resumiendo en breves palabras esta exposición, podríamos decir 

que en la primera ley de amparo se notan dos tendencias principales: una a 

ampliar el recurso, bien patente en el artículo 1°; más todavía en el 2º que, 

extendiendo el recurso a los casos de violación de garantías comprendidas en las 

leyes orgánicas, le ensanchaba de una manera notable; y mucho más aún en los 

artículos 21 y 28 que, para los casos de violación de atribuciones constitucionales, 

convertían.el amparo en juicio declarativo; y la otra tendencia, a limitar el terreno 

práctico, la Inútil multiplicidad de los juicios de ai)lparo, por medio de la 

substanciación del artículo, que venía a ser de previo y especial pronunciamiento, 

sobre si debía o no abrirse el juicio; estatuto que, si los Inconvenientes que 

presenta pudieran obviarse, sería medio bastante adecuado para evitar el 

desmesurado aumento de juicios, que ha venido a poner, entre las más graves 
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cuestiones de actualidad, la de las reformas a la legislación sobre amparo deben 

hacerse,"JI 

Por lo que a nosotros nos ocupa, podemos concluir que en este primer 

ordenamiento de Amparo no existe ni responsabllldad par la autoridad por 

Incumplimiento de sus obligaciones procésales, ni sanción para el quejoso o 

tercero perjudicado por obrar con falsedad en el juicio, es decir no se contemplan 

conductas delictivas. 

K) Ley de Amparo de 1869 

Esta ley, que derogó la del 30 de noviembre de 1861, fue expedida por el 

Congreso de la Unión el 19 de enero de 1869, y también la promulgó el Presidente 

Benito Juárez, precisamente el día siguiente. 

Está contenida en 31 artículos reproduciéndose en los dos primeros las 

dlsposl.clone~ constitucionales al respecto . 
. -~;-. :y.~:-. -'-.(,:;~ .. -,'·:.,: ,··: 

:;.·;.•'•E~ e; ¿a~;tÚlo .I de los cinco que componen la Ley, se notan diversas cuestiones 

·\:;,·:,;,~pr~Íl~l~ái~s que resulta Interesante comentar. Por ejemplo, en el artículo 3º se fija 

\:'í~\có~peféncla para conocer de la demanda de amparo, precisando que será el 
' ·' , '' ,'"'~ ., ·'. .-.-, ·. '·. ·' 

.. ,,,·/'•juez'ciepistrlto de la demarcación en que se ejecute o trate de ejecutarse la ley o 
.. ,,. \" .·•,;.¡ 

'<• ·acfoqúe motive el recurso de amparo. Es de recordarse que el mismo numeral de 

i/ f'M.·ce'{ cle:1S61 que esta ley derogó fijaba la competencia en función de la 

''. •; >'.~~~id~ri~iá de "la autoridad que motiva la queja"¡ y en cambio en la ley de 1869 

, , :».e~~j~;a ya' a manejarse el concepto de la ejecución del acto como punto de 

partida fundamental para fijar la competencia, porque ya desde aquella época se 

¡¡preció que .al .fin y al cabo el acto reclamado es materia de examen jurídico 

.11 op. <'ir,, pag 12 



cuidadoso y ponderado para enunciar su constitucionalidad cuestión declarativa 

qué admite un análisis no requerido de especial rapidez de resolución. Pero lo que 

si resultá angustlante para la preservación de la materia propia del juicio, es lograr 

~u no ejecución, aunque sea de manera provl~lonal, pues el juicio de otro modo 

c~r~i:éría de materia, y el procedimiento resultaría Inútil. Se Insiste en que esta 

cWst1ó,~; práctica determina 'ª competencia, puesto que es e1 juez del 1ugar en 

donde se halle , la responsable ejecutora, quien puede conocer de Inmediato la 

,Jp'~f1c1óri/y '~Jspender el acto consumatorlo, si se está en el caso de hacerlo. 
~ . ,: - ' ' . - . . 

. ":,»"", 
.'·;_,_:,·';; .,··-· 

; P?~ '.,esci resulta lógicamente enlazado el tema de la suspensión con el de la 

, ·tco'mpetencla ya analizada, lo que motiva que el propio artículo 3º autorice, en su 

'' \~~iid~~b párrafo, que el juez pueda suspender provisionalmente el acto emanado 

'' dci~ 1á' ley o de la autoridad que hubieren sido reclamados. 
>4 "\""·~ ';~.,10 V " • 

,,." ; ~/:· ;~\.·L:; ._';;·if _,: 

'',:CE1'a~ículo 50 dispone que el actor puede pedir que se suspenda desde luego la 

i~;''~j~~~fÍÓn de la ley o acto que lo agravie, y que el juez previo Informe de la 
·' .. ;·-:, -, ···:·-,-.}~{',; :.::~:. . ' 

'<; :auforldad '.'ejecutora del acto reclamado, que rendirá dentro de las 24 horas, 
-y .. :' :\··,:-y:.:'/;~:(~:!-~;~;_;':,-~:.·;,'_:-;·'. 

:'./,' correrá'traslado'sobre este punto al promotor fiscal, quien tiene la obligación de 
::.-:-.-:~ ~.z ':i/.~ j ;:;,/:.::;.~ ;_:f: e\;;, Hi::.¡:·: .:. . ~ < evacuarlo dentro de Igual termino. 

·¡·- ':.:::/':-:¡' ·:· .:~ ~:·: 

;?'~(~l;~~íc~I~ ~o de la Ley de 1861 de hecho preveía la suspensión de oficio, sin 

· '5~iistané1adón, o seá decretada de plano, la de 1869 avanza, y empieza a manejar 

la ~uspenslón "provisional" como podrá observarse de las anteriores 

observaciones, la cual requiere de substanciación, escuchándose a la contraparte 

del agraviado, y que podrá dictarse por el juez cuando el caso esté comprendido 

en alguno de los que habla el artículo 1° de esa ley, que son exactamente los 

mismos que todavía conserva el artículo 1° de nuestra actual Ley reglamentaria. 

Sin embargo, el segundo párrafo del artículo so dispone que si hubiese urgencia 

notoria, el juez resolverá sobre la suspensión a la mayor brevedad posible, y con 



'.·o~·~¿~e~dÓ C:6ri''~1 artÍé:Ü10' <¡o J1. demandante debe establecer cuál de las tres 

• : f~a2cl6he~ de1~rticJíoi~\1iv~d1(iundamento a su fracción I, se debe designar la 

>i~~~~ntia lndlvlctual que s~ ~6risld~~a violada; si se funda en la fracción n, se debe 

< · pr.eclsár la facultad federal; y si lá ley se fundare en la fracción m, el demandante 

deberá Indicar la Invasión que la ley o acto de la autoridad que un Estado hace en 

la esfera del poder federal. 

Quizás el artículo más citado y comentado de la ley de 1869 es el 8°, que con toda 

slmpllcld~d establecía: "No admisible el recurso de amparo en negocios judiciales", 

Vale la penda entender y ubicar esta disposición en el contexto de los 

antecedentes y los documentos constitucionales que le preceden. 

Sin ahondar profundamente en un tema que merece el honor de un estudio 

separado, por la Importancia que reviste, habrá que recordar el artículo 25 del Acta 

.;'·:é:~rístltutlva y de Reformas, sancionada por el Congreso Extraordinario 

. · <c6ristltuyente de los Estados Unidos Mexicanos el 18 de mayo de 1847, jurada y 

promulgada el día 21 del mismo mes y año, y que es donde se precisa el 

nacimiento de nuestro juicio de amparo. En ese artículo 25 que correspondía al 

artículo 19 del voto particular de Mariano Otero, se establecía que el amparo 

podría Interponer " contra todo ataque de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya 

de la Federación, ya de los Estados"; o sea, que desde sus orígenes se excluía el 

amparo por actos de los Poderes Judiciales, federales o estaduales, posiblemente · 

dado el total conocimiento de que los actos judiciales tienen todo un sistema 

acabado de defensas y recursos de Impugnación, e Inclusive recurso extraordinario 

de casación, que nos permite contemplarlos como sujetos a los ajustes de 

Instrumentos procésales ordinarios que permiten reconslderaclones por la propia 



; .. 

a~torldad, o bien apelaciones ante autoridades judiciales superiores, para 

revocarlos o modificarlos. 

Sin embargo, la Constitución de 1857 que plasma el sistema federal, y que 

históricamente fue precedida por el Acta de Reformas de 1847, en las tres 

fracciones de su artículo 101 Incluye en general la procedencia de la impugnación 

por razones de constitucionalidad, refiriéndolas a leyes o actos de "cualquier 

autoridad", que viole garantías Individuales o Invada esferas exclusivas, ya de Jos 

Estados, ya de la Federación. 

En este sentido, debe entenderse que la Constitución de 1857 va más allá de lo 

dispuesto en el Acta de Reformas de 1847, y de hecho Incluyó la posibilidad de 

Impugnar mediante amparo actos del poder judicial que no se previeron en el Acta 

de Reformas como puede apreciarse fácilmente de la lectura de los textos 

correspondientes. 

Aún más el artículo 14 de la Constitución de 1847, Incluía como un "derecho del 

hombre"· lo siguiente: "Nadie puede ser jugado ni sentenciado; sino por leyes 

• d~cl~s con anterioridad al hecho y exactamente aplicadas a él, por Tribunal que 

p,revlamente haya establecido la ley", con lo cual claramente queda entendido que 

•· .í::on. la modificación Introducida en las tres fracciones del artículo 101 de la 

Constitución de 1857, y con la redacción del artículo 14 que se está refiriendo a 

juzgamlentos, sentencias, y procedimientos ante tribunales, resultaba lnobjetable 

que mediante el amparo se podían anular determinaciones en negocios judiciales 

que contradijeran al texto constitucional. Resultaba así In entendlble lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley de Amparo de 1869, y por ello a la larga, mediante 

resoluciones jurlsprudenclales dejó de aplicarse y tener efectos este singular 

artículo. 



.,."'..). . .. ,······ 
\'.·~· t·.~'?:2~t·'·.~-·. ··.;,.-- ;' · .. _. •, 
':ót~ªs"t~~íd:iÍ,~rld_~des llaman la atención de la Ley de 1869, en sus capítulos m y 

.~ rv;;~~'fi~;~~'.'c~~fíe'~e~ a la substanciación del recurso, y a la sentencia en última 

<·1~st~¡,¿1~v su ejecución. 
; ·-:·: ·::·;~~t! '" ~~·> -• .'· e 

d'~,,~h'~~fe~tÓ; el Juicio propiamente se seguía a la manera de su época, no. mediante 

'':el"'a~to': de concentración en una audiencia constitucional, como a la fecha se 

, ;en~'u~ntra perfectamente establecido, ya que se hacían traslados a las partes (sin 
,-.,_ .. , .. , ... 

•·: ··~;;c~nsíéle'rarse como tal a la autoridad responsable), se recibía al recurso de prueba 

·'~6l·uii. término común que no excediera de ocho días, con posibilidades de 
): ~ .,.,_, ·,J . .'·' ., .• 

· : ·::::. el<te~slón por razón de distancia; se desahogaban las pruebas, por cierto en 

si~(~to,. y se fijaban audiencias para 'recibir testigos y hacerles preguntas y 

. ' '} rep!elJúntas. Finalmente, y en los términos del artículo 13, concluido el término de 

.. '",prueba se citaba por oficio al actor y al promotor fiscal, dejándoles los autos por 

.. sel¿ días comunes, en la Secretaría del juzgado, a fin de que tomaran apuntes 

~~~esarlos para formular sus alegatos escritos, que debería entregar al juzgado. 

Cinco días después de concluido este último término el juez dictaba su sentencia 

definitiva, sin que se previera que fuera dentro de una audiencia determinada. Aún 

no nacían en tal forma, lo que nosotros llamamos actualmente "audiencia 

constitucional", la cual plasma en su mejor excelencia la concentración procesal 

<:moderna: 

';C\\ofr~Jaceta Interesante de este procedimiento estaba señalada en la parte final de 

· ·~'<'.}CllchÓ á'rtículo 13, en que se establecía una "revisión forzosa" de la sentencia del 

"::,/~'jÜ~iYd~ Distrito, ante la Suprema Corte, quien sin substanciación especial, y 

'.~ér~ét~~"rici~;e,ri'pleno, pronunciaba sentencia dentro de l~s quince días de haberse 

... ·h~cho'~i'e~~~en del negocio, la cual podía confirmar, revocar o modificar la de 

· primera Instancia. 

Contra la sentencia de la Suprema Corte no existía recurso, y sólo se podía exigir 

responsab111dad de los Magistrados, conforme a un decreto de 24 de marzo de 
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. 'ia1Ji qJ~ sf,blen había sido dictado antes de que se lograra la Independencia 

riaclOnái/contlnuó vigente en lo que no se opusiera a la Constitución. El juez de 

Dl~trít6 d~l:Íerá de cuidar de la ejecución de la sentencia; si dentro de las 24 horas 
, \ .... ,.,,. 

.. . de. ~otlflcada la autoridad responsable ésta no procedía como era debido en los 

términos de la sentencia, el juez de Distrito recurriría al superior Inmediato de la 

· responsable, y si no tuviera superior el requerimiento se entendería con la propia 

responsable. SI aún después de este requerimiento no se obtenía el cumpllmlento 

de sentencia, el juez de Distrito debía dar aviso al Ejecutivo de la Unión para que 

éste facilitara al poder judicial los auxilios que se requirieran para el ejercicio 

expedito de sus funciones. 

SI el acto reclamado se hubiere consumado de un modo irremediable, el juez de 

Distrito tenía la facultad de encausar desde luego al inmediato ejecutor del acto, 

pero si esta autoridad tuviere responsabilidades políticas a las cuales hacía 

referencia el artículo 103 de la Constitución, el juez debería dar cuenta al Congreso 

Federal. 

· Es también de subrayarse que en los términos del artículo 15 la Suprema Corte de 

Justicia tenía facultades para suspender o separar al juez de Distrito que hubiere 

infrlrigldo la propia Ley de Amparo, al tomar la resolución revisada y que el artículo 

.f6. disponía que siempre que se negara el amparo al sentenciar el recurso de 

- fevlslóri por falta de motivo, se debía condenar a la parte responsable, a una multa 

que no pasaría de cien pesos, salvo casos de notoria Insolvencia . 

. E'i, Ca¡:iítulo V de esta ley señala disposiciones generales respecto a términos,· 

causas de responsabilidad, efectos de las sentencias que sólo pueden favorecer a 

los que hubieren litigado publicación de sentencias, beneficios a los notoriamente 

pobreo n~"' r'1d'1 usar contrariamente a lo que ocurría en todas las peticiones a 

las autoridades, papel común para los ocursos y actuaciones y algunas otras 

cuestiones similares. 
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,,-;·,: 

·• é<lnclliyá!ifcis'.~cl~ando ·nuevamente a Silvestre Moreno Cora, que ademá.s de los 

comentarlos pertinentes peculiares de esta Ley de 1869, dice: "Dos son los puntos 

'que'cÍesde luego llaman nuestra atención, si comparamos esta ley con la anterior: 

: es el prÚnero, que en ella se dio entrada am.plia y finca al Juicio de amparo sin 

·. ~eC:esldad de que el juez de Distrito hiciese una declaración previa acerca de la 

procedencia o Improcedencia de éste, como lo prevenía el artículo 4º de la ley de 

30 de noviembre de 1861¡ y el segundo, que en la nueva ley se estableció la 

revisión forzosa por la Suprema Corte de Justicia, en Tribunal Pleno, a diferencia 

de lo que disponía la ley anterior, según la cual, los juicios de amparo admitían los 

recursos de apelación y súplica, según los casos, ante los Tribunales de Circuito, y 

ante una de las Salas de la Corte, causando ejecutoria la sentencia de primera 

·· Instancia, cuando el quejoso no Interponía ningún recurso, como sucede en los 

julclÓs que sólo'ái~iíen al Interés privado." Jz 

··'·; . 

. : .co.ns19eI~ ·dicho autor que ambas reformas fueron de notoria trascendencia, ya 

.; que; la. primera facllltó la entrada de quejas, ajustó al amparo a la naturaleza . 

•,Jl!iici)~~''¡j~ él; y en virtud de la segunda se demostró que el legislador había 

•. :'~emprendido el carácter político de la Institución de amparo. 

En cuanto a lo que nosotros nos ocupa, notamos que la responsabllldad ya existe 

para los jueces y magistrados, pero en ningún momento está nueva ley le señala 

responsabilidad al quejoso o tercero perjudicado en el caso de obrar de mala fe al 

presentar testigos y documentos. 

L) Ley de 1882 

Fue expedida el 14 de diciembre de 1882, y de acuerdo con Rojas y García: "En 

ella se reunieron los tesoreros de la experiencia adquirida durante veinte años; se 

nop. ,.,, .. pág 21. 
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i).'i':,~;;,>;·.212{i~~}·:1,'\' .. 
· ':1hlcleron 111uc~as ln~ovaclones a la legislación del ramo y se fijaron algunos puntos 

,·[ d~·~~n~:a:~~:~~·,~,;c6~'.taraclerto, que las prescripciones relativas, habrán de durara 

/.}. (á~f'pÜ~ci'~.~G~ura~se)'tanto, cuanto dure el amparo en nuestras lnstltuclones",JJ 
:'·~--·.;:-;,,.. ... ; ·.:~~~>)'. :·, ::<,'· 

--~:>: :;,:·:-: ~i-~_:· .. 1.: : ,_ • ·-··~-· 

En'susarti~llfosl 0 y 2º se repite la competencia de los Tribunales de la Federación 

''' ~~·r~;r~s~l~~~¡'~s controversias de que hablaba el artículo 101 de la Constitución de 

..• ":fas1f:Vs~ subr~yª que todos 1os juicios antes referidos se seguirán ª petición de 

.. : ' 1a: parte aiiíavlada, por medio de los procedimientos y de las formas del orden 

"-< "·:j~··~¡(Í¡~~· q~~ .. determlna esa ley. En el articulo 2° se repite la fórmula Otero respecto 

a los efectos de las sentencias. 

En el artículo 3° se establece un criterio de competencia que pervive hasta la 

fecha, en el sentido de que si un acto ha comenzado a ejecutarse en un Distrito y 

sigue consumándose en otros, cualquiera de los jueces, a prevención, será 

competente para conocer del amparo. 

Es también en esta Ley en donde se Inicia la práctica autorizada de que los lugares 

en que no haya juez de Distrito, los letrados de los Estados pueden recibir la 

demanda de amparo, suspender el acto, practicar dlllgenclas urgentes e 

Inmediatamente después dar cuenta al juez de Distrito respectivo. Por lo tanto, es 

también el Inicio de la suspensión de plano por parte de autoridades que auxilien a 

los jueces federales en materia de amparo. Rojas y García Indican que el 

establecimiento de esta jurisdicción supletoria, otorgada a los jueces locales, ha 

sido una de las más sabia y benéficas providencias, puesto que convierte a todos 

los representantes de la justicia, en cualquier punto de la nación, en guardianes de · 

las garantías Individuales . 

• 1.iop.<"11.,p.111. 



,·., 

·· Eásu artículo 8°, también se Inaugura en esta ley la petición de amparo y de 

; suspensión del acto reclamado, en casos urgentes, utilizándose el telégrafo, 

C; sl~mpre que el actor encuentre algún Inconveniente en la justicia local, en virtud 

. ' d~I ~ual ésta no puede comenzar a conocer el recurso. 

En el siguiente artículo la Ley de 1882, Incorpora sugerencias de algunos 

anteproyectos, en el sentido de que en los casos de urgencia los parientes y aun 

los extraños pueden entablar la demanda de amparo a nombre del agraviado, 

condicionando este beneficio a que el demandado otorgue fianza a satisfacción del 

juez de que el Interesado ratificará dicha demanda inmediatamente. que esté en 

condiciones de poder realizar el acto. 

Capítulos especiales se establecen en la ley para regular la suspensión; las 

excusas, las recusaciones y los Impedimentos; el sobreseimiento; la forma de 

desahogar las pruebes y de ejecutar las sentencias; e Igualmente para regular las 

responsabilidades. 

En lo que toca a la suspensión del acto reclamado, esta ley ya distingue entre la 

suspensión provisional que se sustancia, y la de oficio que se decreta de plano. 

Esta última, de acuerdo al artículo 12, se autoriza cuando se trate de ejecución de 

pena de muerte, destierro, alguna de las penas especialmente prohibidas en la 

Constitución Federal, y en general cuando, sin seguirse perjuicio grave a la 

sociedad, el Estado o un tercero, el daño que se cause al quejoso con la ejecución 

del acto reclamado, sea de difícil reparación física, legal o moral. 

También en esta Ley se Inicia la tradición de la suspensión a petición de parte, 

pero autorizándose únicamente "en caso de duda". También se condiciona esta 

suspensión a que sólo produzca perjuicio estimable en dinero, y a que el quejoso 

dé fianza para reparar los daños que se cusen por la .suspensión. 



, '. Ef~~~fafüi;:~f ·p~~vé los casos que actualmente llamamos "amparos de libertad". En 

. ci\chci·;~Í:~~~~ié:1on se afirma que la suspensión de auto en estos caso no permite 

. · '· qu:e·qüecfo'en libertad el quejoso, pero sí a disposición del juez federal respectivo, 

·. ~ "q~ieh tomará todas las providencias necesarias al aseguramiento del quejoso para 

>· p~~venirque puede impedirse la ejecución de la sentencia ejecutoria". Aquí se 

· · lniéla esa ficción jurídica de que una sola persona está a disposición de dos jueces 

en estas hipótesis¡ del juez penal ordinario, en lo que toca a su procesamiento; y 

del juez de amparo, en lo que toca a su llbertad personal. 

Es también la Ley de origen de las disposiciones sobre las formas de la suspensión 

en .materia fiscal¡ y la posib11idad de revocar el auto de suspensión, cuando ocurra 

algún motivo que haga Improcedente la suspensión en los términos de esa ley . 

. · Finalmente Inicia la práctica de remitir a las disposiciones que rigen la ejecución de 

las sentencias autorizando que se apllquen para la ejecución del auto de 

suspensión. 

Desde entonces, en los términos del artículo 20, se insiste en que no son 

recusables los jueces de Distrito ni los Magistrados de la Suprema Corte, pero 

estos funcionarios deberían excusarse cuando se encuentren Impedidos. Dicha Ley 

no establecía la posib111dad de que las partes en el juicio alegaran los 

impedimentos que voluntariamente no hubieren expresado los funcionarios 

judiciales, como actualmente se ordena. 

Se insiste en el artículo 27 en que la autoridad responsable no es parte en el juicio, 

pero ya se le autoriza para presentar pruebas y alegatos, que más tarde permitirá 

su pleno reconocimiento como parte en otras leyes posteriores. El promotor fiscal 

interviene como contraparte del quejoso¡ no se llmitan las pruebas admisibles para 

demostrar la inconstitucionalldad del acto, como ahora se establece¡ y por 
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~upuesto ~n'el artículo)3:se ordena la revisión forzosa, que el artículo 37 hace 

'~~~~~Wª a;1¿:~:ª:~f~~;:~~\i~66,~e~f ¡~iento. 
-, -~< ., ,- ·:.~. --:~ ·c;t ,::·. -i~-::· -~:\.~•,: ;:·:) .. ; ;, , ' 

; d~n,'el artícú]o.3s, ya· se enumeraban los casos en que debe decretarse el 

s'cÍbieselmlenfo, que 'en ese entonces no eran tan numerosos como en la ley 

~!gente. 

Se admitía que la Suprema Corte, para mejor proveer, o para superar 

Irregularidades en el procedimiento, mandara practicar dlllgenclas que estimare 

necesarias. En el artículo 42 se establece la suplencia .del error, o la Ignorancia de 

la parte agraviada en la que es antecedente remoto de la suplencia de la queja, 

por supuesto no previsto en esa época. 

Ya se orden la publicación en el periódico oficial del Poder Judicial Federal de las 

ejecutorias de la Corte, y los votos de la minoría; y los artículos 49 y SO ordenan 

el procedimiento de ejecución. 

Habrá que rescatar de las disposiciones generales algunos principios actuales de 

vigencia plena, como el de que los juicios de amparo no pueden seguirse de oficio, 

sino sólo a Instancia de la parte agraviada (artículo 53); que el promotor fiscal 

debe cuidar que ningún juicio de amparo quede paralizado (artículo 54); y que en 

los juicios de amparo no son admisibles artículos de especial pronunciamiento, sino 

que se seguirán y fallarán juntamente con el negocio principal (artículo 62). 

El capítulo de responsabllldades se estructura pensando fundamentalmente en las 

autoridades judiciales que conocen de los juicios de amparo, y solamente el 

artículo 83 se abre la posibilidad de otro tipo de ellos cuando dispone: "La 

responsabllldad en el orden clvll o criminal a que dé lugar la ley o acto reclamado 

se substanciará y fallará en el juicio correspondiente y con arreglo a las leyes 

vigentes". Por supuesto la disposición es vaga, pero la responsable, lo cual se 
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·.··:~o~rif~~~Xii1 ~~fcul~--40 en que se dispone que siempre que al revisar las 

::;·;~~t~n~íci~~·~''á\,,'parn por la Corte aparezca en autos que la violación de garantías 

. ·.d~';iqu~ se;'tratá está castigando por la ley penal, se hará la consignación 

\') c~~;e,~pbndÍente al juez federal o local que desea juzgar el delito. 
".:·;":' ;.'.i'..·?-'·· 
.· .. :::!:(/;' .·.· 
<.:>:No hay. referencias a las responsabilidades penales de las partes en el juicio, pero 

yá el artículo 43 disponía que siempre que se niegue el amparo, por Inexistencia 

de motivo para pédlrlo, tanto los jueces como la Suprema Corte, en sus 

respectivos casos, condenarán al quejoso a una multa que no baje de diez ni 

exceda de quinientos pesos, agregándose que sólo la Insolvencia puede eximir de 

esa pena. 

M) Ley de Amparo de 1919 

Esta Ley fue expedida a fines del año de 1919, y es la primera que se dictó 

ajustándose a lo dispuesto por la Constitución de 1917, que en sus artículos 103 y 

107 da un nuevo desarrollo al amparo. 

Curiosamente esta Ley se expide como Reglamentarla de los artículos 103 y 104, 

sin mencionar precisamente al 107 que establece las bases de las controversias de 

que habla el artículo 103. Esto es así porque en la Ley no sólo se regula el juicio de 

amparo (abandonándose la terminología de: "recurso") sino además al 

denominado "recurso de suplica", que podía utilizarse cuando los recurrentes no 

optaran por el recurso de amparo. Esta última mención que hace el artículo 131 de 

la Ley, totalmente contradictoria con nuestra observación primera de que la Ley de · 

1919 definitivamente resuelve mencionar al amparo como juicio, y no como 

recurso, regresándose sorpreslvamente a esta denominación en la disposición 

antes mencionada. 
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. ·.· e(%~~d(ci~'~Ópild~ ·~~:~~~~,,~cié~ir~ l~s -~entenclas definitivas dictas en segunda 

-

1

l~~t~-~~¡°~'-por l~~st/1fi~~~¡~5'/~ci~itJ;.~; ~ por l~s de los Estados o del Distrito Federal 

"v' T~~iÍfbrlo~, pa;a ·f~~61J~r d()~tr6~~rslas que se susciten sobre el cumplimiento y 

!~-~~lisa.~1~ridi1a~l~y~-~·fe§~r~ieso de los tratados celebrad;s con las potencias 

.-~~tr~~j~ra5.::La-~úpllca'sométÍa. la cuestión debatida en el juicio ordinario al 

~··\~()'rí6~1~1~ii~ó''cie laSup;ema Corte, con.la plenitud de jurisdicción que hubiere 

t~ri1d6',res~e~tÓ de ella 'e tribunal de segunda Instancia, otorgándose amplias 

facultades a la.corte para revocar. el procedimiento y mandarlo reponer, desde el 

punta en que se cometió la Infracción, cuando hubieren sido alegadas violaciones 

sustanciales de procedlmlento,f para confirmar, revocar o modificar la sentencia 

de segunda Instancia, según lo estlríÍ'are en su redacción primitiva, establecía 

jurisdicción de los trlbunale~ dé la Federación bajo está redacción: "De las 

sentencias que se dicte~ -~ri 's~gunda Instancia podrá suplicarse para ante la 

Suprema Corte de JJstlcl~ de la Nación, preparándose, Introduciéndose y 

substanclá~do~e el. recurso en los términos que determine la ley" I la Ley de 1919 

;fJe presentad~ corr1o ~egÍamentarla de los artículos 103 y 104, pero olivándose del 
'' . ' ' ' . ' . ~ - ' 

;,\El ~AícÚló 1oi, de la nueva Constitución, en su redacción original plasmada ya 

•\'.~;~J~;~/toda -.·.-claridad en el amparo directo ante la Suprema 

\'(JCo;te; {réltexaba el amparo ante el juez de Distrito, que tardó mucho tiempo en 

'.:(~~~rd~~()~\n~do corno "Indirecto" , como finalmente llegó a establecerse en la Ley, 
i: :\ .::::. ¡ ,~;;';. ·)/ ~:i:::·;::. '.'. •'¡ .:." .. - . .· .. : 

.•-'•'.-'si bien_ en el lenguaje forense se utilizó casi de Inmediato. 
_.:>: ;3 ::~L' :-:::~»·. ·'":/' 

:>'.ia~bl~tc:~~Ó,-en su fracción II, la suplencia de la deficiencia de la queja en los 

· Julclos'fiehales sin que resulte muy claro en dónde se Inspiró para lmplantarla,34 

' .'~'.t_·· ,.-_¡-.? 

l~Ju\'en1iu~ V; coitm._ La S11ple;1rla 1/e la Q11;,¡n Deflcleme e11 el J11/c/o 1/e 1l111p11ro, México, 1953. 
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.. -~,.,.-~-"·la suspensión de las sentencias definitivas en amparo directo, no por. el 

conoce del juicio de amparo, sino por la propia autoridad responsabíe; . . . ' ' 

ya disponía el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1909¡ y se previó la· 

. fianza, y la contraflanza para la ejecución de las sentencias en los juicios. civiles. 

En su fracción IX se precisa la procedencia del amparo contra actos de 

autoridades distintas de las judiciales, o actos de éstas ejecutados fuera de juicio o 

después de concluido, ante los jueces de Distrito; y la hipótesis prevista para los 

mismos efectos de actos en el proceso cuya ejecución sea de Imposible reparación, 

o que afecten a personas extrañas a juicio. 

En el segundo párrafo, de esa fracción IX, se creó la jurisdicción concurrente que 

persiste hasta la fecha entre el juez de Distrito correspondiente y el "Superior 

Tribunal" que cometa violación de las garantías de los artículos 16, 19 y 20 

constitucionales. 

Es el origen Igualmente de la obligación de separar Inmediatamente de su cargo a 

la autoridad responsable que, después de concedido el amparo, Insistiera en la 

repetición del acto reclamado, o trataré de eludir la sentencia de la autoridad 

federal. 

Finalmente , en su fracción XII, se origina la prescripción que subsiste en la actual 

fracción XVIII del mismo artículo sobre la obligación de poner en libertad a las 

personas consignadas a un juez cuando no exista auto d.e formal prisión dictado en 

el plazo constitucional, o no pusieran el aprehendido a la disposición de su juez 

dentro de las 24 horas siguientes a la aprehensión, que con tanta frecuencia se ha 

criticado que se haya Incluido dentro del artículo constitucional que señala las 

bases del proceso de amparo, en vez de incorporarse dentro del articulo 16 

constitucional que se refiere a la protección de la libertad de los individuos. 
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Todos esos antecedentes ha habido necesidad de recordarlos, antes de entrar al 

análisis de la Ley de 1919, porque representan precisamente disposiciones 

fundamentales que finalmente tenía que regular la nueva Ley, dentro de la cual se . 

regresó al dictado de un cuerpo de disposiciones especialmente agrupadas para 

regir al amparo, abandonándose la práctica adoptada en los dos Códigos Federales 

de Procedimientos Civiles que le precedieron. 

. '6\.i1zás·lo.8ue más sobresale en la Ley de 1919, es la total conformación del 

· a~paro directo; de una sola instancia, ante la Suprema Corte de Justicia, y que en 
'.·.,_ .'. ·' .. 

los términos del artículo 30 es aquel que se promueve contra sentencias definitivas 

dÍ¿tad~s ~kjuicios civiles o penales, entendiéndose por tales sentencias las que 

deciden él juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no 

conceden ya más recurso que el de casación u otro similar. 

Los artículos 97 y 98 precisan la forma de preparar dichos amparos directos, 

Interpuestos contra sentencias definitivas, consistentes en que para encontrarse 

legitimado el promovente del amparo debería haber reclamado la resolución o 

determinación judicial dentro del procedimiento, para que se le reparare, en caso 

de que no procediera ningún recurso ordinario, y debería de haberla alegado por 

vía de agravio en la instancia siguiente cuando sea el caso. 

Se dispone además en el artículo 98, que el acusador o denunciante en un juicio 

penal sólo podrá entablar el amparo directo si se hubiere constituido previamente 

como parte civil en el juicio penal, y sólo contra resoluciones dictas en el incidente 

rle responsabllidad civil. 

Por supuesto en dicha Ley de 1919 existen numerosas disposiciones que son el 

.basamento de ese amparo directo y de su preparación, evidentemente 

casacionista. Así lo artículos 108 y 109 en que se establecen las violaciones al 

procedimiento en los juicios civiles y en los penales anteceden inmediato de 

so 
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. .. hÚe~tr~s áctuales artículos 159 y 160, y que aclaran los casos que en casación 

. ~Gla~ii~n el re~urso por error In procedendo. 

También habrá que hacer mención de la suplencia de la queja que se establece en 

el segundo párrafo del artículo 93, y las disposiciones del 103 en donde con mayor 

formalidad se establecen los requisitos que deben llenar las demandas de amparo, 

que en materia del directo prevé ahora la violación de leyes del procedimiento, o 

Inexacta aplicación de leyes de fondo, condiciones rigoristas que Introducen 

formalismos en un juicio que nació bajo disposiciones sumamente liberales. 

Habrá que anotar que en esta ley prácticamente se da el marco final a las partes 

qlle pÍJeden Intervenir en el juicio, puesto que su artículo 11 además de la mención 

; f~~Í.;'~~rávlado,. la autoridad responsable y el Ministerio Público, en sucesivas 

· . Wacdones separadas se mencionan como terceros perjudicados a la contraparte 

del quejoso en asuntos civiles (fracción IV)¡ a las partes civiles, a las personas que 

hayan gestionado el acto contra el que se pida el amparo (fracción VI). El artículo 

6º autoriza el amparo no sólo para las personas morales privadas, sino también 

para las personas morales oficiales "cuando actúen en su carácter de entidades 

jurídicas, por medio de los funcionarios que designen las leyes respectivas". El 

artículo 19 obliga a que, cuando el juicio de amparo se presente por dos o más 

personas, ejercitando un mismo derecho, habrán de litigar unidas, o tener un sólo 

representante común. 

El maestro Eduardo Pallares al examinar la extensión que esta ley da a los terceros 

perjudicados hace está crítica: "La nueva Ley de Amparo, al transformar el recurso 

en una tercera Instancia de los juicios, tanto de orden común como del federal, 

tuvo forzosamente que dar mayor denotación al concepto de parte y lo ha 

extendido, no sólo al tercero perjudicado, sino a la persona que haya gestionado el 

acto contra el que se expide el amparo, cuando se trata de providencias dictadas 

por autoridades distintas de las judiciales. Este cambio en el concepto de parte, ha 
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sido·. correlativo• de la degeneraclon del juicio de . amparo,· y. no podía' ser. de. otra . ,·· 

man~~ª' pu~~ 1a transformación de1 ju1c10 tiene qué 1~tiLi?~~ces~rl~~éht~: ~íl 1/ 
; b~te~~lna~lÓri; de las partes lnteresadas",Js .. . . ·. ' ' · · ' .· 
,, . - ·- _,·::-.·-·,· 
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<{~o se cÓlncld: eón el maestro Eduardo Pallares ni en el hecho de que el amparo 

; < .·'en algún' caso resultare una tercera Instancia de los juicios ordinarios, ni en que el 

jÚido 'ct~ a~p~ro se degeneró en virtud de las disposiciones que plasma la Ley de 

•·. ";<;J.9f9; Por lo demás'ya se han hecho observaciones en el sentido de que para no 

• · . vl~Íar ,las garantías constitucionales de un tercero favorecido por las 

determinaciones de una autoridad que ha sido Impugnada en amparo, o bien se le 

permite un amparo contra lo resuelto en otro amparo lo cual resulta absurdo y 

contradictorio, o se le da la oportunidad de Intervenir en un juicio planteado por su 

contraparte, o por quien tiene derechos encontrados con él. De ahí el porqué 

consideramos lógico que haya nacido y permanezca, dentro del proceso de 

amparo, la figura del tercero perjudicado. 

• · Congruentemente con las experiencias obtenidas hasta esas fechas por el amparo, 

·. y con las modificaciones Introducidas constitucionalmente, las disposiciones en 

· materia de suspensión, principalmente agrupadas en los artículos 51 al 69 , son 

muy significativas. 

En el artículo 51 se especifica con claridad que la suspensión en amparo directo es 

la autoridad responsable la que suspende la ejecución de la sentencia, siendo ello 

automático en tratándose de juicios penales, y obligatorio en los civiles, siempre 

que el quejoso dé fianza de pagar los daños y perjuicios que con ella se· 

ocasionaren. En este último caso ya se prevé que la suspensión podrá dejar de 

surtir efectos si "el colitigante" diere contraflanza que asegure la reposición de las 

cosas al estado que guardaban antes de la violación de garantías, si se concediese 

-1~En los comentarios que formuló en In edición oílcial de la nueva ley en 192 t. de Herrero llcrmannl'> 
Sucesorcs. 
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'~~par~, y el pago de los daños y perjuicios que sobrevengan por la no 

s~~penslón del acto reclamado. 

En el artículo 64 se crea ese tratamiento especial, que subsiste hasta la fecha, en 

el sentido de que la suspensión del acto reclamado no Impide que el procedimiento 

de que emane dicho auto continué hasta que se pronuncie resolución firme, 

siempre que la naturaleza de ese acto sea tal que la suspensión· de él permita 

continuar dicho procedimiento. 

Otras disposiciones de dicha Ley de 1919 Inauguran preceptos que son el 

antecedente del actual tratamiento suspenslonal. 

En lo que se refiere a sentencias, habrá que Insistir que en el segundo párrafo del 

artículo 93 se establece la suplencia de la queja, pero en ese entonces solamente 

referida a juicios penales, tal y como lo dispuso el artículo 107 constltuclonal en 

sus orígenes, y solamente referida a aquellos casos en que apareciere que hubo 

una violación manifiesta de la ley en contra del quejoso, y que esa violación 

precisamente produzca la indefensión de él o signifique un juzgamlento por ley 

que no es exactamente apllcable al ~aso, y que sólo por torpeza no se hubiere 

combatido debidamente la violación. 

En el artículo 84 se Indica que en la sentencia de amparo sólo se tomaran en 

consideración las pruebas que justifiquen la existencia del acto reclamado, y su 

constitucionalidad o lnconstltuclonalldad. 

En el artículo 117 se establece el principio de congruencia en las sentencias, 

cuando se dispone que en las de la Suprema Corte no se comprenderán más 

cuestiones que las legales que la demanda de amparo proponga, pero ya se ha 

hecho observación de que la suplencia de la queja deficiente resulta una excepción 

a dicho principio de congruencia. 
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;, Fi~álmente el Capítulo X establece¡ de lo~·artí~ulos 124 al 130, las normas 

.• a~llc~bles para la ejecución de las sentencias; :s~ l~cumplimlento, y la forma de 

pro2eder en estos últimos casos, que, .la ley vigente ha adoptado. 

El recurso de queja se empieza a Integrar, sin tener una gran unidad, pero 

principalmente referido en los artículos 129 y 130 al exceso o defecto en la 

ejecución de las sentencias. Taf!1blén el artículo 23 menciona el recurso de queja 

cuando al estipular que los autos dictados en el juicio de amparo no admiten más 

recurso que el de revisión, en los casos que la propia ley lo conceda 

expresamente, añade que si alguna providencia no admitiere expresamente el 

recurso de revisión, en los casos en que la propia ley lo conceda expresamente, 

añade que si alguna providencia no admitiere expresamente el recurso de revisión, 

la parte agraviada podrá ocurrir en queja a la Suprema Corte directamente o por 

conducto del Juez de Distrito, siempre que por la naturaleza trascendental y grave 

resuelta en la providencia ésta puede causar un daño no reparable en la sentencia 

definitiva. 

Capítulos especiales se establecen en materia de jurisprudencia y de 

responsabilidad, indicándose en el artículo 147 que la Suprema .Corte puede 

establecer jurisprudencia no sólo en sus ejecutorias de amparo sino igualmente en 

las de súplica. 

En los términos de generalidad habrá que mencionar como destacable en esta ley 

la supletoriedad de la tramitación de Jos juicios de a~paro con las prevenciones 

del Código Federal de Procedimientos Civiles (artículo 28)¡ el incidente de nulidad 

de notificaciones (artículo 17)¡ el incidente de nulidad de documentos, que permite 

la suspensión de Ja audiencia (artículo 80); y el enriquecimiento de las causales de 

improcedencia en el artículo 43, contenido en ocho fracciones. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

ASPECTO FORMAL Y MATERIAL DE LA LEY DE AMPARO. 

NATURALEZA JURIDICA 

1.- Aspecto Formal de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El presente capítulo esta diseñado de una forma dual. Por una parte hace el 

estudio de la forma de la Ley de Amparo, en cuanto a las reformas sufridas Y. los 

motivos de las mismas, pero en segundo lugar el aspecto material trata de hacer 

un estudio pormenorizado de cada uno de los capítulos de la Ley, pero claro sin 

entrar a fondo en muchas cuestiones técnicas es decir trata de dar un amplio 

panorama para el desarrollo del tema que estudiamos sin entrar a fondo en la 

materia de amparo que no es parte toral del trabajo. 

La palabra ley proviene de la voz latina !ex que según la opinión mas generalizada 

significa "que se lee". Algunos autores derivan !ex de ligare, haciendo resaltar el 

carácter obligatorio de las leyes. 

En sentido amplio se entiende por ley todo juicio que expresa relaciones 

generalizadas entre fenómenos,JG 

En Roma se entendió por !ex toda regla social obligatoria escrita, las normas 

Integrantes del jus scrlptum. En tiempos de la República se consideraba 

fundamentada en un pacto popular llamado ragatlo: !ex est communs republica 

spons/o,37 

llo1Jf<oclm111r/o J11rldico ,\/exic111w, Editorial Pom'ia, Tomo 1-0, Mcxico, 1996, pág 1963. 
J7El1yene Petit, Derecho Ro111a110, Editorial Poni1a, México, 1994, pág 19. 

. ~, ,• . 

FALLA , ':. : 
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)~iE~,,~~eitros días, la doctrina ha utilizado dos acepciones del concepto ley jurídica: 

; 1~Vi~ ~sentido formal, que atiende al órgano y al procedimiento seguido para su 

. : Úe~clón y ley en sentido material, que su creación y ley en sentido material, que 

~~;refiere a las características propias de la ley sin Importar el órgano que la 

· hÚblere elaborado ni el procedimiento seguido para su creación. Según lo anterior, 

sólo es ley en sentido formal aquel que, Independientemente de su contenido, fue 

creada por el órgano legislativo del Estado, ajustándose al procedimiento de 

legislación; mientras· que la ley en sentido material es la norma jurídica general y 

abstracta, sin Importar el órgano que la expide ni su modo de creación. 

El proceso legislativo ha sido analizado por el profesor Inglés H. L. A. Hart, quien 

en su obra El concepto del derecho, ha expuesto la necesidad de que los sistemas 

jurídicos cuenten Independientemente de lo que denomina reglas primarias de 

obligación (se ocupan de lo que los Individuos deben o no hacer) con regla 

secundarlas que dan certeza y flexibilidad al orden jurídico. Estas reglas son: la de 

reconocimiento, que permite diferenciar las normas del sistema de las que no lo 

son: la de cambio, que permite sustituir reglas del sistema por otras, y la de 

adjudicación, que Indica quién es el facultado para aplicarlas. De estas reglas la de 

cambio y la de reconocimiento son lo que se conoce corno proceso legislativo. 

La ley tiene una serle de características por su sentido material, por ser especie del 

género norma jurídica, le corresponden todas las características de este concepto. 

Corno caracteres específicos han sido comúnmente aceptados los siguientes: 

a) Generalidad.- Este dato de la ley se refiere a que en el supuesto jurídico de la· 

norma legal no se determina Individualmente al sujeto a quien se le Imputarán las 

consecuencias jurídicas que esa norma establece y que dichas consecuencias se 

deberán aplicar a cualquier persona que actualice los supuestos previstos. Las 

normas Individualizadas, corno son las contenidas en los contratos y en las 

sentencias, no son generales por atribuir efectos jurídicos a personas 
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Individualmente determinadas y en consecuencia no son leyes. La ley puede 

regular la conducta de una sola persona sin perder la generalidad siempre que 

atribuya efectos a dicha persona por haber actualizado el supuesto normativo por 

su situación jurídica, y no por su Identidad Individual¡ como ejemplo de este tipo 

de normas tenemos el artículo 89 de la Constitución que fija las atribuciones del 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Abstracción.- SI la generalidad se caracteriza por la Indeterminación 

subjetiva, la abstracción se refiere a la Indeterminación objetiva, es decir, la ley 

regula por Igual a todos los casos que Impliquen sin excluir Individualmente a 

ninguno, y la disposición que contiene no pierde su vigencia por haberse aplicado 

a uno o más casos previstos y determinados, sino que sobrevive hasta que es 

derogada mediante un procedimiento Igual al de su creación o por una norma 

jerárquica superior. 

A) La Ley de Amparo de 10 de enero de 1936 

Siendo Presidente de la República el señor General Lázaro Cárdenas, una Comisión 

especial preparó un Proyecto de reformas a la Ley de Amparo y que hizo suyo el 

Ejecutivo Federal y presentó a la consideración del H. Congreso de la Unión. 

El Poder Legislativo aprobó el Proyecto y el mismo año de 1936 se expidió la nueva 

Ley Reglamentarla. De una manera general la Ley siguió los lineamientos de la de 

1919, salvo algunas adiciones y modificaciones que se hicieron, aprovechando la 

experiencia, muy rica por cierto, de la jurisprudencia de la H. Suprema Corte. 

B) Comparativo de la Ley de 1919 

Haremos algunos subrayados que consideramos . pertinentes, en relación con 

cuestiones que amplió respecto de su antecedente, o que desarrolló en forma. más 

!f':~: -~~~ cr·· 
FALLA JE 0.r.;.· ·: j_ ____ L __ 
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precisa; pero quizá la primera anotación que se debe hacer es que en esta Ley ya 

no aparece el recurso de súplica, que Inclusive ya con anterioridad habla sido 

suprimido mediante reforma que apareció en el Diario Oficial de 18 de enero de 

1934. 38 

En forma aslstemátlca subrayo algunas disposiciones que deben considerarse 

novedosas o manejadas en una forma diversa a como lo hacía la ley de 1919. 

Entre ellas habrá que mencionar el artículo 19, que precisa que las autoridades 

responsables no pueden ser representadas en el juicio de amparo, pero mediante 

simple oficio pueden acreditar delegados en las audiencias para que rindan 

pruebas, aleguen y hagan promociones en las mismas audiencias. 

· En el Capítulo VI del Título Primero se establece una normatlvldad muy profusa 

respecto a la competencia y la acumulación, y en su articulado ya aparece el 37, 

estableciendo la jurisdicción concurrente a que se refiere el segundo párrafo de la 

fracción IX del artículo 107 constitucional, en su versión original, pero limitando las 

hipótesis del artículo 20 constitucional, que en unión de la violación a los artículos 

16, en materia penal, y 19 son los únicos que realmente autoriza la constitución 

para permitir esa jurisdicción concurrente, y que al no manejarse en forma estricta 

ha motivado alegaciones de lnconstltuclonalidad de ese artículo 37, que así 

persiste a la fecha. 

En el artículo 73 se enumeran prácticamente los casos ~e Improcedencia del juicio 

que aparecen hasta la fecha, si bien por supuesto en ese tiempo todavía no se 

preveía la poslbl.lidad - sin caer en Improcedencia- de combatir la aplicación de las 

leyes apreciadas como Inconstitucionales ya sea al momento de la expedición, si se 

consideran auto aplicativas, ya en el primer concreto acto de aplicación. 

JKAmbos ejemplares conseguidos de lo colección de Leyes de Amparo del Lic. Ernesto Jiméncz Na\·arrctc. 
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La suplencia de la queja, Introducida constitucionalmente, no se establece como a 

la fecha en el artículo 76, sino en los artículos 163 y 183, pero solamente 

tratándose de juicios penales, y no las hipótesis de suplencia que actualmente se 

prevén. 

Es también esta Ley la que dispone en su artículo 86, que las autoridades 

responsables sólo pueden Interponer el recurso de revisión contra las sentencias 

••• qu~ afe~ten' dlreétamente el ácto que de cada uno de ellas se haya reclamado. 
; 

>r~~blé~ enella, y a partir del artículo 95 y hasta el 102, se prevén las causales 

. · · deirecur¿o de queja, y forma de tramitar dicho recurso. Es bien conocido el hecho 

: d~ que todas estas disposiciones han sido sumamente criticadas por su falta de 

~'t~¿nlca . en el agrupamiento, y la diversidad de términos para Interponerlos, 

·autoridades contra las cuales se pueden Interponer sujetos procésales que están 

legitimados para hacer valer el recurso, y otras cuestiones similares, que ninguna 

'de las reformas posteriores ha podido reestructurar. 

En el artículo 116 ya se disponen los requisitos de la demanda de amparo 

Interpuesta ánte los juzgados de Distrito, separándolo del artículo 166 que precisa 

los requisitos en las demandas de amparo directo y que es una novedad de esta 

ley, como lo es la formulación de sendos Capítulos III, de los Títulos Segundo y 

Tercero, que separa el articulado de la suspensión del acto reclamado en los 

amparos ante juez de Distrito y ante Suprema Corte. 

:.n rel~clón con la suspensión, esta Ley de 1836, precisa la que se tramita a 

petición de la parte agraviada, en unión de la suspensión provisional, suspensión 

de oficio y la definitiva, el otorgamiento de contrafianzas para ejecutar el acto 

·recla""'."dt:, rl ¡, :cldente para hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las 

garantías y de las contra garantías que se otorguen con motivo de la suspensión; y 

la manera de llevar a cabo la suspensión en amparo directo, tratándose de laudos 
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. .d'elcí's ju.ntas de conclllaclón y arbitraje, cuestión esta última que debe subrayarse 

. porque ya el.~rnparo dfreCto en los términos del artículo 167 puede Interponerse 

no . únicamente contra sentencias definitivas en materia civil o penal, sino 

Igualmente 2ontra los menci~nados laudos. 

-,,.-'.··· ' 

Sobresalétambién lo dispuesto en el artículo 157, según el cual tanto los jueces de 
0 DIÚrito como el Ministerio Público deben cuidar que los juicios de amparo no 

queden paralizados, y que posteriormente sufriera una excepción destacada con 
' . 
mátivo del sobreseimiento o caducidad de la instancia, por falta de Interés, que 

finalmente se introdujo en el procedimiento como forma práctica de enfrentar el 

rezago. 

También nace en la fracción I del artículo 161 y en el artículo 162, de esta Ley el 

llamado "amparoide", consistente en la posibllldad de reclamar ante las 

autoridades ordinarias las violaciones a las leyes del procedimiento, que en 

concepto de los litigantes encierren lesión a sus derechos constitucionales, para los 

casos en que no existieren recursos ordinarios en las leyes procésales aplicables. 

Es bien sabido que este "amparolde" finalmente fue desechado, vista la 

circunstancia de que nuestro sistema constitucional dispone con toda claridad el 

Poder Judicial de la Federal y éste solamente por vía de acción de amparo, es el 

único que puede hacer declaratorias de Jnconstltuclonalldad, y que éstas 

produzcan efectos plenos en relación al caso concreto en que se haga el 

planteamiento. 

El artículo 183 de la Ley establecía una disposición que Infortunadamente ha 

desaparecido a la fecha, si bien es un principio procesal ampliamente acreditado y 

respetado, según el cual si en una misma demanda se Invocan a la vez violaciones 

a las leyes de procedimiento y a las de fondo, deben estudiarse primero aquéllas, y 

sólo entrar a las segundas cuando se estimaren improcedentes las del 

procedimiento. A la fecha solamente subsiste de ese primitivo artículo su segundo 
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.···. \Jp¡:;~fo~;referi'ciri;~ varias violaciones de fondo, y que en asuntri~ d~i'~rdi~::~e:ri·al 
., u:~~'/de'>e1í~~>se refl~ra a la extinción de la acción perse~utdii~/c~~stlÓ;.;· 

"'.;;···< • "~ ; .· . . ' .. ·'-" ' 

'preferendai que debe resolverse en primer lugar en los proyectos de los ministros 
· .. · . ·:. r~l~trires .. · 
. ·' .~ '~t ''':'_,,~ -~ 

·.'. ,'[í~·los artículos referentes a la jurisprudencia y a la responsabilidad en Jos juicios, 

. : ~¡ .. bien habrá que recordar que la jurisprudencia en aquel tiempo sólo podía 

establecerse por la Suprema Corte de Justicia, ya que aún no se creaban los 

Tribunales Colegiados de Circuito, ni mucho menos la facultad de ellos para 

establecer jurisprudencia; y en cuanto al segundo tema, si bien ya se prescribió 

.con toda claridad la responsabilidad de los funcionarios que conozcan del amparo, 

en relación con las de las autoridades responsables, ejecutoras y cualesquiera 

. otras que deben Intervenir en el cumplimiento de mandatos procedentes de 

amparos, no preveía aún la responsabilidad de las partes, cuestión que fue motivo 

de adición posterior y es la que nos ocupa en nuestro estudio en particular. 

C) Exposición de Motivos de la Ley de 1936 

La Innovación fundamental de esta ley fue la slgulenteJ9; "De acuerdo con la 

Constitución en su artículo 107, la competencia para conocer que del juicio de 

amparo entre la Suprema Corte y los Juzgados de Distrito. 

El artículo 93 de la ley de 1919, ordenaba que en los juicios civiles y en los 

penales, salvo los casos que menciona la regla IX del artículo 107 de la 

' ; :.}'Constitución Federal, el amparo sólo procederá contra las sentencias definitivas, a 
)," ,,· ... , .. · 

. que se refiere el artículo 30 de esta Ley, siempre que la violación se cometa en 

elias o que cometida durante la secuela del procedimiento, se haga ver y 

reclamado oportunamente protestando en contra de ella por negarse su reparación 

.Nfü;posición de Moti\'ns, obtenida de la Oiblintcca de la Cámara de Dipu1ados. 
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·.. . . . ' ' 
,•.. •"' 

: y que cuando cometida en primera Instancia, se haya alegado en la segunda vía de .. : .... •' . . ; .. ·. . 

agravio, 

Por otra parte el artículo 70 de la misma Ley de Amparo estatuía: La demanda de 

·. ·ampa.ro en IÓs· casos de que se trata la fracción IX del articulo 107 de la 
·. . ' ........ , .. >'·".' 

· · ConstltuCión Federal, se presentara ante el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se 

ejecute o'tfate de éJecutar el acto reclamado ... 
'. . ' ~., ' 

' ;\\. '.. ::::-;:;-· ·: 

La p'rl~ltlva 'fracción IX del artículo 107 constitucional, siguiendo una llquldaclón a 

.·1~ teo;ía clel Juicio de amparo, se refería a una serle de actos que se consideraba 

declarar ser materia del amparo y, desde 1917 en la citada fracción IX deberían 

ser materia del amparo Indirecto ante el Juez de Distrito. Estos actos, enumerados 

en forma esquemática eran en primer lugar, los actos de las autoridades distintas 

de las judiciales y en segundo, una serle de actos Judiciales de naturaleza especial: 

Actos ejecutados fuera de juicio, o bien después de concedido y actos dentro del 

juicio que viniera una ejecución de Imposible reparación y, por último, actos 

ejecutados dentro o fuera del juicio, que afectaran a personas extrañas a dicho 

juicio. 

Ahora bien, cuando en cumplimiento de los dispuesto se crearon las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y estos Organismos comenzaron a conocer de conflictos 

obrero-patronales, al dictar sus laudos, se planteó el muy grave problema de cuál 

era la naturaleza de estos Tribunales Obreros, se aceptó erróneamente que 

crearan autoridades distintas de las judiciales y, por tanto, para conocer de los 

juicios de amparo en conocer de los laudos de las juntas de conciliación, era 

competente el Juez de Distrito conforme a lo dispuesto, la fracción IX del artículo 

.107 de la Constitución y el VII de la Ley de Amparo. 

Con esto surgió de Inmediato un gravísimo problema social más que Jurídico; 

cuando el tercero obtenía un laudo adverso a sus intereses, debía demandar el 
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ante un Juez de Distrito, esperar la iarg~ y ~o~·plicada trarnitación y, más 

que concluyera la tramitación del. recurso. de. revisión ante. la Suprema 

motivos, se planteó una situación de verdadero desamparo para los 

. obreros, que fue necesario considerar una reforma al capítulo de la competencia. 

La nueva Ley de 1936¡ estableció que correspondía a la Suprema Corte de Justicia, 

conocer en ámparó directo, de los juicios que se promovieran en contra de 

eml.tidos por las juntas de Conclllaclón y Arbitraje. 

· la exposición de motivos de esta trascendental reforma, se arguyó que existía 

una analogía perfecta entre las sentencias definitivas dictadas en juicios civiles y 

los laudos en los juicios de Conciliación y Arbitraje y que por tanto, deberían 

dárseles cifras de actos jurídicos y ser reclamados en la vía de amparo directo, 

ante la Suprema Corte. 

Asimismo, se modificó el artículo relativo a la competencia de los Jueces de 

Distrito, en la fracción que hablaba de "actos de las autoridades· distintas a la 

judicial", adicionándole la expresión " y de las juntas de Conciliación y Arbitraje". 

D) La Reforma de 1951. Exposición de motivos 

La Ley de Amparo de 1936 con ligeras modificaciones, ~stuvo en vigor hasta el año 

de 1950, en que una Comisión Especial designada por la Procuraduría General de 

la Nación, formuló un Proyecto de Reformas que hizo suyo el titular del Ejecutivo 

Federal, el Lic. Miguel Alemán y que fue sometido a la consideración del Poder 

Legislatlvo,mlsmo que tenía los siguientes propósitos esenciales en lo referente al 

juicio de amparo. 
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\! E'riiJ¡~li~~{éF~l~~,2~~ij~tiat i~q~~ él c. Presidente, reconoció que el problema 
::- .:.: :· .. '.:'f:,:x>-. ~~··:'t.~:~'·:··'~~,:.:.;:,~-;{~?;~·:~-:~:':}'. ~-~-~:':::,~r1 '.:· .. ,, 
eséii.clal · que·afectaba 'a! la administración de justicia en el campo de la política 

· .. :'' 'fe~~~aí';\ie ·h~::;u~dt~Cicf~o'r el rezago de juicios de amparo que existen en la 

'· Sup~e%a Co~~ ae Jusfl~Íá de la Nación. El fenómeno se apegaba adquiriendo tan 

r<: . dr~ria~~ ;~r~g6~~io~e.~:. que entraña una situación de verdadera denegación de 

.. <' J¿~fíC:1~. El Ej~tutÍvo ~ mi cargo continuaba, por ende, que no es posible demorar 

'. :'.: rnás'su~~1uaón .. .i'40 

. -,.· .~· ; '~'\:".~º<' / 

'; A~¡fois~o/ en la exposición de motivos de la iniciativa se citó: "El régimen 

lnad.ecuado ·y francamente anacrónico que preside de la distribución de 

competencias entre los diversos órganos del poder judicial de la Federación, ha 

redundado en la formación de un rezago de amparo pendientes de sentencia en la 

Suprema Corte que progresivamente alcanza cifras más alarmantes, Desde hace 

muchos años el problema de la justicia retardada viene planteándose condiciones 

cuya gravedad va siempre acentuándose". 

El fenómeno del rezago no es nuevo, decía la Iniciativa y se han hecho esfuerzos 

reiterados para hacerlos desaparecer. 

En las estadísticas se reveló que el rezago era mayor en proporciones fabulosas en 

la Tercera Sala de la Suprema Corte; o sea en la Sala Civil, que no podía resolver 

todos los amparos que recibía a~u~lmente. 
·-.:' ," 

Efectivamente 'en 19¡j/1~gres~ron a la Sala Civil, 1524 amparos directos y 1180 

, ....... ~rno~ros iríci'1fe'C:t'cis,tfí~ti1é~dose resuelto únicamente 585 de los primeros y 409 de 

. Ío~~s~~~rido5;;i6' qJ~ l~dica que más de la mitad de los asuntos ingresados 

. quedaron 'pendientes. de resolución, por lo que de no adoptarse medidas más 
- ·- ._,, •"" ;;;-

~"ExposÍció1~ de Motil·os obtenida en la lliblioleca de la Cámara de Diputados. 
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enérgicas, pronto el rezago estaría nuevamente en cuanto a estos mismos 

ampar~s ..• 

-· ,'- ': . 

La medida 'más enérgica que se propuso, fue la creación de otros Tribunales de la 

F~cf~raclÓ~ que auxlllaran en la Corte en "su Imposible tarea " como diría Rabasa. 

Estos órganos de control constitucional fueron los Tribunales Colegiados de 

Clrculto, que se crearon ex profeso en esta ocasión • 

. La Exposición· de Motivos establecía: "Actualmente, el conocimiento del juicio de . . 

amparo corresponde a ·los juzgados de Distrito y a la Suprema Corte de Justicia. 

Los.Trlbúñales de Circuito, órganos Integrantes también del Poder Judicial y de la 

f ed~racÍón no resuelven sobre esta materia porque su competencia está reducida 

·~ ·¡a jurisdicción apelada en los asuntos de orden federal. Es conveniente que 

tribunales de esta jerarquía participen en la actividad jurlsdlcclonal del amparo 

pero como hasta la fecha, circunscritos a la materia de apelación han funcionado 

normalmente y son Jos únicos que no tienen rezago, deben conservárseles para 

materia federal ordinaria con la composición unitaria que actualmente tienen y 

crearse mediante su Inclusión en el texto del artículo 94 de la Constitución Federal, 

los Tribunales Colegiados de Circuito dedicados a materia de amparo, cuyos 

antecedentes como cuerpos jurisdiccionales colegiados, los encontramos en el 

artículo 140 de la Constitución de 1824 y que, por su especial organización, 

prestarían las garantías necesarias de competencia y eficacia en los asuntos que 

esta Iniciativa les confía ... " 

.El.pr~yecto de reformas fue aprobado por el H. Congreso de la Unión y entró en 

, vigor~¡ día 10 de febrero de 1951. 

Asimismo, de acuerdo con la Reforma de 1957, se creó en la Suprema Corte la 

Sala Supernumeraria, que se dedicaría a conocer y resolver los asuntos rezagados, 
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de nueva cuenta como causa de sobreseimiento del juicio de 

·· •. ;mparo, la Inactividad procesal. 

E) La Reforma de 1968. Exposición de Motivos 

El Presidente de la República, don Gustavo Díaz Ordaz, solicitó a los Ministros de 

la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ja realización de un estudio 

encaminado a resolver algunos problemas que afectaban a la administración de Ja 

justicia, principalmente en lo relacionado con el "rezago" que aquejaba en forma 

acentuada a algunas de las Salas del propio Alto Tribunal. 

En atencl~n a éste requerimiento, los jueces federales le hicieron entrega de Ja 

exposlclón'demotlvos y conclusiones a que llegaron, que Implicaban reformas a 

dl~ersos artículos de la Constitución Federal, así como a otros de la Ley de 

Amparo. 

La reforma de abril de 1968, tuvo como finalidad primordial: "garantizar una mayor 

expedición en la administración de justicia", pero sin mermar la eficacia protectora 

del amparo, es decir "conservando Incólume el ámbito del juicio de amparo". Y 

para lograr esto, la exposición de motivos subrayó que se tuvo "la tendencia de 

limitar la jurisdicción de la Suprema Corte para reservarle el conocimiento de los 

asuntos de mayor Importancia y con ello, encomendar a los tribunales colegiados 

el trámite y resolución de los amparos y revisiones que no ameriten 

necesariamente la Intervención del más alto trlbunal",41 

Así· púes, una de las preocupaciones más Importantes del legislador si no la 

prlnclp~l,.f~e lograr una nueva y más eficaz distribución de la competencia entre Ja 

Supr~íllac~rte y los Tribunales Colegiados de Circuito, descargando a Ja primera 

"ObCi1. 

T."'.:"'' 
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~:,'.:Nci~Í;~6nd~1~1erit6:yiresoiudóri de••1os asuntos que por·su propia ·naturaleza no 

' ~ire~1~ia~ I~ ~t~nclón d~I t;lh~nal federal supremo. . . 
'-·. :· •• '·; > ... 

-·· : .. _. . ' . 

. Con la tendencia de .determinar cuáles eran los asuntos de mayor Importancia que 

deberí~ conocer la Suprema Corte, la reforma de 1968 estableció criterios 

especiales para cada uno de los diferentes tipos de amparo y ai efecto, esta véz si 

con un carácter técnico, se tuvo en cuenta la naturaleza del acto reclamado y se 

hizo la siguiente clasificación: amparos penales, administrativos, civiles y laborales. 

F) La Reforma de 1976. Exposición de Motivos 

En el Decreto de 28 de Junio de 1976, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 29 del mismo mes y año, se adicionó la Ley de ·Amparo, con el Libro 

Segundo, Titulo Único, que comprende los artículos 212 a 234 :de, dicho 

ordenamiento que, mismo que quedó rotulado: "Libro Segundo. Del amparo en 

Materia Agraria. Título Único. Capitulo Único." 

, El corÍt~nldo de este nuevo Libro de la Ley de Amparo, como su titulo lo Indica, 

·contiene la reglamentación especifica y propia de la tramitación de los juicios de 

amparo que tienen como materia propia, las cuestiones agrarias. 

En mi concepto, podemos observar en el articulo 213, contiene una acción social 

de amparo paralela a la acción Individual que desde sus Inicios se conformó, y que 

dio motivo al principio del requerimiento de existencia de un agravio personal y 

directo para poder legitimar la procedencia del ejercicio de una acción en el juicio 

de amparo. 

Esta modificación por demás histórica, precisa una primera representación legal de 

un núcleo de población, que se ciñe totalmente al régimen del mandato legal, ya 

que otorga la representación de tales núcleos a los comlsarlados ejldales o de 
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" agrupamiento, se llegó a causar confusión respecto a si se había creado una acción 

y un procedimiento nuevos, que nos pudiera llevar a concluir que existe un 

"amparo en general" y otro en materia agraria. 

El amparo agrario sigue siendo sustancialmente un amparo administrativo, que 

debe plantearse , ante un Juzgado de Distrito, porque en ausencia de tribunales 

agrarios (antes de la reforma de 1992) no existían sentencias agrarias que 

permitieran la Interposición de amparos directos. Es verdad que existen términos 

especiales para la materia agraria, y que pellgrosamente disponen obligaciones 

judiciales que se aproximan mucho a Intervenciones de oficio por parte de las 

autoridades de amparo. Pero se Insiste en que eso no crea un proceso distinto al 

que ha existido, Inclusive desde los primeros proyectos de leyes reglamentarlas. 42 

G) La Reforma de 1983. Exposición de Motivos. 

Esta reforma se decreta el 29 de diciembre de 1983, y se publlca en el Diario 

Oficial el 16 de enero de 1984. 

Ahora bien, en el año de 1983, por instrucciones presldené:iales se llevó a cabo una 

Consulta Nacional sobre Administración de Justicia y Seguridad Pública, 

Instrumentada por el Procurador General de la República, el Dr. Sergio García 

Ramírez, encaminada a realizar modificaciones a diversas leyes, entre las cuales se 

.¡~Exposición de ~loli\'os obtenida de la Oihlintcca de la Cámara de Diputados, dónde se permite un moixillllt 
de 50 folncopias. por persona. 
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Habiéndose concluido que las reformas a· los·: artículos \03 y' 107 constitucionales 

deberían de meditarse con todo cuidado para evitar soluciones precipitadas en 

nuestro texto fundamental; las reformas a la Ley de Amparo partieron de la base 

de que todas las proposiciones que exigían adecuación en los artículos 

constitucionales referentes al amparo se propusieran hasta el momento en que 

tales ajustes se consideraren oportunos para llevarse a cabo. 

Apegándose a la jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

lntrod.ujeron reformas adecuadas para la eficaz tramitación de los juicios de 

a~paro. 43 

. CAs11111s.mo1 cautl.varon los conceptos que determinaron las bases para fijar la 

< '. ':: cd~p~teh~la: déias Salas de la Suprema Corte para conocer del juicio de amparo, 

' ' ' er(ids·;·c:~s~s en que el criterio dependiera del monto del negocio del que 
.' .. : ,,:,,,.!, ' 

. ". 0 . pro'éed1e'ia ef juicio de amparo, adoptando como base el salarlo mínimo vigente en 

• <:;,:te~:~:¡~~ Federal, tanto en materia administrativa como en materia civil o 

," ') .. -./;, ':>" >:·:·:/.~' .. 
. En , el presente trabajo cabe hacer hincapié, que por otra parte se realizó una 

reforma en el sentido de crear un sistema muy estricto de multas aplicables a 

d
0qut:!lids personas que su actuación dentro del juicio de garantías constituyera un 

delito. 

'·'Cfr. Ob, Cit. 

(>l) 



2.- Aspecto Material de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La Ley de Amparo está clasificada en dos libros, el primero trata del amparo en 

general y el segundo del amparo en materia agraria. 

A su vez, el libro primero esta Integrado por cinco títulos. 

El título primero, nos habla de las reglas generales del juicio del juicio de amparo 

y esta Formado por doce capítulos. El capítulo primero, determina las disposiciones 

fundamentales de la procedlbllldad del juicio de amparo; el capítulo segundo trata 

de la capacidad y personalidad requerida para Instaurar el juicio de garantías; en el 

tercer apartado se establecen los términos para la tramitación del amparo; el 

cuarto capítulo habla de las notificaciones¡ el quinto capítulo trata de los Incidentes 

suscitados dentro del juicio de amparo; el sexto apartado, reglamenta lo relativo a 

la competencia y la acumulación; el séptimo determina los Impedimentos para ser 

parte en el juicio de amparo; el octavo nos determina las causas de improcedencia 

del juicio . de garantías; el capítulo noveno, nos señala las causas del 

sobreseimiento del juicio de amparo; el décimo de las sentencias; el undécimo de 

los recursos y por último el doceavo de la ejecución de las sentencias de amparo. 

El título segundo a su vez nos habla de la tramitación del juicio de amparo ante los 

J~zgad.os·.deDlstritó y esta integrado por cuatro capítulos. El primer apartado nos 

determiríá :·qué· actos son materia del juicio de amparo Indirecto, el capítulo 

· seg~ndo establece los requisitos que debe contener la demanda de amparo, el 

· tercero· de la suspensión del acto reclamado y el cuarto capítulo, de la 

substanciación del juicio de amparo Indirecto. 

El título tercero, contiene las disposiciones relativas a la tramitación de los juicios 

de amparo directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito. Su primer capítulo 

contiene las disposiciones generales; el segundo apartado señala la manera de 
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·:;;::L:F'.dI-~~\~~i;~.{./:~:-;: ;.~>- , . · .::·;:x:·· :--~i>::~J>~::f/ .. '.·~:::::·?<~ ,.·' > 

>~i'~.~iil~ttÍ'.ªi,~,~s~~~a de garantías; el tercero:t~~i~:2§~l)Íl~~i~1~~:~l~2 .d~l,acto 
';•.i'.rec!ainado'{ el 'cuarto capítulo Indica la substanciación del julélo de amparo,: . 
. ',' }.~;:~~\<:·(:::;?. _;_;_ ;. "~:.:· ~-'. ·; _ ' . .1 '·! .~ ·.' -:~./ ~·::.,~~: "';. "·._.~: .• : ' . 

?('El 'Eifú1ó '.cu~~¿;: en sú. capítulo. único, establece la manera de'Ú~~rjurlsprudencla 
'' ·;6~fl~i'S'Jpr~ln~ Corte. de Justicia de· la Nació~ y lo~,i~1~Ü~aí~s Colegiados de 
. :rei~f31t'ó:sa ,~:: <. · · ·· ·· 

,_·i:·c~~--:::-· .. :·:.;~~ -,-,<; -;, t· •. 

Ú>oPi'.iÍti~oi~l~ítÜlo quinto del libro primero atañe lo referente a la responsabilidad 

.. f;'°e~ij'ós;Y~1t1o}a~;A~paro y está compuesto por tres capítulos. El primero señala la 

• ; · r~~·pa~~~llilld~d·':d~ los funcionarios que conozcan de amparo, el segundo 

{d~tér~lnil~ re~ponsabilidad de las autoridades, el capítulo tercero habla de la 

· :': ;~~pÓM¿~bilidad. de las partes, es dónde se encuentra el numeral motivo de nuestro 

estudio dogmático. 

El libro segundo nos habla del amparo en materia agraria y tiene un título único 

con un capítulo único, dónde trata las disposiciones relativas a este Juicio de 

garantías. 

A) LIBRO PRIMERO DEL AMPARO EN GENERAL 

a)TITULO PRIMERO 

REGLAS GENERALES 

Capítulo I. Disposiciones fundamentales 

Cabe destacar en primer lugar la trascripción que se hace del artículo 103 de . 

nuestro máximo ordenamiento legal, el cual señala que el juicio de amparo 

resolverá todas las controversias que se susciten por leyes o actos que violen las 

garantías individuales, restrinjan la soberanía estatal o invadan la esfera de la 

autoridad federal. 
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,.·· .... ·, 

:{.<··· 's;; 's~ñalá'. la supletorledad del Código Federal de Procedimientos Civiles y en 
'·,' .. - , '·' .. 

:materlá ~grarlanos remite al libro segundo, (articulo 2) 

Pcir'~tra p~rté; en el artículo tercero se plasma la necesidad de elaborar por escrito 

la's: petli:l~~es en amparo con sus respectivas excepciones. 

El artículo tercero bis habla de las multas previstas en la Ley de Amparo, lo cual 

opera a razón de días de salarlo, calculándose éste con base en el mínimo general 

vigente en el Distrito Federal "al momento de realizarse la conducta sancionada". 

Sobre el particular, Góngora Plmentel y Sauceda Zavala44 dicen que la aplicación 

de las multas por el juzgador, a los Infractores que a su juicio hayan actuado de 

mala fe, estará sujeta a la fundamentación y motivación correspondiente, 

exigencia derivada del artículo 219 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Capítulo 11. De la capacidad y personalidad 

Capacidad 

La capacidad significa que solamente puede promover o comparecer al juicio de 

amparo, aquella persona que tenga aptitud de ser titular de derechos y 

obligaciones y ejercerlos por sí misma. 

A la parte agraviada en el juicio de garantías se le denomina "quejoso" en el juicio 

de garantías; esto es, quien resulta ser el titular de la acción constitucional de 

amparo, o como bien dice el maestro Pallares, " ... es la persona que Inicia el juicio 

de amparo en nombre propio o por el cual se efectúa dicha lnlclaclón"4S 

JJ Cfr. Góngora y Saucodo, lc¡• 11<• ,1mp11r11, Editorial Porrúa, México, 1995, págs 113-115. 
J; /J/cclmwri11 Tc<lr/co l'r<!cti<'<11/cl J11/c/o 1/c ,Impuro. Editorial Porrúa, México 1992, pág 218. 



Capacidad del Quejoso 

La capacidad del quejoso se refiere a que solamente pude promover un juicio de 

amparo aquel a quien perjudique la ley o el acto reclamado, pudiendo hacerlo por 

sí, por su representante, por su defensor, si se trata de un acto que corresponda a 

una causa criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos 

que la Ley de Amparo lo permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el 

agraviado, su representante legal o por su defensor quedando, en consecuencia, 

excluida cualquier otra persona. 

Parte en el Juicio 

La parte en juicio es aquella que tiene un Interés personal o patrimonial en un 

procedimiento judicial porque en favor de ella o en su contra se va a declarar el 

derecho. 

Parte en el Juicio de Amparo 

- La parte en el juicio de amparo es aquella que tiene interés en que se declare la 

constltuclonalldad o bien, la lnconstltuclonalldad de la ley o acto que se reclame en 

el amparo o también se constituye en un medio regulador en dicho fuiclo al vigilar 

que esté se lleve de acorde a la Ley de Amparo. Así, tenemos que las partes que 

intervienen en el procedimiento judicial constitucional tienen intereses diversos, ya 

que el Interés del quejoso en el amparo es que se declare la !nconstltucionalldad 

de los actos que reclama, el interés de la autoridad responsable y del tercero 

perjudicado es la subsistencia del acto que se reclama en el amparo, es decir, que 

se declare su constituc!onalldad; en tanto que el interés del Ministerio Público 

Federal es que se tramite y resuelva el juicio de garantías acorde a lo que la ley 

señala y que se dicte una resoluc!ón Justa, esto es, si el quejoso tiene la razón 

porque el acto reclamado es !nconstituc!onal el Ministerio Público estará a favor de 

que se le otorgue la protección federal, si no la tiene estará en favor de que se 
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. . ·. ·. ,' '{ .. · ..• ,,' 3;;·:~~~iJi.1':·;,~,.\\'i~¡;:."O .. ·. ,; .· · .. 
'nlegué. la pfot~cclór,¡sojlc\~ad,aü1{agn más si el juicio es Improcedente estará en 

' · .. -..... ·~) ,;.· \ ~ :·,1. ,, ,. : _.: ·:·: .-. '':<¡' l!;.;)·:i-;:·:, :.:,·:, :,,-:;,_ ·-~·.:·;;,'.<,·:·:': .: ',..' ''. ·-> ' 

favor de.que sobreséa en el amparo •. ~ 

. ·.··;··:;;. ~·' :':·'A{;)~:;",/t'rdxh0'~"· .· ... ··: .·. 
;·.; Sobre el partlculár;e1 ~~~WrJ~reUano García, nos dice que parte es: "la persona 

.. físlca'~ •"rri&i~{~ü~, .·~ri··~~la~lón con el desempeño de la función jurisdiccional, 

... r~dbirá: (~ó'.·dl~~IÓ~ '."d~I dérecho, respecto a la constltuclonalldad o 

lncÓnstltÚC:10naÍ1dad' él~ l~s actos de autoridad estatal Impugnados" 46, 

Capítulo 111. De los términos 

Este capítulo se refiere a los términos y a la forma en cómo éstos deben 

computarse para los efectos del juicio de amparo. Al respecto, el tratadista Trueba 

Barrera determina que "la palabra término significa en general el espacio de 

tiempo en que válldamente se puede ejercitar una acción, oponer una excepción o 

defensa o reallzar cualquier acto procesal ante cualquier autoridad". 41 

Por su parte, el maestro Ignacio Burgoa establece que: "la Idea de término 

procesal tiene .. una naturaleza esencialmente cronológica, pudiéndose concebir 

como el momento o punto de flnallzaclón de un lapso, de un Intervalo, de un 

.:. 

1 p~rlod6": También manifiesta que jurídicamente se suele representar como 

. ·. e~ulv~lente a estas Ideas y no como un Instante de consumación. "Esta concepción 

acérca de la palabra "termino procesal" agrega "es la que vamos a adoptar para 

apegarnos a su significación legal procesal, en atención a la cual lmpllca un 

período, un lapso o un Intervalo dentro del cual se puede y se debe ejercitar una 

icrlóri o un derecho o reallzar válldamente cualquier acto procesal ante una 

autorldad."48 

.-- -·- -.- ----
.ic. Bl}1tftoit11/1! ""'I""" "" mtttrrln 1/1! trt1h11}11. Editorial Pam'ia, México, 1963, póg 225 )' 226. 
47 /il }11/c/11 1/e 11111part1 e11111ater/a 1/e irah11}11, EJi1orinl Porri1a, Mcxico, 1963, pág 225 y 226. 
" Ji/ }11/c/111/e 11111¡111rt1, Edilorial Porriia, Mcxico, 1978, pág 423. 

1-"1'li"·;1c· ; '1" . ~ 

L. ___ ·:·,··.·;.~V>J.i~~~::;d 7.¡ 



Días Hábiles 

. . 
Son aquellos en que válidamente puede promoverse, substanciarse y resolverse un 

juicio de amparo, con exclusión de los días que expresamente señala la Ley de 

Amparo. 

Días naturales 

Aquellos que se componen de veinticuatro horas, es decir, días de calendario 

tanto hábiles como Inhábiles. 

Extemporáneo 

Significa que se ha ejercitado una acción o derecho fuera del término que la ley 

señala para tal efecto. 

Capítulo IV. 

De las notificaciones 

Notificación 

La notificación en sentido amplio, significa aquel acto procesal de hacer saber a las 

partes o. un tercero una determinación judicial. En sentido estricto, es el acto 

procesal de poner en conocimiento de una parte cualquiera de las providencias 

judiciales, para que dándose por enterada de ellas sepa el estado del litigio y 

pueda utlllzar los recursos que contra las mismas establezca la ley que rija el acto. 

Según el tratadista Arellano García, la notificación es "el acto jurídico procesal, 

·ordenado por la ley o por el órgano jurlsdlcclonal, que debe satisfacer los 

requisitos legales, para hacer saber a las partes o a terceros un acto procesal." 49 

.ltJ /11'lkth't1 f·~onmse de/ }uld11 1/e 11111pnr11. fülitnrial Pornia, México, 1995, pág 169. 
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Autorizado para oír notificaciones 

El autorizado para oír notificaciones e Imponerse en Jos autos, es aquella persona 

que autoriza el quejoso o el tercero perjudicado específicamente para ese efecto, 

sin que tenga las atribuciones que señala expresamente el artículo 27 de Ja Ley de 

Amparo. 

Autorizado en el juicio de amparo 

El autorizado en los términos del artículo 27 de Ja Ley de Amparo, es la persona 

facultada por el quejoso o por el tercero perjudicado para Intervenir en el juicio de 

amparo con atribuciones para Interponer los recursos ·que procedan, ofrecer y 

rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar la suspensión o diferimiento, 

pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término de caducidad o 

sobreseimiento por Inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte 

Decesarlo para la defensa de los derechos de quien lo autoriza, facultad que en 

forma expresa debe reconocer la autoridad de amparo. 

Capítulo V. 

De los incidentes en el juicio 

Incidente 

Un Incidente es una cuestión o aspecto que surge dentro del juicio de amparo, 

ajeno al negocio de fondo o principal debatido, pero relacionado con él, mismo que 

se trata y resuelve por separado y en ocasiones sin suspender el curso del 

µrú1.euimlento, tal y como sucede con el Incidente de nulidad; o a veces 

suspendiéndolo, como por ejemplo, el Incidente de acumulación o el de 

Incompetencia. 
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· Sobre el particular, el maestro Ignacio Burgoa señala que por Incidente": '.'se 

entiende toda cuestión contenciosa que surge dentro de un juicio y que tlen~ con . 

éste estrecha relación." so 

Incidente de Reposición de Autos 

El Incidente de reposición de autos es aquel que se promueve con motivo de la 

pérdida de documentos existentes en el expediente formado con motivo del juicio 

de amparo, mismos que pueden tratarse de determinadas actuaciones o bien, la 

totalidad del expediente, por lo cual, la autoridad de amparo deberá ordenar a la 

secretaría de acuerdos que formule la certificación correspondiente sobre la 

existencia anterior y la falta posterior del expediente o actuaciones que se hayan 

extraviado, misma que se hará conforme a lo que establece el artículo 360 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia; posteriormente la autoridad de amparo emitirá la sentencia Interlocutoria 

que corresponda, ahora bien, tratándose de resoluciones pronunciadas por jueces 

de distrito o tribunal unitarios de circuito, se admitirá en su contra recurso de 

revisión. 

Capítulo VI. 

De la competencia y de la acumulación 

En la ya clásica obra "El juicio de amparo" de Romeo León Orantes, publicada en el 

año de 1941, se señala lo siguiente: "La ley en sus artículos 36 a 65, fija las regias 

. de la competencia para conocer de los juicios de amparo. Se refieren dichos 

preceptos ria a la. competencia por razón de la materia, es decir, no a la 

competencia iurlsdlcclonal que en el caso del amparo es también constitucional, 
. ' . ' 

por tener su origen en las disposiciones de las fracciones VIII y IX del artículo 107 

~o/;'/ )11/c/111le amparo, Ob, Cit, pá~ 438. 



... · \ .:. \,;:~frr :.::·;,, ... ·: ··¡"··: ~ 2)~·:.l.:~:·: _: · · 

~:~)·l~?:~on~tli~~ión};~'~~ a la competencia que pudiéramos llamar territorial de los 

' ]Jé¿~;éd~·o'1'st~lt~i'~J~~ésta ya su jurisdicción constitucional para conocer del juicio 

. en l~{té'r~·lnos de la citada fracción IX." Mutatis mutandl, lo expresado por León . \'. - - .. . - . 

· .. ·.·. OraÁt~s hace 59 ·años esta aun vigente. 

Competencia 

La competencia es la facultad que tiene la autoridad de amparo, conforme a la ley, 

para conocer, tramitar y resolver las controversias que se susciten en los casos 

que señala el artículo 103 de la Constitución Federal. Para el tratadista González 

Cosío "la competencia viene a ser una distribución de la jurisdicción, es decir, la 

medida de la facultad jurisdiccional de los distintos jueces y tribunales, en materia 

' d~ ~Íllparo, ésta distribución está organizada fundamentalmente por el artículo 107 

de la Constitución." s1 

Competencia auxiliar 

La competencia auxlllar, es la facultad que se le otorga a un Juez de primera 

Instancia para recibir y en su caso admitir una demanda de amparo que se 

promueva contra actos de una autoridad del Estado, cuando en el lugar donde se 

vaya a ejecutar el acto reclamado no exista Juez de Distrito o Tribunal Unitario de 

Circuito, asimismo, podrá suspender provisionalmente el acto reclamado siempre y 

cuando se trate de aquellos que Importen peligro de privación de la vida, ataques 

a la libertad personal fuera del procedimiento judicial, deportación, destierro o 

alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal; solicitar a las · 

autoridades responsables que rindan sus Informes previos y justificados al Juez de 

Distrito o Tribunal Unitario de Circuito que resulte competente para conocer del 

!I /:"1]11/<'111 ¡/¡• m11p11ro, Edilorial Porrim, Mohico, 1990, pág 185. 
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juicio de garantías, remitiéndole la demanda de amparo con sus respectivos 

anexos. 

Función Jurisdiccional 

La función jurisdiccional propiamente dicha, es la una de las actividades 

fundamentales que desarrolla la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

Tribunal Colegiado de Circuito, el Tribunal Unitario de Circuito y el Juez de Distrito 

al conocer, tramitar y resolver controversias ordinarias de carácter federal. Así 

tenemos que: 

a) La Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Es competente para conocer 

en jurisdicción ordinaria de las controversias a que se refieren los artículos 106; 

119, párrafo segundo; 123 apartado B, fracción XII de la Constitución P.olitlca de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como de los recursos de apelación que se 

Interpongan en contra de las sentencias dictadas por los jueces de distrito en 

aquellas controversias ordinarias en que la federación sea parte en términos del 

artículo 105 fracción III constitucional. 

b) Tribunal Colegiado de Circuito.- Va a conocer de los juicios de amparo 

directo que se promuevan contra sentencias definitivas, laudos o contra 

resoluciones que pongan fin al juicio, por violaciones cometidas en ellas o durante 

la secuela del procedimiento; asimismo conocerán de los recursos que procedan 

contra los autos y resoluciones que pronuncien los jueces de distrito, tribunales 

unitarios de circuito y superiores del tribunal responsable. 

c) Tribunal Unitario de Circuito.- Conocerá en segunda Instancia de los 

asuntos resueltos en primera por los jueces de distrito en cuanto al recurso de 

apelación se refiere, del recurso de denegada apelación, de la calificación de 

impedimentos, excusas y recusaciones de los jueces de distrito (cuando conozcan 
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'º<:t~jj~Ílsdlcclón ordinaria federal), así como de las contn:ivé:;~fas'~~e se: s~sclten 
entre dichos jueces sujetos a la jurisdicción . (act~~ndo' t~~bl~~,:a~'ritro ·de .·la 

jurisdicción ordinaria federal). 

d) El Juez de Distrito conocerá: 

De los procesos penales que se Instruyan en contra de una persona por la 

presunta comisión de un delito de carácter federal. 

De las controversias de las leyes federales cuando deba decidirse sobre la 

legalidad o ~ubslstencla de un acto de autoridad en materia administrativa o 

de un procedimiento seguido por autoridades administrativas y¡ 

De las controversias del orden civil que se susciten con motivo del 

cumplimiento y aplicación de leyes federales o tratados Internacionales 

celebrados en el Estado mexicano (siempre que el actor haya elegido la vía 

federal, puesto que existe jurisdicción concurrente, esto significa que también 

pueden conocer los jueces y tribunales del orden común o de los estados). 

Distribución de Competencias 

Es la división de competencias que se encuentra prevista en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación en donde se determinan los asuntos que en 

materia de amparo deben conocer los tribunales de la federación. 

La contienda de competencia, se presenta entre los jueces de distrito cuando se 

plantea una cuestión de competencia en que un Juez de Distrito sostiene o declina 

su competencia y otro también lo hace respecto de un asunto de amparo en 

sentido Inverso, correspondiendo al Tribunal Colegiado de Circuito resolver que 

Juzgador es competente para conocer del asunto. 

so 



. ··~:.~,:-·'.~(~ ,, •. :,~\.~ •:(i' 

·. . Jz0~i··~r: .· :'.; :.' ;:.;;:,' :~ · 
· '·.;'Ahora bien, se declina la competencia cuando un Organo de Control Constitucional 

; .··:{e~({~~;··~g'~·¿~·1~~dl~nt~ '~ cieilarase Incompetente para conocer de un juicio de 

.'..·a~p,~ri~ciriietld~'·¡¡' ~ú eono~lmlento, por estimar que no es competente para tal 
. - --- ·i''"·'""'··-··'. - ..... 

· \ '~f~ctri .yr pcirJo tanto o.rdena se remita al tribunal que estima competente para su 

· · díiiCit1~1e~~~. · 
:<~: :·-;;; ... ·., 

A'cümulación 

La acumulación es una figura procesal que determina la reunión de dos o más 

juicios de amparo para que se resuelvan en una sola sentencia cuando exista 

conexidad de causa, teniendo como objetivo evitar que se dicten resoluciones 

contradictorias. 

Conexión 

Es el enlace que existe entre un Juicio de amparo directo o en revisión con otro u 

otros de amparo directo o en revisión y que resulta conveniente que se resuelvan 

en la misma sesión, esa relación en realidad consiste en que en los dos o más 

amparos directos se reclame el mismo acto, o bien que en amparo en revisión se 

haya Impugnado la sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto fin 

al juicio por estimar Inconstitucional la ley, tratado internacional o reglamento 

aplicado, o por Implicar la interpretación directa de un precepto constitucional en 

dichos actos y los agravios sean similares, debiendo aclararse que tratándose de 

amparo indirecto en revisión cuando se haya reclamado en la demanda la 

lnconstltucionalidad de una ley o de un reglamento, entonces podrán acumularse 

ruando haya similitud en los agravios expresados por el recurrente, para que se 

resuelvan en una sola sentencia. 

Cabe h;>cPr rio•ar, que en realidad la conexión de que se trata Implica una 

acumulación de hecho ya que se ven los asuntos en forma simultánea, aunque la 

ley no lo determine así. 
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•. ,, se\entlcinde~por cuerda. separada a la tramitación que por pieza y en forma 

. / sep~;ada;~~ r~aÍlza d~ un expediente que guarda relación con un juicio de amparo 

:/C!Ue tiene origen en un mismo auto admlsorlo. Por ejemplo el cuaderno principal 

y el cuaderno del Incidente de suspensión. 

Capítulo VII. 

De los impedimentos 

En términos generales, Jos ordenamientos procesales Imponen al juzgador el deber 

y la obligación de abstenerse del conocimiento de aquellos asuntos en que por 

cualquier circunstancia personal, no les sea posible actuar con Imparcialidad. Ahora 

bien, frente al Incumplimiento de tales deberes y obligaciones, se estableció la 

figura jurídica conocida con el nombre de recusación, que es como lo estableció el 

maestro Vicente y Cervantes "uno de los principales y más beneficiosos remedios 

que conceden las leyes a los litigantes cuando temen que el Juez o los funcionarios 

judiciales que Intervienen en los litigios no han de guardar la imparcialidad debida 

en el ejercicio de sus funciones, con objeto de prevenir las funestas consecuencias 

que se seguirán a las partes y al orden público, de que en lugar de sustanciarse y 

decidirse los negocios con arreglo a derecho y equidad, se decidieran y fallaran por 

la prevención, el odio, el Interés personal o el Influjo de otras pasiones, que 

hicieran olvidarse de sus deberes a aquellas personas o vacilar en manos de los 

Jueces la balanza de la Justicia." s2. 

No obstante lo anterior, es bien sabido que en materia de amparo no existe la 

figura jurídica de la recusación, aunque los Interesados en el juicio constitucional 

de garantías pueden aducir el Impedimento que tenga o tuviese cualesquiera de 

los representantes de la judicatura federal, para conocer de determinado negocio 

~! Tn11111/t> /1/Jttirlco-crftlco·Jllosdjko 1/e l11s Jlrt1Cedlmle11to.~ }11dlrlales err 11rnterl11 cMI. Madrid. Espafü1. 
i<Jj6. T.l. pá~401. 
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judicial y hasta rendir pruebas para acreditar el correspondiente Impedimento 

legal. 

Impedimento 

El Impedimento es el obstáculo que se da por hechos o circunstancias personales 

que están previstos expresamente en este apartado de la Ley de Amparo por 

virtud de los cuales un ministro de la Corte, un Magistrado de Circuito o un Juez de 

Distrito no pueden conocer de la substanciación de un juicio de garantías a pesar 

de tener competencia para ello, ya que puede afectar la Imparcialidad con que 

deben conducirse en su actividad jur\sd\cc\onal, teniendo la obligación de hacerlo 

del conocimiento de su superior jerárquico para el efecto de que se Inhiba en el 

conocimiento de dicho asunto una vez que sea calificado tal Impedimento. En caso 

de que la autoridad de amparo no lo hiciera, cualquiera de las partes que 

Intervienen en el Juicio de garantías podrá promoverlo ante el superior jerárquico 

para los mismos efectos. 

Capítulo VIII. 

De los casos de improcedencia 

Improcedencia 

Las causas de Improcedencia establecidas en el numeral 73 de la Ley de 

Amparo son las únicas a las que hay que atender, de acuerdo con el criterio 

sustentado en forma Insistente por la Suprema Corte de Justicia, toda vez que " Si 

fuera de otro modo, sería anulada la función social -y de manera especlalíslma en · 

el derecho laboral cuando se trata del trabajador- del juicio de amparo, que 

requiere suficiente amplitud en el ejercicio de la acción tute\adora de los derechos 

del Hombre frente a los abusos de las autorldades ... "sl 

~J 1\rturo Gonzdlez Casio, L::lj11lclu 11L• 11ptrm, Ediloria\ Pornia, Mt!xico, 1990, pig 129. 
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, ·s·.:~···~;\;,Jf U!·;;~?, ·':i2,~:,:,':.;})\:~;J·]s~\.;'.;f:'.! .... ·· .... :.<'·':;~·'· :,.···.···:~ ... ·t(DJ¡'.··~\,:~t::.•L'.'>;~·:.·;··.· ...... . 
·\7.El•.tratadlsta i Eduardo ·Pall~res/' señala ·qúe,·. la:lmprocedencla ·es.• locontrarlo a •. la,, 

¡,~~~~~tl~~l~~!~1~;~~~;i~t!~~5f~ 
;.; j¡~n~ci:i~:lmp{Óc~d~~21a/e~la·sítuaclón procesal en la cual, por no existir todos los 

··.·. ;?IJ·l~~~~u~sto~.Pro~esa!'esdeljul~lcÍ constitucional no debe admitirse la dema~da de 

·• ·+;:;+~Wra~fo 'travlt~~5~ ;fiu1cl; ... s4 · 

¡ .))/~~i l~~¡ocedenCia entendemos que es la causa que existe en el juicio de amparo, ·.· >~. ~~·~el drd~n1 
€CJnst1tJc1onal, ya de orden legal, que Impide que el Tribunal de la 

F~dér~~lóh ~sté ~~·~ptltud de analizar y resolver sobre el fondo de la cuestión 
: . : [:·,-,: ._,.,!·" ' - '<> '~,' ,.·?·;~ '' -.... ·.·. . . 

) . 'p'rlnclpal debatida, •es decir, sobre la constitucionalidad o lnconstltuclonalldad del 

;' .[áct~~r~¿í~íl{acilen eí amparo, derivada de la actualización de cualquiera de las 

· • ?~l~ót~~I~ q~e determinan tal lmposlbllldad, señaladas en la Constitución Federal o 

•·· ~~ 1é1Cl~y:cte Amparo y que deberá ser estudiada de oficio por la ~utorldad que 

·• e' ~·cÓnÓzca dél juicio de garantías, en el momento de presentación de la demanda o 

bien, en el momento en que se dicte la sentencia definitiva en dicho juicio. 

Improcedencia constitucional 

La Improcedencia constitucional es aquella causa que se encuentra consagrada en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por virtud de la cual se 

determina en forma explícita o implícita que el juicio de amparo no procede contra 

determinados actos. 

Improcedencia legal 

La Improcedencia legal es aquella causa que señala el artículo 73 de la Ley de 

Amparo, en cualquiera de sus hipótesis por las cuales legalmente no procede la 

substanciación del juicio de garantías. 

!• /Ji<'l'ftl11111·/o Teúr/r11 )' l'rtlctl«11 del J11/c/111/e ,.J111p11ro. Editorial Porri1a, S.A., 1976, pp. 11 S y 119. 
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Improcedencia procesal 

Por Improcedencia procesal entendemos a aquella causa que aparece o sobreviene 

durante la tramitación del juicio de amparo y se actualiza en la sentencia y que por 

ende, amerita el sobreseimiento en dicho juicio, puede hacerse valer de oficio por 

el Organo de Control Constitucional o por cualquiera de las partes. 

Por lo antes expuesto podemos decir que el amparo procedente es aquel que· 

puede promoverse en contra de los actos señalados por la propia ley, sin que 

exista ningún obstáculo que Impida su adecuada substanciación, no Implicando con 

ello que el Tribunal de Amparo deba otorgar a la parte quejosa la protección de la 

Justicia Federal. 

Capítulo IX. 

Del sobreseimiento 

Sobreseimiento 

El sobreseimiento es una Institución de carácter procesal que concluye una 

Instancia judicial por aparecer una causa que Impide, ya sea su continuación o que 

se resuelva la cuestión de fondo planteada en virtud de esa causa, por lo cual no 

existe ninguna declaración de constitucionalidad o lnconstltuclonalldad del acto que 

se reclama por parte del Organo de Control Constitucional que conoce del juicio de 

amparo, dejando en aptitud a la autoridad responsable para actuar dentro de sus 

atribuciones. 

El maestro Norlega Cantú señala en su libro "Lecciones de Amparo" que "el 

sobreseimiento es una crisis del procedimiento motivada por la aparición de un 

evento que extingue la fuerza propulsora de la demanda." 55 

ii Etlitorial Pornia, México, 1980,pig 518. 
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. ·.. .~:,\~;}!1.·iJ~trút~i&~;~~·:'~·Ji\,'.ir. . · .. ·. 
Por su parte el tratadista Góngor~ Plrnentelensu obra.~.I~troducclónal.Estudlo del 

Juicio de Amparo", hace u~ estud16:~~~;i~:;:a~~~~~tt~·~~y-d¿~~~·a1~6breselmlento 
· :' .·· . ·.' · ··,. ,~: .:.:; :>'C ·. ~::,,,?.>·.:.-:~·:-;Ul·.t:_\¡/,.:.1;,;;'.:~""'i"·:: ~-,~-:h.~,::'·:'.:·· .. - , ·. 

como: " ... la resolución judlclal)O(;,la'c~al ·sec'declará 'qué existe. un obstáculo 

jurídico o de hecho que lr;,pid~ la 'Ci~clsi~h'i~tirJ:i':r ciba'd d~ la controversia." 56 

El.·sobreselmlento por Inactividad procesal se da como una sanción por la falta de 

. actividad. dentro del proceso de amparo por parte del quejoso, que no efectúa 

ningún acto para Impulsar el procedimiento durante el término de trescientos días, 

ello solamente en las materias civil, administrativa y del trabajo cuando el quejoso 

sea el patrón, de tal suerte que concluye la Instancia judicial; en amparo indirecto 

se produce en primera Instancia y en amparo directo en única Instancia, sin que se 

haga consideración alguna sobre la constitucionalidad o lnconstltuclonalidad del 

acto reclamado. 

En conclusión el sobreseimiento es la figura jurídica consistente en: "Cesar en una 

Instrucción sumarla; y por extensión, dejar sin curso ulterior un procedlmlento".57 

Capítulo X. 

De las sentencias 

"La sentencia de manera genérica es el modo normal de extinción de la relación 

procesal" 5B según el procesalista Hugo Alslna, "reflejada en un acto en el que el 

Estado, por medio del Poder Judicial, aplica la Ley declarando la protección que la 

misma acuerda en determinado derecho",59 

~.ente'lcia definitiva 

th fah11•~;.,1 P"rn·~-1. 'l~xico, 1995, pág 226, 
!>

7 Re1tl Amdr111it1 füpru1ola, 0 Dlcc:lm111rlt1 de In Li111gua Espa1T11la'\ Espasa·Cnlpe. Madrid, l!spml~. \IJ7(1, 
pág 121 l. 
;< falilorial Porn'ia, ~lcxico, 1995, pág 226. 
:'

1
' Alli"cdo Roccu. I.t1 w111em·lt1 cfrll. Editorial Oosch, Madrid, Espaila, p.32 



>. l.'.a sentencia definitiva es aquella que pronuncia la autoridad judicial, una vez que 

·. ·)'~'~bnd~ldo el juicio que resuelve el fondo del asunto, ocupándose de las acciones 

·:'/X~~éiJcidas y de las excepciones y defensas opuestas, declarando, absolviendo o 

: :' c~~denando. 
1:.··-,.-: .··,:.'.::~"· 

.'),[_~'sentencia definitiva para efectos del amparo, es aquella que pronuncia un 

> htrÍbunal de jurisdicción ordinaria que decide el juicio en lo principal y respecto de la 

· :·i'¿[l~nas leyes comunes no conceden ningún recurso ordinario por el que pueda ser 

.. '~9'ci1ficada o revocada. Asimismo, se consideran sentencias definitivas las dictadas 

':. '·':~~- prlme.ra Instancia en asuntos del orden civil, cuando los Interesados hubieren 

; :'.'.:'r~AJnclado expresamente a la Interposición de los recursos ordinarios que 

. · p;ocedan, si las leyes comunes permiten la renuncia de referencia. Por lo tanto, 

para que una sentencia se considere definitiva en materia de amparo tendrá que 

haberse pronunciado la autoridad judicial resolviendo el fondo del negocio y 

además no deberá existir recurso alguno en contra de dicha resolución por virtud 

del cual pueda ser modificada o revocada. En contra de dichas resoluciones 

procede el juicio de amparo directo ante el Tribunal Colegiado de Circuito. 

Sentencia en el juicio de amparo 

Sentencia en el juicio de amparo, es aquella que pronuncian los tribunales de la 

Federación resolviendo una controversia que se haya suscitado entre un 

gobernado y una autoridad del Estado en las hipótesis previstas por el artículo 103 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea sobreseyendo, 

concediendo o negando el amparo y protección de la Justicia Federal. 

La sentencia Interlocutoria es aquella que pronuncia un tribunal que resuelve sobre 

cuestiones Incidentales que se hayan presentado dentro del juicio y nunca sobre 

el fondo del negocio. 

. ' - ¡ ~·¡ . ·1. . ,· 
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·.:''. 

La sentencia que nleg~ el arnparo y protección de la Justicia Federal, es aquella 

que pronuncian los trlbún~les de amparo, cuando después de analizar el acto 
·. . .... '..·> .' :. 

reclamado y los conceptos de violación vertidos por el quejoso en la demanda de 

amparo o los agravios formulados por el recurrente, llega a la conclusión que dicho 

acto es constltucl~~·ar por haberse apegado a los lineamientos que marca la 

protectlón f~deral sollcltada. A esta sentencia también se le denomina 

.. ·. •• desestlrnatorla "porqúe absuelve de la violación constitucional reclamada a la 

· ~~1Jfocr1d~dre~poílsable: 
' - '- ') ; '.,:.·.~·:,;~~-.; ... :~:-:~-\· 

;'_\'.·:\:~ .. · - ·-

·. ; ~ L~\entenf1á ~ue. sobresee el amparo es aquella que pronuncian los tribunales de 

.:.:UaÜh~~ádó~'~íl la que concluye el juicio, sin que se formule ninguna estimación 
·.:;;:;··;._,,-_-;..~'~-'-.'~?-: 'j'_,/:.1.< .. 

} ·;•Júr~dléa sobré la coristltuclonalldad o lnconstltuclonalldad del acto reclamado, por 

, , •/exisÚÍúna causa que Impide dicho análisis. 
::~:·>_;~\·. 

;):· c6;,:~fectos que produce una sentencia que concede el amparo y protección de la 

:'i.::•;J(Q~.~~t\~la ,Federal a la parte quejosa, son que se restituya al agraviado en el pleno 

' ;·~ Fiioée y disfrute de la garantía Individual violada, restableciendo las cosas ai estado 
:~:'..\°':.''.!.::>;?;/.,.-, 

.··~•'i.qúe guardaban antes de la violación cometida, cuando el acto reclamado sea de 

«: '\;';:C~~'r'ácter positivo¡ cuando sea de carácter negativo, el efecto del amparo será 

·\ /,21~bli9ar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía 

:: >' ·;:8~·:que se trate y a cumpllr por su parte, lo que la misma exija. 
'-.,. 

· :' ~Por. último la ejecutoria de amparo es la sentencia que dicta un tribunal de la 

·federación en un juicio de amparo que se promueva por existir las controversias 

. que se susciten entre el gobernado y un autoridad del Estado en los supuestos que 

Indica el artículo 103 de la Ley fundamental, y que ya no admite recurso alguno, 

pues ha adquirido la calldad o categoría de cosa juzgada. 

La ejecución de una sentencia consiste según el maestro Góngora Plmentel "en 

hacer efectivo jurídica y materialmente el mandato concreto contenido en la 

sentencia, que deriva del mandato general y abstracto de la ley. Tratándose de las 
.. _ ............... , 

~rE()Ic.t í'' ,¡:r 
!,.J !..? ~. t_. : •! SS 
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,'• '·. ···,::.r <-''"'' .. '-:· .... •i :' ,'<': ·-~:.~~ «'.'';.':.- ;.~. 

,:::X'ii:;J,, .• , .. ;·;: .(~~r;¡J~~/::;;%. · .·· ., · 
· .. ·'' ;< sentencias '.qüe:,'concedenjel· amparo, la ejecución se efectúa restituyendo al 

~~~Josbé~'~Í~í~~6{~Ó~~·drs·~~ g~ra~tías Individuales, reponiendo las cosas al 

• est~~a·qJe tenr¿·~~t~s de dicha violación." 60 

Capítulo XI. 

De los recursos 

Recurso 

·Reponer es volver una cosa a su posición anterior. Revocar es anular. Reconsiderar 

es ;volver a meditar sobre una cosa, a pensar, a considerarla. Ramiro Podetti 

expresa que ''atendiendo al fin perseguido por quien Interpone el recurso, revocar 

': y ;~po~er párecen términos correctos"61, mientras que desde el punto de vista del 
~··e • ',,>O~'>'· :·. ' 

' ' juez, reconsiderar es más adecuado porque finalmente reconsidera su decisión. 
. '";·~:· - ':.,:.:.· 

:¿ :· ,i .;~,-: ~ ; ' ., '-, ! .:. 

·/::• N6~otros debemos entender por recurso, al medio de Impugnación establecido en 
'-".;;<'-o;-'-=---

·• 'la ley, para el efecto de que las personas que se consideran afectadas por un acto 

Judicial o administrativo, se defiendan con la finalidad de que el superior jerárquico 

o la misma autoridad que lo haya emitido, lo revoque, modifique o nullflque 

mediante un nuevo análisis que realice conforme a los elementos que aparezcan 

en el mismo. 

, Alh~bla(de reéurios en materia de amparo, el tratadista Rlgoberto D. Almanza 

· ·· • ,•·vega;·clta al maestro,Ignaclo Burgoa -"recurso es aquel medio jurídico de defensa 

-· ' ~úe' ie.da a las partes dentro del procedimiento constitucional para Impugnar un 

' a~todeÍ ml,smo, teniendo como fin su revocación, confirmación o modificación." 62 

1i(1 lmru1lm·dd11 111 J11klo 1/e Amp11rt1, Editorial Pomhl, :\léxico. pág. 433. 
fil Tratm/111/e /11s rcc11rsm·. p. 821 No 35. "Diccionario Jurídico Fo111m", T. 111, pp. -162 y 497. 
f•! Leuimw.'i 111! Amp11ro. Oi\'isíón de Uni\'ersidaJ Abierta, de la Facultad de Derecho de la liNA:\I. Mésicu. 
11)1)5. p:ig 216. 



los recursos que prevé la Ley de llm11aro son tres, el de revisión, retl.irna(ió11 v 
queja. 

Recurso de revisión 

[I recurso de revisión es un medio de Impugnación que pro<:ede en contra de 

resoluciones dictadas por la autoridad que conoce del juicio de mnparo que tienen 

el carácter de definitivas, generalmente en amparo indirecto y por e~ce11ción en 

amparo directo (en los casos en que los Tribunales Colegiados de Circuito dicten 

una sentencia en la que se haya impugnado la constitucionalidad de una ley 

federal, local o del Distrito Federal; un tratado lnte111adonal o 1eglamento federal 

expedido por el Presidente de la República o reqlarnentos P~fll?llh1n<; por rl 

Gobernador de un Estado o por el Jefe del Distrito redera! y cuando en los 

conceptos de violación se haya planteado la interpretación dim:ta de un pre<:epto 

constitucional). Por lo cual se establece un si51ema de control de las r~oluciones 

emitidas por el tribunal de amparo, que se tramita en otra instancia (r~tmda 

instancia), ya que el superior jerárquico es quien conoce del mismo y, por enile, le 

corres1>0mle su resolución. 

Recurso de reclamación 

El recurso de reclamación es un medio de impugnación que 111ocede en contra de 

acuerdos de llámite dictados por el Presidente de la Suprema Coite de Justicl'I de 

la Nación o por los Presidentes de sus Salas o de los Tribunales Colegiados de 

Circ11ito, ya sea en única instancia o en mnparo en revisión, según con-e<;110nd<1, y 

que tiene pur objeto que se revociue, modifique o n11lifi1111e el acuerdo impugnado, 

por el ti ibunal que es competente para conocer del fondo del a~unto. 
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Recurso de queja 

El recuso de queja es el medio de impugnación reg11lmlo pt>r la 1 ey di:? /lrnpqro por 

virtud del cual pueden combatirse las resoluclone5 prommcli!<l;is en el juicio de 

amparo o que tengan relación con él, que no admití;rn expr~.1ml'!nte el recur.;o de 

revisión. Este recurso puede Intentarse en contra de ;i1.to5 rle cu;ilquler autorirlíl\I 

que conozca del juicio de amparo, excepto de la S11pmna C'!l•IP 111> hr<tlri" it .. 11'1 

Nación, así como de las autoridades respon5llble5 en los Cil$OS que lo permita 

expresamente la ley de /lmparo. 

A su vez existe la queja de queja o queja al r.umlrmlo, que es un rec111!'0 

contemplado por la ley de /lmpam dentro del recurso de quejil propl;imente dltho, 

rontempli!da su procedencia en el articulo 9S d" In' "V''" 1111111tte111'1. 

Capítulo XII. 

De la ejecución de las sentenci;o.; 

El tratadista lléctor Flx· Zamudio establece que "la sentenfia que concede el 

;o-111mo tiene por objeto rc:;tituir al agraviado en el goce ele sus deiechos 

infr ingldos, restableciendo las rosas al estilllo anterior, cuamlo el acto redmnaclo 

sea de carácter positivo; y cuando sea negativo, el efet"lo será obligar a la 

;mtoridad responsable a que obre en el senthlo de cumplir con lo que el derecho 

violado exija."r.1 

ror su parte, el maestro llernando Mornles M. rnilninr.sli! que l;i sent!'nr.i;i, 

entendiendo por tal el acto final que 1leride el proce~.l, tiene p;ira el c;i~-0 roncrelo 

fuerza equivalente a la ley (!ex specialís) "la dedarn•:lón de ce1te1a hecha 11or el 

juez en la sentencia reviste carácter declarativo ele! 1lr.1crho, r.n cmmto reconoce, 

''' 11;,.c;,."nrin Juritlim .Hr.drnrrn, ln1>1i1111n dl" lml'c;til!1'C'if1nr< 1ndilif:t< ti<" l.1 1 '"0: \\1 1=1lil1 11bl l'c•11ú:t \ 
l'!'\1,\\1, Mt',irn. fQl'lt, r 1\.('lt. r:l~ J(,n . 
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. '' ' . . , . . . . :· _ }!'.f~\: ~,~:t[\j~]·~;;,~~; .. '¡¡·i~~;i1~-%l~;c.~;; '1' · .. <. :·, 
como ya querido por la, ley desde que se. ha verificado· en' la realidad el hecho 
: .:: ;·-/'' .,; • '. ' •..;· ; ;,o-: ... ';' :, · .. ·,·. ".:::· ·.'.,;·. ,· ... ,J :-:. ','~ ,-:.·: :~·'.•:·.' .. 1.'Y ;_~-\"",l;o,_ ;::·_,:¡;::.~:'.-: '.'J:-·.c/~_\'',~-;;'(~::.<'-";;f:;',-"--: .. •·,; .-:.' ·: .·::·\ '-.-·. 

i:orícrefo; :el mandato respectivo, qué' el juez se' clí~~nscrloé 'ác prádamar: 11 
64. /· ' 

· (i{gtu{~8~ · co~ ~I ;rata dista Ignacio Medina· Ll~a, '~jécuclón prÓvlene de la voz 

'e~'s~futío dél latín clásico, que en el bajo latín corresponde a execütio del verbo 

· '~;s~qb~r y ~lgnlfic~ "cumptlmlento, ejecución, administración o exposición." 

... sefia'la~do·porotra parte que "En leguaje jurídico se entiende por ejecución el 

' ~~~pÍl~le~to o satisfacción de una obligación cualquiera que sea la fuente de que 

· pró'c~da/ya sea contractual, legal o judicial". 6s, 

El maestro Romeo León Orantes afirma en su libro "El juicio de amparo (ensayo 
C· doctdnai)'i quii' "el Interés público toma toda su plenitud, a la vez que el Interés 

;,-.~:-- ~-priv-ádO"--sé---18~>ha relegado a una Importancia muy secundarla"66. Ahora bien, 

. ·, ~_:;W~'~bti·~~--~~t~-~-os -d~ aé.Uerdo con lo que asevera el maestro Jorge Trueba Barrera, 

,' ,-~~:~Í'se~i1cio ele que "las sentencias ejecutoriadas en el. amparo son distintas de 

·," :ti-~·5/¿~nt~~·~¡~~ .kjecutorladas comunes, dado que contra estas últimas si bien no 
.·, _.,,.,, -, .. 

· ·:".·? ··rCábE{~Ontra _eliils ningún recurso ordinario, sí pueden ser nullficadas o modificadas 

a través del juicio de amparo¡ en cambio, tratándose de las primeras, o sea las 

ejecutorias de amparo, por Injustas o equivocadas que sean, nada puede hacerse 

contra ellas." 67 

b) TITULO SEGUNDO 

DEL JUICIO DE AMPARO ANTE LOS JUZGAD<i:i DE DISTRITO 

Capítulo I. 

De los actos materia del juicio 

Según el maestro Santiago Barajas Montes de Oca, "el juzgado de distrito es un 

tribunal de primera Instancia constituido para el conocimiento de asuntos cuya 

''4 H11<'it'l1JJ1L'1//11jul'ii/h·e1 mm•h11. Driskill. Buenos Aires. Argentina. 1986. T. IX. pilg 822. 
"l T. D-11. pa~ 1232. 
"r,.\IC.\ko, t9~1.p:ig91. 
c.7 HI }11/t.'111 tle '"''!'""' ,.,, 111ntt•ri111le trttht1}11. Editorial Pomia. MCxico, 1963, p3g 303. 



·'J ';:(-.·. ·',~i\'i::,:.;'.~.'-~·· l};: .. \ ;. ,,,.. -. ·. ,. . 
., '-,';;s:> :r .. ··,··;: ... ·-.~ ·,._ -~,s.V~::·_. 

'..'}xfa~*~~tt~ci;~¿ii~~~ci~d~}cuestlones del orden federal, los cuales forman parte 

'.';_:,:~ ~~~~~¡~~ dei'~o'ci~?JGdi~J~I d~la federación del Estado mexicano." 68 
,, -.... -,,,- :·. ', ';.':_.,. .. - _,.':;:f'.•'"' ,. ···-· 

:.; .. .¡~~.-/·. \:;;.;,;·:,·;·?,:- :_L.;/::·:· 
. ~' \\•; 

:::~P¡¡~á~n9~.otros,' el)uzgado 'de Distrito es aquel órgano perteneciente al poder 

··<~LJ~diC:Íai'd~ ¡¡(ré~ieraclÓnque conoce, tramita y resuelve los juicios de amparo que 

;¡ "·';,:; s~:;ie~énte~ ~~t~ él y que sean de su competencia, es decir amparos Indirectos. 
- -.---, ... -,~¿ _;;- _.._ •.. ' ' /••'' ' 

'';-'": ''}.--!'. ,_ :j;~i'.)' ~~;;.;_i, .. -. 

c:_;~·:_¡i{~1~M6,:·c:~;,ºce ae ·Jur1sd1cc1ón ord1nar1a a1 ser competente para tramitar y 

' r~~~iye/'.· 1bs juicios de carácter federal, tanto civiles como penales y 

·ex.~ép21;nalm~nte de índole administrativa. Por tanto, el Juzgado de distrito tiene 

· · ~-: dO~·: funclon~s esencia les, una de control constltuclonal al conoc~r .del juicio de 

amparo y otra jurisdicción propiamente dicha al conocer de procesos de carácter 

federal. 

Juicio de Amparo Indirecto 

El juicio de amparo Indirecto es el proceso constitucional que se promueve, tramita 

y resuelve por un juez de distrito, un tribunal unitario de circuito o por el superior 

jerárquico de un tribunal que haya cometido una violación en los casos que 

expresamente la Ley de Amparo lo permite, ya que regularmente quien conoce de 

este juicio es el Juez de distrito, y en las hipótesis que señala el artículo 107, 

fracción XII, constitucional, también conocerán de dicho juicio las !!'Jtorldades 

señaladas en segundo y tercer término; también se le conoce con la denominación 

de amparo bl-lnstnaclal porque puede tramitarse en dos Instancias en forma 

· ·. ·'e regular, toda vez que la sentencia que se dicta en el juicio admite siempre recurso. 
,-.:·.;,_-.. 

· ·. ·•··· cie revisión, que desde luego se tramita en segunda Instancia y procede contra 

· leyes, entendidas en su sentido más amplio, esto es, que Incluye leyes federales o 

locales o del Distrito Federal, tratados Internacionales, reglamentos federales 

expedidos por el Presidente de la República, reglamentos expedidos por los 

"' /Jln·/111111ri11 J11r/1ll«11 ,\fr.tirarw, México. 19% T. 1-0, pig 191>, 



. ;,.;'. ~:,\;~¡~~;~:.:.~;;: :!:{;\· ~.;} .~i(iI,i~~:Jj~(t:¡;;,~·J.t¡;i .. 
/ g.obeinadores'de los estados/d~cr~tosJ,acuerdos de observancia general¡ contra 

·:.:~~t~~{¡,~~'.~Útciríci~b~~\~~~1,~Ístr~tí~as, · ~~ntra actos de tribunales judiciales, 

·~ ádiní'~isti~ti~ds'6'il~ft~~b~j~¡;~~e~~/de~tro o después de juicio en los términos que 
:.-~, ''·"<~;'-~1;::~.:~_··::_;J;:'::· :,/ ;:._:,·.·,· :}-~-z·.;.,:C\.1:-.\.~)t_~·.·,r~,:'~·,'''P.; :·. ·.¡ :- ,. 

se,ñal~ la ley¡ ;ó c;ontra ~eyes,o actos de la autoridad federal, de los estados o del 

Distrito Federal en el 'que excedan de su órbita de competencia e Invadan esferas 

q~e ~·o les corresponderlcon violación a las garantías Individuales. 

Capítulo 11. 

De la demanda 

Demanda 

Una demanda es el escrito por virtud del cual una persona acude ante un tribunal 

para hacer valer sus pretensiones en contra de otra y se deduzca en juicio. 

Demanda de amparo 

La demanda de amparo es el acto por virtud del cual, una persona llamada 

quejoso acude ante los tribunales de la federación ejercitando el derecho publico 

subjetivo denominado acción de amparo, con el objeto de solicitar la protección de 

la Justicia Federal por estimar que una autoridad del Estado ha violado sus 

garantías Individuales por medio de un acto o ley. 

El maestro León Orantes señala: "El articulo 116 de la Ley de Amparo, determina 

.·•'ios'r~qulsltos que debe llenar la demanda en cuanto a su forma y expresión¡ en los 

, . ?~~· l~clsos q~e dicho precepto contiene, se especifica como requisitos de aquel 

e's~rlto la e~preslón del nombre y domlclllo del quejoso y del tercero perjudicado; 

~!nombre de la autoridad responsable; el acto o la ley reclamados, los preceptos 

9.¡ 



constitucionales que contengan las garantías individuales que se estimen 

violadas ... " 69 

El contenido del artículo 116 es la regla general para la forma de la demanda en 

· cúalquier tipo de amparo y deberá formularse por escrito. 

Capitulo III. 

De la suspensión del acto reclamado 

Suspensión del acto reclamado 

Este tema en la doctrina mexicana es muy completo pero lo que pretende esta 

obra no es entrar a fondo en el amplio estudio del juicio de amparo, sino que 

únicamente es un pequeño desarrollo de las materias que el juicio abarca. 

La suspensión del acto reclamado es una medida cautelar por la que se paraliza la 

ejecución de los actos reclamados con la finalidad de conservar la materia del 

juicio y evitar al quejoso o agraviado daños y perjuicios de difícil o imposible 

reparación que le pudiera ocasionar su ejecución. 

Ignacio L. Vallarta considera que "la suspensión es procedente y se debe decretar 

cuando hay urgencia notoria" 10, o sea en aquellos casos en que se deje sin 

materia al juicio de amparo, porque la ejecución del acto reclamado podría 

consumarse de tal modo que llegue a ser Irreparable. Al referirse Eduardo Paliares 

a la suspensión del acto reclamado en su trabajo especialmente elaborado para 

hacer crítica a la nueva regulación sostiene: "La suspensión del acto reclamado, es 

una creación del derecho mexicano, y que no tiene nada de correlativo en el 

derecho inglés y en el norteamericano. Se hizo necesaria semejante Innovación 

'"' /Jkdo1111ri<1 J11rld/ctJ .llex/c111111, México, 1996 T. l·O. pig 191 J. 
' 11 Cllt.'.\llUl~L·~· Co11stl111clo11ale.f, Tomo Primcio, México, 1894, p;igs 162 y ss 

..----···· .. -.......... ---~ 
'J5 
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desde el momento en que se extendió la esfera del amparo a la violación de las 

garantías diversas de las que se refieren a la llbertad personal" 11 

Suspensión del acto reclamado a petición de parte 

La suspensión del acto reclamado a petición de parte, es la que se provee por 

medio de la autoridad que le corresponda decretarla a petición de la parte 

agraviada o quejosa, ya sea en amparo directo o en amparo indirecto, por lo cual 

dicha autoridad anallzará los actos reclamados y determinará si procede o 

conceder la medida cautelar que se le ha solicitado. Así, tenemos que para la 

procedencia de la suspensión del acto reclamado a petición de parte se deben 

reunir los siguientes requisitos: 

a) Debe solicitarla el agraviado o quejoso; 

b) Que no siga perjuicio al Interés social, ni se contravengan disposiciones de 

orden público .. 

Se considera; entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o que se 

· realiz~n e~~s co~t~~~~~clbne~,:~uando, de concederse la suspensión: 
"·->:::. ' ··~~--\" ' \"-·, 

'\,,';' 

Se contln~,{~1 ;ug~lonanilento de centros de vicio, lenocinios, así como la 
-· - . ~ ' ; ' -

producción y comercio de drogas y enervantes; 

. s~ perrnlta la consumación o continuación de los delitos o de sus efectos o el 

alza de. precios en relación a artículos de primera necesidad, o de consumo 

necesarios; 

• Se Impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave, 

peligro de Invasión de enfermedades exóticas en el país o la campaña contra el 

71 l.t',I' 1/t.t .-lmpal'u. Conu:ntarios dl• Eduardo Pallares. l h:rrcro Hcm1ano Sucesores. México 192 l. 



''""º""" v '' ,,ora 2~~t~:;,~~.¡Q;¡~ .. '' '~Nldoo o '·...,"'" 
la raza y; ' ' :.,':kl;f·¡:;{/;y;:,·xy.;<\:)········ ... ·• 

• Se permita el lncumpllmlento de órdenes'm.llltares; y ·, 

. ..~s;:.·,:~:~~:;:~.D::.g·M,f .. \~'.; .. ·... . .· 
c) Que los dañosy perjuicio~ que s,e puedan causar al quejoso o agraviado con la 

·ejecución del ~eta ~~a~'ci~H1riC:i(f~p~i~~1ÓrL~ .' ,• > , · ' · 
::>,,-~:;.~{:;_::·:"\:,,· -:°-., ;:_ ,: .-. 

·-.·,' '";·:?-. ':-:_¡·'·'.·.' ,.·-.': .... .r·.- . 

' ; ·; De.~hí quepa"raqúe'~é' C:b~ceda I~ suspensión del acto reclamado es Indispensable 

\,/qu~;la ~~torldad 'a ~ufe~: ~~rr~sponda proveer sobre la misma, verifique si reúne 

.~.;.;:\~s·r~qJislt~s'tjue,estabiece el artículo 124 de la Ley de Amparo, además de que 

... L·'d~6e~á'cbnsDltar la jurisprudencia para establecer el numeral citado, ya que es de 

. • , ~lt~l lmp'.órt~~~la que s~ aprecie qué es lo que señala la jurisprudencia en la mayor 

; >~artecélei1'6s "iasos, ya que sólo de esa manera será factible que la autoridad que 

>'ci~~;~t~ I~ ~~sp~nslón del acto reclamado lo realice lo más apegado a derecho. 
-',' -. ·~ --~¿\:.-':~-

ÚEs 1rriport~nte ~clarar que el hecho de que exista la suspensión del acto reclamado 

. ;}~¡) Íil1p'1ica que el Organo de Control Constitucional, deba otorgar el amparo y 

''prote~cióll de la Justicia Federal. 

La suspensión del acto reclamado de oficio es en la que la autoridad respectiva 

concederá la suspensión sin que se le haya solicitado, toda vez que la ley Impone 

esa obligación. 

Así en el amparo directo, le corresponde a la autoridad responsable proveer sobre 

la suspensión del acto reclamado, teniendo el deber de ordenar en forma oficiosa 

que se suspenda la ejecución de las sentencias definitivas del orden penal. 

En amparo Indirecto procede decretar la suspensión de oficio según los casos del 

artí.culo 123 de la Ley de Amparo. 
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Capítulo IV. 

De la substanciación del juicio 

A) Auto Inicial 

La demanda presentada ante el Juez de Distrito, o ante el juzgador con 

competencia auxlllar o concurrente, debe ser examinada para que se dicte el 

correspondiente auto Inicial. 

· El auto Inicial det~fml~a si se admite, se ordena aclarar o bien si se desecha la 

';~efü~.·f~:ª;·ª.:.f ª~~ª~~·1~mf7ct~: .. 
,_-,-.- " -· 

- •'i1.';';;::-:··;i''.•', 1\; .. ;: 

: Por,tantó hay tres tipos de autos Iniciales: 
·:--:~~-~ . ·,:. ",; ' ·', ' '·• " .. 

; a) ..\Lit¿ qGe admite 1a demanda de amparo 

h) AÚto que ordena aclarar la demanda de amparo y; 

c) Auto que desecha la demanda de amparo .. 

B) Informe Justificado 

El Informe justificado es el acto procesal por medio del cual la autoridad 

responsable da contestación por escrito a la demanda de amparo y acompaña los 

documentos encaminados a demostrar la constitucionalidad del acto reclamado. 

En efecto, . el Informe con Justificación ha de adjuntar los documentos 

r_espaldadores del acto de autoridad que se Imputa a la autoridad responsable. Sí . 

. no fuera así, se trataría de un simple Informe y no de un Informe con justificación. 

C) Pruebas en el Amparo Indirecto 

Aunque en la ley de Amparo no existe disposición alguna que establezca en forma 

genérica la obligación de las part2s de probar de acuerdo con los preceptos 
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' :,'.,o·! ,' '.''. .. !;',i, ~>· . 
. i\j·,i',:.. :'·,·;,' 

•,., "!'' 

relativos del Código Federal de procedimientos Civiles, de apllca'clór/~~pletoríá a la 

Ley de Amparo, las partes sí pueden aportar elementos al Jt.il~lg~~·~a~~ntíás para. 

obtener una sentencia favorable. 

D) Audiencia Constitucional 

Es la diligencia que se lleva a cabo ante la autoridad que conoce del juicio de 

amparo indirecto, en la que se recibe el Informe justificado rendido por la 

autoridad responsable y las pruebas, así como los alegatos que formulen las 

partes, dictándose en la misma la sentencia definitiva que en derecho corresponda. 

E) Intervención del tercero perjudicado y del Ministerio Público 

El Ministerio Público Federal, es una parte equlllbradora en el juicio de amparo, 

toda vez que, representa el Interés social y puede adherirse a las pretensiones del 

quejoso, a las de la autoridad responsable o a las del tercero perjudicado; o bien 

puede sustanciar un punto de vista Independiente, sobre la litis planteada. 

Su Intervención es forzosa en el caso previsto por el último párrafo del artículo 145 

. de la Ley de Amparo, que se refiere al Incumplimiento del auto preventivo o 

>· · ~cl~;átcirlo cuando el acto reclamado afecta Intereses más allá de los meramente 

· patrimoniales del quejoso. 

Por lo que atañe a la Intervención del tercero perjudicado, desde el auto admlsorlo 

de la demanda el juez de Distrito ordenará su emplazamiento, notlflcándole 

personalmente la Interposición de la demanda, su admisión y la fecha en que 

habrá de celebrarse la audiencia constitucional, asimismo, se le entregará copla de 

la demanda por conducto del actuarlo o del secretarlo del Juzgado de Distrito o de 

la autoridad que conozca del juicio, en el lugar en que éste se siga; y fuera de él, 

por conducto de la autoridad responsable, la que deberá remitir la constancia de 



.. e.ntrega respectiva, dentro del término de cuarenta y ocho horas (artículo 147 de 

la Ley de Amparo), 

c) TITULO TERCERO. 

DE LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO ANTE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO 

Capítulo I. 

Disposiciones Generales 

Juicio de Amparo Directo 

Para el Ilustre tratadista Ignacio Burgoa, el amparo directo o unl-lnstanclal es 

aquel: "respecto del cual los Tribunales Colegiados de Circuito conocen en única 

Instancia o en jurisdicción originarla." n 

El juicio de amparo directo es aquel proceso que se tramita ante el Tribunal 

· Colegiado de Circuito, regularmente dicho juicio tiene una sóla Instancia por. lo 

. cual, también se le ha denominado unl-lnstanclal. Se promueve contra de 

sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 

tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no 

proce_da ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, 

ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 

procedimiento, afecte las defensas del quejoso, trascencjlendo al resultado del fallo 

y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, laudos o 

resoluciones Indicados. Es Importante destacar que siempre que se hable del juicio 

de amparo directo debe existir un juicio previo seguido en jurisdicción ordinaria. 

7.? HI }t1lr"11le! ampn~t1, Editorial Pomia. Mésico, l 994, pág 684. 
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Tribunales Colegiados 

Para el maestro Santiago Barajas IÓs trlbun~les colegiados son "losórganos del 

Poder Judicial de la Federación ericafgados de ~onecer de los juicios de amparo 

directo contra sentencias definitivas o laudos, por violaciones cometidas en ellas o 

durante la secuela d~I proc~dlíl1Íenfo en los casos y bajo los términos establecidos 

en.· la Ley.· Orgánic~ d~ÍL.p();J;/ .Judl~lal de la Federación" n, estos tribunales 
o.'• . - ··: .'.·.' •· ·-

, ,_. '.col~glados. de .'circuito se componen de tres magistrados, de un secretarlo de 

.- ac-Úerdos'y. d~I número de secretarlos, actuarlos y empleados que determine el 

presupuesto.· 

Los tribunales colegiados conocerán además de los recursos que procedan contra 

los autos y resoluciones que pronuncien los jueces de distrito, tribunales unitarios 

de circuito y superiores del tribunal responsable. 

Capítulo 11. 

De la demanda 

El amparo es una controversia de estricto derecho, lo cual equivale también en 

hipótesis general, a que no es dable ampliar ni suplir en forma alguna los términos 

fundamentales de la litis. Para contravenir esta hipótesis del amparo de estricto 

derecho el maestro Felipe Tena Ramírez señala lo siguiente: "Las formalidades con 

que la ley rodea al amparo de estricto derecho, los numerosíslmos y a veces 

Injustificados requisitos que debe satisfacer el quejoso en esta clase de amparos, 

so pena de no alcanzar justicia, significan para él una trampa y para el juez una 

burla ... El amparo de estricto derecho, Impopular, esotérico, extravagantes, es la 

,rs~r.!~ación más favorable para consumar denegaciones de justicia. Como sobre 

la piedra Infamante de los sacrificios humanos, sacrificamos en el ara Impasible de 

la fórmula, con los Intereses de muchos, el ideal de justicia que es de todos." 74 

7.1 /Jh'dmwrloJ11rhllc.•1J i\fc.'.\'icntw, Tomo P·Z, Editorial Pornia. México, l9CJ6, p~g 3175. 
1.i /.eyc.'!i F11mlm11c.•11tt1/e.,· ,/e ,\/tf.\'fro. Editori01l Pornia, México, 1997, pág 27. 



En cuanto a requisitos de forma, la demanda de amparo directo siempre ha de 

formularse por escrito. Así lo exige el artículo 166 de la Ley de Amparo. 

Por lo que hace a los requisitos de contenido, la demanda de amparo ha de 

satisfacer, uno a uno, todos y cada uno de los requisitos enunciados en las ocho 

fracciones del artículo 166 de la Ley de Amparo. 

Capítulo IV. 

De la substanciación del juicio 

A) Auto Inicial 

Al Igual que en el amparo indirecto, el auto Inicial recaído a la demanda de 

amparo, dictado por la Corte o por el Tribunal Colegiado de Circuito podrá ser: 

a) Auto de desechamlento de la demanda 

b) Auto aclaratorio de la demanda 

c) Auto admisorlo de la demanda. 

B) Informe Justificado 

Ya nos hemos referido a la obligación preliminar que tiene la autoridad 

responsable de hacer constar al ;:::~~ del escrito de demanda la fecha en que fue 

notificada al quejoso la resolución reclamada y la de presentación de la demanda, 

así como los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas. 

La autoridad responsable remitirá su informe con justificación, la demanda, la 

copia de la demanda que corresponda al Ministerio Público Federal y los autos 

originales al Tribunal Colegiado de Circuito, dentro del término de tres días. 



,.:·:·.;:. 

·.·.·. ~>, ~·:/·r:-:~':'.:.:.·.'~~- .. _; .. 
• / · I~D;á)pi~nte hemos mencionado la obligación de la autoridad responsable de 

emplazar a las partes con la entrega de las coplas correspondientes de la demanda 

de amparo. 

C) Intervención del Ministerio Público y Tercero Perjudicado 

La Intervención del Ministerio Público Federal en el amparo directo está regulada 

por los artículos so, fracción IV, 45, segundo párrafo, 179, 180 y 181 de la Ley de 

Amparo, en los amparos en que a su juicio se afecte el Interés público. 

El tercero perjudicado puede presentar sus alegatos correspondientes, dentro de 

· un plazo de diez días contados desde el día siguiente al del emplazamiento. 

Aunque la Ley de Amparo es omisa en este aspecto, hemos de señalar que las 

alegaciones del tercero perjudicado en el amparo directo, están encauzadas a 

.;:'. 0i:or1t;ádeclr los hechos narrados por el quejoso, si esa narración de hechos no está 

:,-,: ,·;aJ~~tada a su desarrollo real. También expondrá por el quejoso y sus 

•'' .: ª!gi.Jmentaclones contrarias a la presunta aplicación Inexacta de preceptos legales 

o ·~ · 1a presunta falta de aplicación de leyes, así como sus argumentaciones 

contrarias a los principios de derecho Invocados por el quejoso 

D) Efectos de la sentencia concesoria del amparo 

La sentencia de amparo puede ser denegatoria, de sobreseimiento o concesorla 

del amparo. En este último caso, la autoridad responsable en el juicio de amparo. 

directo deberá dar cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Organo de 

Control Constitucional, ciñéndose a los lineamientos demarcados en el fallo 

protector. 
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d) TITULO CUARTO. 

DE LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE Y DE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO 

Capítulo único 

Jurisprudencia 

Sobre el particular, el maestro León Orantes señala: "SI bien es cierto que en 

nuestro país, de derecho escrito, la fuerza del precedente judicial no tiene la 

calidad de única fuente creadora del derecho, como en Inglaterra, tradicionalista y 

.. con'suetudinária por excelencia; ni siquiera la de ratificación del texto legal, 

: i~dispens,able'para que la Innovación contenida en la norma objetiva tenga real y 

Serettlvam~nt~ vida jurídica, como en los Estados Unidos del Norte {sic) América, 

':'\;/en'~ue una ley ,nueva propiamente no es tal entre tanto su aplicación no ha sido 

:;LÚ.~bJe'tO de estudio y materia de una ejecutoria de la Corte, no es menos cierto que 

1.:;: ·T~'j~rlsp~udencla de la Suprema Corte -y hoy día también de la de los tribunales 

,, :/colegiados de circuito- de nuestro país producida a través del examen de la 

'· ' :i: .:.~~:ri~t1tud~ncilldad de IÓs diversos casos que se llevan a conocimiento de aquel 

·< · Ltilbunal C:y también a conocimiento de los referidos tribunales colegiados-, a virtud 

' >: ,'.( d~( amparo en sus distintos aspectos, constituye la fuente más serla y más 

' 're~petable de orientación jurídica en México". 1s 

La, jurisprudencia es un conjunto de principios y doctrinas contenidas en las 

decisiones de los tribunales. Es la obligatoria Interpretación y determinación del 

sentido de la ley. Ahora bien, para que se forme jurisprudencia se requiere que se 

dicten cinco ejecutorias de amparo en un solo sentido sin interrupción por ocho 

ministros tratándose de las que dicte el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; de cuatro ministros cuando se trate de las salas de la propia Corte y por 

'·' m }11/<"/111/e 11111¡1111·11. ob. Cit. Pdg 178. 

"''.¡ 
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){j)t:u'~~m~1clad de los tres magistrados que Integran un tribunal colegiado de circuito, 

. : .~r~~~d~ resulta que tanto la Corte como los Tribunales Colegiados de Circuito 

, pueden sentar jurisprudencia, la cual será obligatoria en los términos de los 

artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo. 

Jurisprudencia por contradicción de tesis 

La jurisprudencia por contradicción de tesis es aquella que solamente puede sentar 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno o en salas, 

bastando una sola ejecutoria para crear jurisprudencia, ello en vlrtyd de que 

resuelve qué tesis debe prevalecer cuando existe contradicción. de ,,tesis, entre 

. Tribunales Colegiados de Circuito o cuando hay contradicción de tesl~ :~¿stentadas 
> X p6ri1as salas que Integran la Corte pero tal ejecutoria no afectará en. nada las 

:, '(~itJ~clones jurídicas concretas que se hayan producido con motivo de Í~ r~soluclón 
en que se sustentaron las tesis contradictorias, pues dichas resoluciones 

, prevalecerán en la forma y términos que fueron dictadas. 

Por tesis entendemos al criterio que sostiene la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, funcionando en pleno o en salas, o en los tribunales colegiados de circuito 

en un asunto de su competencia, y que lo extractan y lo publican eri la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación. 

d) TITULO QUINTO 

DE LA RESPONSABILIDAD EN LOS JUICIOS DE AMPARO 

De trascendental Importancia es el tema que sirve de rubro a esta parte del 

presente estudio, sobre todo en la materia que ha tratado durante su breve 

desarrollo. Este título de la Ley de Amparo reviste particular Importancia porque en 

él está contenido el delito especial sobre el cual elaboraremos posteriormente el 

--·~··--···~·-··~·-
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• .. 01·1írltn·111nnrnMlcn. dentro de este capitulo encontramos que la responsabilidad se 

tipos. 

de Amparo alude a dicho tópico desde tres perspectivas, a reserva de lo 

en un futuro pueda establecer el nuevo ordenamiento que necesariamente 

habrá de expedirse con motivo de las reformas hechas al poder judicial de la 

federación, que entraron en vigor a partir del día primero de enero de 1995. 

Tres son los capítulos en que se encuadran dichas perspectivas, comprendiendo el 

· primero de ellos a la responsabilidad de los funcionarios que conozcan del amparo 

en cualquier materia, el segundo de las autoridades responsables, y en el tercero a 

la de las partes que Intervienen en el juicio constitucional de garantías siendo este 

. último, como ya se había mencionado, el más Importante para nuestro estudio que 

esta contemplado en un solo artículo el 211 con sus tres fracciones. 

Considero Innecesario entrar al comentarlo de cada uno de los numerales ya que 

éstos no ofrecen la menor dificultad en cuanto a su contenido y la Interpretación 

que del mismo se efectué solo quedando asentado lo referente al artículo 211 que 

es el que nos ocupa. 

Sin embargo, sí es prudente hacer la aclaración en el sentido de que la aplicación 

de las sanciones que se deriven de responsabilidad en que se Incurra, de acuerdo 

con las balbucientes modificaciones que se hicieron a propósito en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, por una parte habrán de estar a cargo de la 

c;_uprema Corte de Justicia, y por otra a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, 

atendiendo a la competencia que tienen asignada cada uno de los organismos 

sobre el particular, circunscrita a los asuntos de cada uno de ellos atiende 

.conf0•ni<:! ~ !I) "rdenado al respecto en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 



.; ;::. ,'¡.:V~·; •" < 

:\ ::.::\: i-"i:-·\;."' 

:.;;.fecleh1c1ón cuyo decreto relativo se publicó en el Dlar1ocifi~1aFcl~l~Federai:IÓn el 
:c,,2.~ d~ mayo de 1995.76 :> ,, :,:;:· · 
.,., .. .:·~.:}'Y~~:-. 

s~,:. . 1:.:.. •. ,,., ·-
.. -_;, .... _,;¡ .. 

. . E.s pecesarlo hacer la transcripción del artículo en estudio por lo tanto nos hemos 

dado a la tarea de transcribirlo y anotar cuando fueron adicionados. 

Capítulo III 

De la responsabilidad de las partesn 

ARTICULO 211.- Se Impondrá sanción de seis meses a tres años de 

prisión y multa de diez a noventa días de salarlo:1a 

l.- Al quejoso en un juicio de amparo que al formular su demanda 

afirme hechos falsos u omita los que le consten en relación con el 

amparo, siempre que no se reclamen algunos de los actos a que se 

refiere el artículo 17;79 

n.- Al quejoso o tercero perjudicado en un juicio de amparo, que 

presente testigos o documentos falsos, yao 

'f..1 :q~ejoso,en un juicio de amparo que para darle competencia a 

,..Distrito, designe como autoridad ejectuora (sic) a una que 

7ti Para abundar mejor en éste tema recomienda Góngora y Sauceda, ley de Am¡inro, Editorial Pom'tn. 
~lcxico, 1996, pág 3237·3242 y Alberto rcrez Dnyón, le)' de 1l111pnro, Editorlnl rorrúo, México, 19%. 
p:ig646·6SO . . . · 
., Adicionado el capitulo. en el Dlnr/11 Of/cltl/ 1/c In fr1/crncld11 el 19 de íebrcro.de 1951 •. 
'' Refonnudo primer párrafo, Di11rlo Ojiclnl 1/e In Fii1/erncló11 del 16 de enero 
de 1984. · · 
7'1 Adicionada en el D/11rlo Ojiclul 1/e /11 Fe1/erncló11 ·el din 19 de febrero de 
1951. 
'" Adicionada. en el Dlnr/11 Oficia/ de In Fe1/m1c/ó11 el dla 19 de ícbrero de 1951. 

TESIS CON 
F'"rLr. n'"' ('"•""º'J""N l'U.i !:J. .... ~, Jl\lU!'.,f 
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·\,:A61'c?s~a, siempre que no se reclamen algunos de los actos a que se 

\en~re el artículo 17,s1 

Cabe señalar que en relación con la fracción segunda sobre la cual reallzamos el 

estudio dogmático, a la fecha no existen criterios jurlsprudenclales, lo que hace 

más Interesante el estudio del mismo, el cual se efectuara en otros capítulos de 

manera más pormenorizada. 

B) LIBRO SEGUNDO 

DEL AMPARO EN MATERIA AGRARIA 

a) TITULO UNICO 

CAPITULO UNICO 

Cabe señalar que la materia agraria sale completamente de nuestro tema pero a 

fin de hacer un anállsls completo de la Ley de Amparo hemos entrado en su 

estudio así que estos breves comentarlos sólo pretenden ser parte Integral del 

trabajo más no ser una parte trascendental en el mismo motivo por el cual solo 

citamos al expositor en referencia por ser docto en esta materia. 

Sin embargo, dada la dispersión de los preceptos enunciados, que regulan el 

amparo agrario, la falta de claridad en muchos de ellos y las lagunas legales 

existentes, hacían necesario perfeccionarlo, tanto en sus normas substantivas · 

como en sus procedimientos, a fin de tutelar con mayor eficacia a los núcleos de 

población, ejldatarlos y comuneros en el ejercicio de sus derechos agrarios; y 

tomando en cuenta que para esas fechas el juicio de amparo promovido por los 

SI Adicionada, en el Diario Oficial de lo Federación el dio 19 de febrero de 1951. 



·,'';·:.: '·,- ,.,, .. 

>, \~ú'~i1ij~,d~;~obla21ón, los ejldatarlos y los pequeños propietarios, había aumentado 

: · (en:formá':c:onslderable, así como las reiteradas solicitudes del campesinado, de 
·r . . ·(. , 

. ; cdntar con üh sólido respaldo legal, el Presidente de la República en el año de 

. ~ :::'·)·976, envió al Congreso de la Unión, dos Iniciativas de Ley, una consistente en 

'·<.~f:;í~fb~inas a. la fracción 11 del artículo 107 Constitucional, en sus párrafos tercero y 

'' ' .cuarto, que modificaban substancialmente las anteriores fracciones que se 

establecían en este dispositivo constitucional; y por lo que se refiere a la Ley de 

Amparo se propuso que el articulado referente al amparo agrario, se ordenara en 

un libro específico, el cual estuviera enriquecido con las experiencias y resoluciones 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo propósito o finalidad 

fundamental fuera la de tutelar a los núcleos de población ejldal o comunal y a los 

ejidatarlos y comuneros en sus derechos agrarios, y aunado a esto que el juicio de 

amparo en materia agraria tuviera las características de un procedimiento ágil y 

expedito, acorde a los requerimientos de justicia de los hombres del campo. En 

base a estas ·consideraciones, el Congreso de la Unión aprobó la Iniciativa 

Presidencial y determinó con una mejor técnica legislativa la reforma a la Ley de 

Amparo, mediante la cual se dividió en dos Libros, el Primero "Del Amparo en 

General", conformado con los artículos del 1° al 211, y el Segundo denominado 

"Del Amparo en Materia Agraria", que concentró las nuevas disposiciones, consta 

de un solo capítulo y comprende de los artículos 212 al 234; facilitando su consulta 

e Invocación en favor de los núcleos ejidales, comunales y campesinos. 

Cabe aclarar, que en estas reformas se modificó también el artículo 5º de la Ley de 

Amparo, donde se faculta al Ministerio Público Federal, para que como parte en el 

juicio de amparo, pueda interponer recursos, fortaleciendo así los mecanismos 

institucionales de defensa y preservación de los intereses de la sociedad. 
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CAPÍTULO TERCERO. 

PRINCIPALES ENUNCIADOS DE LA TEORÍA DEL DELITO. 

Antes de poder efectuar nuestro estudio dogmático tendremos que conocer cuáles 
son los enunciados de la teoría del delito para poderlos aplicar al caso concreto 
que nos ocupa, los anteriores capítulos nos sirvieron de respaldo para conocer la 
historia y contenido de nuestra ley en estudio que es la del procedimiento 
constitucional de Amparo. 

Es ahora menester estudiar lo propio de nuestra materia que es el derecho penal, 
la dificultad que encierra el presente trabajo es poder concatenar el derecho 
constitucional con el derecho penal, ambos ligados por un ordenamiento en 
especifico, la Ley de Amparo, los delitos especiales que la misma contempla no 
han sido objeto de estudio alguno, por lo que es necesario analizarlos desde 
diferentes puntos de vista, por lo tanto este capítulo resume estos enunciados sin 
entrar a fondo en los conceptos que podrían generar polémica desde el punto de 
vista. de la doctrina, sin más preámbulos comenzaremos en el análisis de varios 
conceptos que son definitivos en la consecución de nuestra Investigación. 

1.- Definición de Derecho Penal 

Para el tratadista Castellanos Tena, el derecho penal "es la rama del derecho 
público Interno relativa a los delitos, a las penas y a las medidas de seguridad, que 
tiene por objetivo Inmediato la creación y conservación del orden soclal."Bz 

Por su parte el maestro Rafael Pina Vara, señala que el derecho penal "es el 
complejo de normas de derecho positivo destinadas a la definición de los delitos y 
fijación de las sanclones."BJ 

2.- Definición de Delito 

.a :i~'3bra delito proviene del latín de//cto o de//ctum, supino del verbo delinquí, 
delinquere, que significa desviarse, resbalar, abandonar. El maestro carrara habla 
de abandono de una ley, cometer una Infracción o falta.a4 

s~Um•11111/L•111t1s 'me11te11tt1les tlL• Drreclw Pc.•11n/, Editorial Pomin, 1994, pdg 19. 
!U/Jkdmwr1" t/f! /Jeredw, Editorial Ponlm, :O.ICxico, 1996, p3g 238. 
¡.:.¡Luis JimCnel de Asi1a, Trntn,/o 1/c Derrclw Pt•11al, Tomo 111, Ouenos Aires, 1975, pág 21. 
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Verdaderamente son numerosos los penalistas que han pretendido dar una noción 
o un concepto de delito, tarea muy difícil de conseguir en un plano absoluto y de 
carácter general, pues un concepto de raíz filosófica valedero para todos los 
tiempos y para todos los países, respecto de si un hecho es o no delictivo, no se 
ha conseguido aún, lo cual resulta perfectamente explicable si se tiene en cuenta 
que el delito hunde sus raíces en la vida social, económica, cultural y jurídica de 
cada puéblo f en cada siglo. En consecuencia, la noción del delito ha de seguir, 

. . n'ecesarlamente, las vicisitudes de esas distintas parcelas señaladas en la vida de 
' c~da naéiórí y ha de cambiar el compás de las mismas. 

A~í·a;~o~aremos varios conceptos de delito según diferentes teorías y escuelas: 

"En derecho penal, acción u omisión Ilícita y culpable expresamente descrita por la 
ley bajo la amenaza de una pena o sanción criminal" 

Dentro de la concepción atomizadora encontramos la dicotómica o bitómlca, 
tritómica o triédrica, tetratómica, pentatómica, hexatómica y heptatómlca, según el 
número de elementos que se consideren para estructurar el delito; concepciones 
que desde la bitómica a la hexatómica pueden formarse con elementos diferentes. 

El Código Penal de 1871 establece que "el delito es la infracción voluntaria de una 
ley penal, haciendo lo que ella prohíbe o dejando de hacer lo que manda"as, es 

· decir nos está Indicando que se violan normas prohibitivas o preceptivas. 

" • ~¡';;~~lito dentro de la escuela clásica es concebido por su principal exponente 
Fr,a'nclsco Carrara; quien lo define como "la infracción de la Ley del Estado, 
prómulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto 
externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente 
dañoso"BG 

El positivismo, entendiendo al delito como un fenómeno o hecho natural, resultado 
de los factores hereditarios de causas sociológicas y físicas, encuentra en Rafael 
Garófalo su principal exponente quien define al delito natural como la "violación de 

s~:\riículo -lº, citado por Ccl~stino Porte Pi:uit, Api111tamle11tos de la Parte Ge111.•ral 1/e Den•1:/w Pt•mrl, 
Editorial Pornia. ~léxico, 1993, pjg, 198. 
~hF1 ancl.'sco Carrara. l'rt1gramt1 del c11rs111le 1/t•reclw crr'ml11a/, Editorial Tcmis, UOgota, 1978 p:ig. 60 
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los sentimientos altruistas de probidad y de piedad, en la medida media 
Indispensable para la adaptación del Individuo a la colectividad" 

Los autores consideran, que la verdadera noción formal del delito la suministra la 
ley positiva mediante la amenaza de una pena para la ejecución o la omisión de 
ciertos actos, pues formalmente hablando, expresan, el delito se caracteriza por su 
sanción penal; sin una ley que lo sancione, no es posible hablar de un delito, así 
podemos señalar lo que el Código Penal nos define en su artículo 7°: Delito es el 
acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

El delito también puede entenderse como una lesión de bienes jurídicos. En 1894, 

B.lrnbaum entendió por primera vez la esencia del delito como una lesión de bienes 
o Intereses .jurídicos o .como un peligro para ellos. Bien jurídico es todo aquello, 

, material o Incorporal, que satisface las necesidades humanas (Individuales o 
,, < :c~l~~tlvas). EÍ bien jurídico constituye el objeto de la protección penal y la 
. ·. j¡~alldád del ataque delictivo, para destruirlo, deteriorarlo o senclllamente ponerlo 

,. ~~ peligro. Conocer el bien jurídico del tipo penal es el mejor medio de interpretar 
dicho tlpo,87 

· Lá noción jurídica formal se encuentra apegada a la ley, que Impone su amenaza 
penal. El delito es verdaderamente configurado por su sanción penal. Si no hay ley 
sané:ionadora n.o existirá el delito, aunque la acción haya sido Inmoral y 
gravemente pe~udlclal en el plano social. En este aspecto formal Cuello Calón lo 
define como "la acción prohibida por la ley bajo la amenaza de una pena"88 

Por su parte, Jiménez de Asúa ~eñala: "Delito es el acto típicamente antijurídico 
culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, Imputable a un 
hombre y sometido a una sanción penal",89 

Estas son las definiciones que desde nuestro punto de vista resultan apropiadas 
para el estudio del delito, y son las más aceptadas dentro de la doctrina 
generalizada, ya como corrientes, ya como posturas doctrinarlas, pero en lo 

x1 Cfr. Cuello Calón, Dert•c/10 Pe11nl ptlrtt• J:t•11ern/, Edilorial Dosch, Barcelona. 1975, píig 281. 

"º''· cit .. pag 288. 
"' J.11 /.•)')'el Delito, pdg 256, Edilorial ¡\, llello Carneas, cilado por Castellanos Tena. 
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particular me adhiero a la noción jurídica formal que expone el maestro Cuello 
Calón. 

Ahora bien, el procesallsta Guillermo Colín Sánchez, define al delito como "un acto 
típico, antijurídico y culpable", señalando además que "no Incluyo en este concepto 
lo referente a la pena, porque esta es una consecuencia y no un elemento del 
delito", aunque deja claro que "el castigo Impuesto por el Ilícito penal provoca· la 
ejemplaridad y, entre otros efectos más, previene la dellncuencla."9º 

3.- Definición de Delitos Especiales 

El delito en estudio contemplado en el artículo 211 de la Ley de Amparo, es un 
delito especial por estar incluido en un ordenamiento que no es de orden penal, 
por lo tanto, daremos algunas definiciones de este tipo de delitos: 

El maestro Pina Vara, señala que delito especial "es aquel que se encuentre 
definido y sancionado en una ley o código penal de esta naturaleza" 91, es decir, 
fuera del código penal común. 

El tratadista Acosta Romero y su coautor del libro "Delitos Especiales'; señalan que 
son situaciones jurídicas abstractas determinadas, contenidas en leyes no 
privativas, es decir, no prohibidas por el artículo 13 constitucional . 

. . Para nosotros los delitos especiales son figuras delictivas previstas en leyes que no 
son de carácter penal propiamente dicho, su definición nos refiere a la dispersión 
que en materia de delitos existe en otras leye~ específicas. 

4.- Clasificaciones de los Delitos. 

Los criterios de los diversos autores en orden a lo posible clasificación de las 
infracciones penales son muy distintos. Los hay que incluso prescinden de un 
apartado o capítulo propio destinado a las misma, estudiándolas, cuando lo hacen, 
con los caracteres o institutos del delito del que dimanan. Por ende, es necesario 
desglosar este tema con las siguientes clasificaciones: 

1111 /)t•rt•i.·/w .\fr:rlc.-111w 1/1! l'rt1''L'tlimie11to.~ J>,•11t1fl!J, Editorial Porn'1a, MCxico, IQIJS, pág J. 
''1 Oh. Cit, pág 220 
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A) En función de su gravedad 

Tomando en cuenta la gravedad de las Infracciones penales, se han hecho diversas 
claslflcaclones. Según la teoría bipartita, se distinguen los delitos de las faltas; la 
teoría tripartita por su parte, habla de crímenes, delitos y faltas. En esta división se 
consideran crímenes los atentados contra la vida y los derechos naturales del 
hombre; delitos, las conductas contrarias a los derechos nacidos del contrato 
social, como el derecho de propiedad¡ por faltas o contravenciones, las 
Infracciones a los_ reglamentos de policía y buen gobierno. 

En México carecen de Importancia estas distinciones, porque los Códigos Penales 
sólo se ocupan de los delitos en general, en donde se subsumen también los que 
en otras legislaciones se denominan crímenes; la represión de las faltas se 
abandona a disposiciones administrativas aplicadas por autoridades de ese 
carácter. 

B) Según la forma de la Conducta del Agente. 

Por la conducta del agente, o como dicen algunos autores, según la manifestación 
de voluntad, los delitos pueden ser de acción y de omisión. 

Los delitos de acción son aquellos que violan una norma penal prohibitiva con un 
acto material o positivo (manifestado con un movimiento corporal del agente) es 
decir, el delincuente hace lo que no debe de hacer (como en el homicidio, en el 
que viola la norma de no matar). 

Ahora bien, en los delitos de omisión se viola una norma preceptiva (que impone 
determinada conducta) por la abstención o Inactividad del agente; es decir, el 
delincuente no hace lo que debe hacer (por ejemplo dejar de auxiliar un herido en 
un accidente de tránsito). 

La doctrina agrega una tercera clasificación, los delitos de comisión por omisión. 
En éstos se viola primeramente una norma perceptiva y con posterioridad una 
norma prohibitiva por la conducta Inactiva del agente, (por ejemplo la madre que 
priva de alimentos a su hijo pequeño, violando una norma perceptiva, de manera 
que éste muere, violando en consecuencia, la no_r_m~ _prohlbitl~~ de matar). En 

[ 
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estos delitos se da también la Inactividad cuando existe el deber de obrar, que 
puede estar Impuesto por una norma jurídica públlca o privada, de deber 
profesional, consecuencia de actos anteriores, etc. 92 

C) Por el resultado 

Según este criterio, los delitos pueden ser formales o materiales. Son formales 
aquellos con los que no se produce una cambio perceptible en el mundo fáctico 
(como el falso testimonio), y son materiales aquellos que se consuman cuando se 
produce el resultado dañoso que pretendía el dellncuente (como la muerte en el 
homicidio), en que se requiere para su Integración la destrucción o alteración de la 
estructura o del funcionamiento del objeto material. 

D) Por la lesión que causan 

En razón del bien jurídico, se dividen en delitos de daño y de peligro. Los primeros, 
causan un daño directo y efectivo en Intereses jurídicamente tutelados por la 
norma penal violada, como el homicidio, el fraude, en cambio los segundos sólo 
ponen en pellgro el bien jurídico tutelado, como el abandono de personas. 

E) Por su duración 

Los delitos se dividen en Instantáneos, Instantáneos con efectos permanentes, 
continuados y permanentes. 

a)Instantáneo. La acción que lo consuma se perfecciona en un solo momento. 
"El carácter instantáneo no se lo dan a un delito los efectos que él causa sino la 
naturaleza de la acción a la que la ley acuerda el carácter de consumatoria."9J El 
dellto instantáneo puede realizarse mediante una acción compuesta de varios 
lC~"S 'l movimientos. Para la calificación se atiende a la unidad de la acción, si con 
ella se consuma el delito no Importando que a su vez, esa acción se descomponga 
en actividades múltiples¡ el momento consumativo expresado en la ley da la nota 

~ 11 Cfr. González de la Vega, El c1J11/¡.:o pe1111I """'""'"''º·Editorial Pomia, México, 1988, píig 55. 
'J.ISolcr. Den•dw l'e1111/ Arge111i110, Tomo l. p•ig 274. Dosch Argentina, citado por C11stcllanos Tena. 
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Instante, 

.· b} C~ntinuado. En estedellto se dan varias a¿clones y una s~la Íeslóri jurídica. Es 
continuado en la conciencia y discontinuo en la ejecución. Para el maestro Soler, 
este delito se comete cuando una sola resolución delictiva se ejecuta por medio de 
varias acciones, cada una de las cuales por sí misma constituye un delito, pero por 
política criminal, se sancionarán en su conjunto y no Individualmente. 

c} Instantáneo con efectos permanentes. Es aquel cuya conducta destruye o 
disminuye el bien jurídico tutelado, en forma Instantánea, en un sólo momento, 
pero permanecen las consecuencias nocivas del mismo. En el homicidio, por 
ejemplo, se destruye Instantáneamente el bien jurídico de la vida y la supresión del 
mismo, trayendo como consecuencia de la conducta, un efecto permanente; en el 
delito de lesiones el bien jurídico tutelado, disminuye Instantáneamente como 
resultado de la actividad humana pero la alteración en la salud permanece por un 
determinado tiempo. 

F) Por el elemento interno o culpabilidad 

Teniendo como base la culpabilidad, los delltos se clasifican en dolosos y culposos. 
Algunos autores y legisladores agregan los llamados preterintenclonales. 

a) Doloso.· El delito es doloso cuando se dirige la voluntad consciente a la 
realización del hecho típico y antijurídico, como en el robo, en donde el sujeto 
decide apoderarse y se apodera, sin derecho, del bien mueble ajeno. 

b) Culposo.· No se necesita el resultado penalmente tipificado, mas surge por el 
obrar sin las cautelas y precauciones exigidas por el Estado para asegurar la vida 
en común, como en el caso del manejador de un vehículo que, con manifiesta falta 
de precaución o de cuidado, corre a excesiva velocidad y mata o lesiona a un 
transeúnte. 

c) Preterintencional.· Cuando el resultado sobrepasa a la Intención; si el agente 
proponiéndose golpear a otro sujeto, lo hace caer debido al empleo de la violencia 
y se produce la muerte; sólo hubo dolo respecto a los golpes, pero no se quiso el 

'1.,;;-:, -~:~~~----1 
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resultado letal. Esto es, en la preterlntenclón concurren el dolo y la culpa, hay 
dolo respecto de la conducta y culpa respecto del resultado. 

G) En función de su estructura o composición. 

Se clasifican en simples y complejos. 

a) Simples.- "Llámense simples aquellos en los cuales la lesión jurídica es única, 
como el homicidio. En ellos la acción determina una lesión jurídica lnesclndlble." 

b) Complejos.- "Son aquellos en los cuales la figura jurídica consta de la 
unificación de dos Infracciones, cuya fusión da ·nacimiento a una figura delictiva 
nueva, superior en gravedad a las que la componen, tomadas aisladamente",94 

H) Por el número de actos integrantes de la acción tipica. 

Los delitos se clasifican unisubsistentes y plurlsubslstentes. 

Unisubsistentes y plurisubsistentes.- Se forman por un solo acto, mientras 
los segundos constan de varios actos. 

El delito plurlsubslstente es el resultado de la unificación de varios actos, 
naturalmente separados, bajo una sola figura; en cambio el delito complejo, es el 
producto de la fusión de dos hechos en sí mismos dellctuosos. 

I) Por la unidad o pluralidad de sujetos que intervienen. 

Se clasifican en unisubjetivos y plurisubjetlvos, el peculado, por ejemplo es delito 
unlsubjetlvo, por ser suficiente, para colmar el tipo, la actuación de un solo sujeto 
que tenga el carácter de encargado de un servicio público y sólo él concurre con su· 
conducta a conformar la descripción de la ley, mas es posible su realización por 
dos o más; también son unlsubjetivos el homicidio, el robo etc. El adulterio, al 
contrario, es un delito plurlsubjetlvo, por requerir, necesariamente, en virtud de la 
descripción típica, la concurrencia de dos sujetos par Integrar el tipo; Igualmente la 
asociación dellctuosa se exige típicamente el concurso de tres o más individuos. 

'"Op, <'it. pag 284. 
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l) Por su persecución 

En atención a este punto de vista, los delltos pueden ser: 

a) Persegulbles de oficio.· Es decir que son Investigados y posteriormente 
sancionados por Iniciativa de la autoridad, sin necesidad de ninguna actividad de 
los particulares. 

b) Perseguibles a instancia de parte perjudicada.· Por Iniciativa privada o 
por acción privada. Los primeros Integran la mayoría de los previstos en los 
códigos penales, en tanto que los segundos son menos numerosos y de muy 
defectuosa técnica jurídica (por ejemplo los que afectan el honor, la honestidad o 
el buen crédito de las personas). 

K) Por su materia 

Se dividen en: 

a) Comunes.- Constituyen la regla general; son aquellos que se formulan en 
leyes dictadas por las legislaturas locales. 

b) Federales.- Se establecen en leyes expedidas por el Congreso de la Unión. 
Hoy en día el Distrito Federal puede legislar su propio Código Penal, ya que cuenta 
con una Legislatura Local. 

c) Oficiales.· Son los que comete un empleado o funcionario público en el 
ejercicio de sus funciones, como dijera Castellanos Tena "mejor dicho en el abuso 
de ellas." 

d) Militares.- Afectan la dlsclpllna del Ejercito. La Constitución General de la 
Repúbllca, en el artículo 13, prohíbe a los tribunales mllltares extender su 
jurisdicción sobre personas ajenas al Instituto Armado. 

e) Políticos.· No han sido definidos de manera s.atlsfactoria. Generalmente 
Incluyen todos los hechos que lesionan la organización del Estado en sí misma o en 
sus órganos representantes. 

.._, 
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s.- Los sujetos del delito 

A) Sujeto Activo. 

En la ejecución de conductas o hechos dellctucisos; Interviene un sujeto físico, 
quien mediante un hacer o ,un no, hacer, j,egalmente tipificados, da lugar a la 
relación jurídica material de Derecho Penal,9s , , , ,, , · 

, :,:, &ujeb,tl~ acti~o,,del dellto
1
es el autor dde1

1
.mlsmo.dEI 

1
conce

1 
pto no, gener

1
a mayores 

pro emas en cuanto a a estructura e tipo y e os e ementos que o Integran 
mientras la ley no conceda al autor una calidad especial, esto es, mientras no sea 
otro que "quienquiera", "quien", "el que" realice u omita una determinada acción, 
caso en el cual ese "quienquiera" es simplemente "todo el mundo". Tratase 
entonces de los de/teta comunla, en oposición a los delicta propio, en los cuales la 
ley requiere que el agente posea una determinada calidad o se halle en 
determinadas relaciones. A estos últimos suele denominárseles también exclusivos. 

B) Sujeto Pasivo 

El maestro Carrara dice que el sujeto pasivo del delito es "el hombre o la cosa 
sobre que recaen los actos materiales del culpable"96, Para Cuello Calón. "sujeto 
pasivo del delito es el titular del derecho o Interés lesionado o pu~sto en peligro 
por el dellto",97 

Tenemos que hacer una diferencia muy clara, ya que se ha confundido las 
calidades de la víctima y el ofendido, mientras que la victima es el individuo sobre 
el que directamente recae la conducta, el ofendido es el titular del derecho violado 
y jurídicamente protegido por la norma. Se habla de sujeto pasivo y ofendido, 
pero el concepto más aceptado debería ser víctima y ofendido, ya que ambos son 
sujetos pasivos, el primero de la conducta y el segundo del delito. 

"~Cfr. Al\'aro Bunstcr, Sujeto Actfro 1/el 11'.'llto c.•11 Dlc:c:/omrrlo J11rí11ico .llc.•.dt'mw, Editorial Pom'ia, 
Instituto de Investigaciones Jurldicas de la UNA~!. Mcxico 1996, Tomo P·Z, pag 3014. 
%Currara. ,1·11 citm/o, sección 40, p:ig 67. 
'"Cuello Colóu, op. c/1., pag 320. 



6.- Objeto del Delito. 

El objeto del delito constituye uno de los temas de máyor cbmpllcación d~lltro del 
derecho penal, precisaremos con claridad lo planteado por la clo¿frlna'.,' ', ,, ,, 

Al respecto cabe distinguir entré objeto material y objeto JIJrídlcÓ deÍ delito (lo que 
una buena parte de la doctrina llama objeto de la Infracción). ,.,·:, ,: 

El objeto material, evidentemente, está constituido por la persona o cosa sobre la 
que; sé reaÍlza; recae o se produce el delito (por ejemplo, la persona muerta en el 

, , · : horn12íci1ó,·, la cosa destruida o gravemente deteriorada en el delito daño en 
· '•'•propiedad· ájena). Es decir, pueden ser objeto material del delito el hombre (vivo o 

<: ' ·· mlJ'ertci;· consciente o Inconsciente), la persona jurídica o moral, toda colectividad, 
, desdé IUego el Estado, toda cosa (animada o Inanimada) y los animales, con la 

salvedad de que las personas tienen capacidad suficiente según los casos para ser 
tanto sujetos pasivos como objetos del delito, mientras que las cosas y los 
animales sólo pueden ser objetos del delito. Por consiguiente, en algunos casos, el 
objeto material del delito puede Identificarse con el sujeto pasivo del mlsmo.9B 

El objeto jurídico del delito es el bien jurídico que el acto delictivo lesiona o pone 
en peligro de ser lesionado. Es el bien protegido por la norma penal; en definitiva, 
los intereses o bienes tutelados por el derecho,99 

Cabe señalar, la distinción entre objeto genérico del delito, que es el bien o interés 
social o colectivo (es decir, el Interés del Estado en su existencia y conservación), 
y el objeto específico del delito, que es el bien o Interés del sujeto pasivo del 
delito, o sea, el determinado que cada tipo o delito tiene, en cuanto vulnerador de 
un exclusivo Interés (individual o colectivo); en definitiva, un singular objeto 
específico. 

7.- Circunstancias de Tiempo, Lugar, Modo y Ocasión. 

En ocasiones el tipo penal exige que la conducta o hecho, para ser penalmente 
exigible debe configurarse en ciertas circunstancias como lo son el tiempo, lugar, 
modo v ocasl,ón sobre el particular el maestro Malo Camacho determina que: "los 

iiscji·.JimCncz de Asúa, Op. L'lt., Tomo 111. pág 102. 
1¡11¡,¡,.,,,, 
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tipos penales establecen en su texto la cqnducta social deseada, dentro del ámbito 
sltuaclonal en que la propia voluntad social lo determina. Así, se manifiestan las 
circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión, como también las referencias a 
los medios a los que aluden algunos tipos penales y que, en su caso, tendrá que 
reunir la conducta para ser típlca."100 

8.· Conducta y Ausencia de la Conducta. 

A) Conducta 

Del latín conducta, conducida, guiada. La palabra "conducta" en el uso general es 
lo suficientemente ambigua como para designar actividad y en este sentido amplio 
se aplica tanto a objetos animados como Inanimados. Pero hay que reconocer que 
la extensión a los últimos constituye analogía antes que aplicación estricta del 
término. Es también discutible hablar en algún sentido de la conducta en seres 
animados como animales o plantas. 

·> .. La. c9nducta.••es el comportamiento 
~ ;,eílca .. íl11nad,~.~ ún propósito. 101 

humano voluntario, positivo o negativo, 

,', / .,,,,~· '~, · . .:; ' ... ' 

> SÓio': 1ií'·C:onduéta humana tiene relevancia para el Derecho Penal. El acto y la 
· < ·~n11~1Ón''. d~ben corresponder al hombre, porque únicamente es posible que el 

. sujeto activc(de las Infracciones penales sea capaz de tener voluntariedad. Este 
· prfndpio, Indiscutible en nuestro tiempo, carecía de validez en otras épocas, Según 
enseñ~ la historia, se consideró a los animales como delincuentes, distinguiéndose 
tres períodos o etapas: fetichismos, simbolismo y último, en el que solamente se 
sanciona al propietario del animal dañoso. 

El maestro Celestino Porte Petit, nos señala que la conducta o hecho, según el 
caso, viene a constituir el elemento esencial general materia del delito en los 
términos de acción, acto, acaecimiento o acontecimiento y mutación en el mundo. 

t1 111ausla\·o ~·lalo·C:J-macho, Dl!rt.1d111 Pt•1w/ .\ftwlcn1w. Editorial Pom'1:1, México, 1997. pág DIJ. 
1n1q;., Fernando Cas1cllanos Tena. Oh, C//,. pág 149, 

TE 0I" r1¡'~-.·r ~e) i:J \.11il'. 

F11 TIA l")li' ()':'1'(1:.'~f f.ll.i~ 1 .~ ~ ...'. ~-'· ·- ·~ . .,1, 

lll 



~.>.' - '. . ':,, .: ) \'.. ,, ... _;_' .. "\:;; . . ::JJ:~ ,;_.·: > :~:~··'.' ''!~/:;>.' 

>;: :· .. -. _ ';. . -... , ,_/X~~~ .. ¡·:>.:):~:~> :_·:,~-;· \ :~ '>· ; :: :>: ·, <'.-< -: \'.:'.:.~. ·~ .. :~·>::):\;:~t¡~\~.1'if:.~~~;*~~k:;\«;~·l~:??{::.>'~;{.~. 
Debemos añadir que.como; nos di.ce, el. mls.mo autor debido'. a' que.este elemento 
d~I dellto; englóba t~ntÓ un hácer, como un no hácer,y'qJ~;pue'dé'·ten~r~o ~Ó uo. 
' resultado material, es inéorrecto que' se usen. icís té'r¡nlnos a los''Clue se'hi~?'aidslóri .· . 
. anteriormente, luego entonces; lo correcto es hablarde''éoriductá b'~écti6~ ~u:n'que .. 
no se>puede usar uno solo de estos términos, y así tenem?s::qué''llilr~rél"ia 
conducta consiste en un hacer voluntario o un no hacer voluntario o 'ria voluntario 
(cúlpa), dirigidos a la producción de un resultado material típico o exfratlplco. La 
conducta debe entenderse como el ejercicio de un comportamiento que tiende a 
un fin. Por tanto la voluntad del objetivo es claramente la base de la teoría finalista 
de la acción. "102 

B) Ausencia de la Conducta. 

"SI la conducta comprende tanto la acción como la omisión, la ausencia o falta de 
aquella, abarca la ausencia de acción u omisión, es decir el aspecto negativo 
entraña la actividad y la Inactividad no voluntarlas."lDJ 

El tratadista Castellanos Tena, señala entre las cuestiones que Implican la ausencia 
de conducta a la vis absoluta,. vis malory los movimientos reflejos.10~ 

a) Vis absoluta.- La vis absoluta consiste en que una fuerza humana exterior e 
Irresistible se ejerce contra la voluntad de alguien, quien en apariencia comete la 
conducta delictiva. 

b) Vis maior.~ La vis malar es la fuerza que a diferencia de la vis absoluta 
proviene de la naturaleza. 

c) Actos Reflejos.- Son aquellos que obedecen a excitaciones no percibidas por 
la conciencia por transmisiones nerviosas a un centro y de este a un nervio 
periférico. 

llJ~Cclcstinu Porte Pctit, ,-fp1111tm11le111m.- 1h• 111 /lartl! Gc.•111.•rnl lle Dl!rc.•c/lo Pc.•1url, Editorial Porn'1a. MCxil:u. 
l IJ94. pág 195. 
111.'C'clcstino Porte Pctit, Op. Cit, p;ig 322. 
l•"c¡r. llp. Cit .. pág 164 
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d) Sueño y Sonambulismo.- Dado eles.tado de l~ccinclenclá tempóral'en que se 
encuentra la persona durante el sueño' y.;~1:~o~cim'b~1i~~~;s'ai9unós'p~iianstas 
consideran que existirá ausencia de conducta cuando se' reaiice "üna' '.cónducta ' 
típica, e:.('"• 

e) Hipnosis.- Esta forma de lnconclencla temporal también se· considera un 
modo de Incurrir en ausencia de conducta, si en estado hipnótico se cometiere un 
delito. 

9.- Tipicidad y Ausencia de Tipicidad 

A) Tipo Penal 

Es la descripción legal de un delito, o bien, como dice la maestra Amuchategul "es 
la abstracción plasmada en la ley de la figura delictlva."1os · 

Para nosotros, el tipo penal es la descripción legislativa de una conducta· Ilícita 
plasmada en un ordenamiento legal. 

Suele hablarse Indistintamente de tipo, delito, figura típica, Ilícito penal, conducta 
· ,. típica etc. De no existir. el tipo, aun cuando en la realidad alguien cometa una 
' conducta que afecte a otra persona, no se podrá decir que aquel cometió un 

(' :;>'delito/ por: que nó lo es y sobre todo, no se le podrá castigar. 
'(;·>.';,:/;;•.\;'<.•,:;-".··: ,,,·, .·.-- ·.<', .. :·,·e•·'· 

·:.';'}E:~;cGar1i6 a iá diferencia entre tipo y tlplcldad, el tratadista Castellanos Tena 
·~>/ci'eteúrillná· que: "No debe confundirse el tipo con la tiplcldad. El tipo es la creación 

,• ·Yi~gl¿latJva, la descripción que el Estado hace de una conducta en los preceptos 
· · '. pen'ales. La tlplcldad es la adecuación de una conducta concreta con la descripción 

'legal formulada en abstracto. Basta que el legislador suprima de la Ley Penal un 
tipo, para que el delito quede excluldo."106 

B) Tlplcldad 

Es la adecuación de Ja conducta al tipo o sea, el encuadramiento de un 
comportamiento real a la hipótesis legal. Así, habrá tlplcldad cuando la conducta 
de alguien encaje exactamente en la abstracción plasmada en la Ley. 

' 10;1rma t\muchalcgui RcqÍtcna; Derec/111 Pew1/, México, Editorial Jlarln, 1993, pág 36 . 
. llll•IJp, Cit. pdy J.67,' . 
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· .•. :é~.;~r:~j'.'?"~.:. :h<···-·dS\::;;. .. 
;:::•El',!Jiaesfró';fv1alo Cari'lacho, cuando nos proporciona el concepto de tlplcldad, 
:.·:, ·5~f\ái~l''.'Sfe.1'.tip~'iieriai'es la descripción, en la ley penal, de un comportamiento 
< ¡:)~evJ~tb'como'ac~lóri ll omisión dentro de un determinado ámbito sltuaclonal, que 

ésC,iesivo::'a)r( bien jurídico protegido penalmente, a la vez que vlolatorlo del 
· ·, :m~ndato o'prohlbidón contenido en la norma que precisamente Implica la violación 
·.·. :nbrIT,iaÚvade una ley, consecuentemente, la tlplcldad es atribuida de una conducta 
.<, 9entÍo de su ámbito sltuaclonal, a la descripción típica penal, es decir,. la conducta 

.. < prev.lsta· por la ley penál, dentro del ámbito sltuaclonal en que la m.lsma aparece 
. r~gulada y que Implica la presencia de elementos objetivos, normativos y 
subjetivos del tipo. "101 ·· · · 

·"' ·. 

Por sU parte Porte Petlt, manifiesta que: "la tlplcldad constituye una relación 
·conceptual" rns, es decir, consistirá en la adecuación o conformidad de la conducta 
con lo prescrito por el tipo. 

;. ·~sl~ls~o, ~eñ~la que la tlplcldad es la ad~cuaclón de la conducta al tipo, que se 
.. :res~ílle en nullum crimen sine lege. 

~·;·'";., !~3~;~?~~ ' 
: ·• Pála Lüls Jlménez de Asúa es la correspondencia entre el hecho real y la Imagen 

rectora expresada en la ley en cada especie de Infracción 

C) Clasificación del tipo. 

Así pues, desde el punto de vista de su tiplcidad el delito se clasifica de la siguiente 
manera: 

a) Por su composición 

Se clasifican en normales y anormales. Los primeros se refieren a los tipos que 
contienen conceptos puramente objetivos y los segundos tienen situaciones 
valoradas y subjetivas. 

1111011 c11,. png 142-143. 
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b) Por su ordenación metodológica 

Tenemos a los fundamentales, especiales y complementados. Los fundamentales o 
básicos son aquellos tipos que para su existencia no requieren de otro precepto 
legal, es decir, tienen Independencia, tal es el ejemplo del homicidio. Los 
especiales serán aquellos que para su existencia requieren de un tipo fundamental 
y otros requisitos para subsistir, y da lugar a un nuevo delito, cuyos requisitos 
adicionales excluyen la poslbllldad de la aplicación del tipo fundamental. Por último 
los complementados serán aquellos que se Integran en un básico y una 
circunstancia o peculiaridad distinta, como el homicidio calificado, que se puede 
Integrar por la premeditación, alevosía, ventaja y traición. 

c) Por su independencia 

Los delitos se claslflcan en autónomos o Independientes y en subordinados. Los 
primeros son aquellos que tienen vida propia como por ejemplo el fraude, y los 
segundos serán aquellos que el legislador no describe una modalidad única, sino 
varias formas de ejecución o medios de ejecutar el Ilícito, como por ejemplo el 
fraude específico. 

d) Por su formulación 

Esta clasificación consta de dos divisiones, los delitos casuísticos y amplios, Los 
casuísticos serán aquellos en los que se señala un medio de ejecución para que se 
Integre el delito, y se dividen a la vez en casuísticos alternativos y casuísticos 
acumulativos, los primeros no describen una modalidad única, sino varias formas 
de cometer el Ilícito, esto es, dan una amplia gama de posibilidades de su 
comisión, bastando una sola de ellas para que se colme el tipo y en los segundos o 
acumulativos señalan varios medios de ejecución, pero a diferencia de los 
alternativos se requiere la existencia de todas y cada una de las hipótesis descritas 
~ -1 ~ipo para su existencia. En los de formulación amplia existe una sola 

hipótesis, pero permite la existencia de varios medios de ejecución. 

e) Por el daño que causan 

Los delitos se clasifican de daño y de peligro. En los de daño existe una 
destrucción o disminución del bien jurídicamente tutelado, es decir, requiere de un 

¡-·-··-·-
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resultado, que en éste caso es una lesión al bien ju:fdja~t~~f1.:1~{e1icik:~~ los 
delitos de peligro, no existe una 1es1ón propiamente, pero ¡)Seciei1~9ar a existir. • ·.·· 

O) Ausencia de Tlpicidad o Atiplcidad. 

Es Importante señalar que el maestro Castellanos Tena· determina lo· siguiente: 
" ... suele distinguirse entre ausencia de tipo y de tlplcldad; la primera se presenta 
cuando el legislador, deliberada e Inadvertidamente, no describe una conducta 
según el sentir general, debería ser Incluida en el catalogo de delitos. En cambio, 
la ausencia de tlplcldad surge cuando existe el tipo, pero no se amolda a él la 
conducta dada".109 

La ausencia de tlplcldad por no adecuarse la conducta al tipo descrito por el 
legislador, por la falta de algún elemento en la conducta que sea necesario para la 
existencia del delito, da lugar a la presencia de un elemento negativo llamado 
atlplcldad. 

Las causas de atiplcldad son las siguientes: 
a) Ausencia en la calidad de los sujetos exigidos por la ley. 
b) Falta del objeto material o el objeto jurídico. 
c) Cuando no se dan las referencias temporales o espaciales que exige el tipo. 
d) Por falta del medio de ejecución descrito por la ley. 
e) Falta de elementos subjetivos del tipo descrito. 
f) Por no darse la antljurlcldad. 

Ya aclarada la diferencia entre ausencia de tipo y atlplcidad, podríamos decir que 
la primera significa la carencia del mismo, es decir, que en el ordenamiento legal 
no existe la descripción típica de una conducta determinada y en la segunda, con 
la conducta no se colma la descripción típica. 

10.- Antijurldicidad y su Ausencia 

A) Antijuridicidad. 

De Igual forma que en los demás elementos del delito, el elemento de la 
Antijuridlcldad tiene diversas teorías sobre su definición, pero sólo señalaremos 
algunas de las cuales consideramos las más Importantes. 

111'10p1 dt .. p;ig 17J. 
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La antljurldlcldad, es lo contrario al derecho, según la maestra Irma Amuchategul: 
"El ámbito penal precisamente radica en contrariar lo establecido en la norma 
Jurídica." no 

Se distinguen dos tipos de antljurldlcldad: la material y la formal. 

a} Material.· Es propiamente: lo contrario a derecho, por cuanto hace a la 
afectación genérica hacia la colectividad. 

b} Formal.· Es la violación de una norma emanada del Estado. 

Según el maestro Eugenio Cuello Calón, la antljurldlcidad presupone un Juicio, una 
estimación de la oposición existente entre el hecho realizado y una norma jurídico
formal. Tal JUiclo es de carácter objetivo, por sólo recaer sobre la acción 
ejecutada.111 

El tratadista Raúl Carranca y Trujlllo nos señala que la antljuridlcldad es la 
oposición a las normas de cultura reconocidas por el Estado.112 

Para Pavón Vasconselos, existe la antijuridicldad cuando la conducta o acción no se 
encuentra justificada en una ley, es decir, cuando no opere en la especie ninguna 
causa de 'justificación. 

B} Ausencia de la Antijuridicidad. 

Para introducir el siguiente apartado nos permitiremos citar a Fernando 
Castellanos, quien establece que: "Puede ocurrir que la conducta típica este en 
aparente oposición al Derecho y sin embargo no sea antijurídica por mediar alguna 
causa de justificación. Luego las causas de Justificación constituyen el elemento 
negativo de la antijuridlcidad."113 

11 'JC'ji·. Op. Cit., p'1g 58. 
11 ICji" Oh,. Cfr. pág 127. 
11 !(/h /h'r,•clw l't111t1/ Miwlcmw, fülitorial Pumia, México, 1996, pág 353. 
ll)IJh,Cir .. pág 181. 



Las Causas de Justificación. 

Son aquellas condiciones que tienen el poder de excluir la antljuridlcidad de una 
conducta típica. En tales condiciones la conducta que se realizó es jurídicamente 
clasificada como Ilícita. Ahora bien, dentro de las causas de justificación se 
encuentran las consagradas en el artículo 15 del Código Penal para el Distrito 
Federal, que a saber son: a) Defensa legítima, b) Estado de necesidad, c) 
Cumplimiento de un deber, d) Ejercicio de un derecho y e) Consentimiento del 
titular del bien jurídico tutelado, cuando este sea disponible. 

a) La Legítima defensa. 

La defensa legítima se puede definir como la repulsa Inmediata, necesaria y 
proporcional a una agresión actual e Injusta, de la cual deriva un peligro 
Inminente para bienes tutelados por el derecho. 114 

El maestro Castellanos nos señala: "Todas las definiciones son más o menos 
semejantes: repulsa de uria agresión antijurídica y actual o Inminente por el 
atacado o por terceras personas contra el agresor, sin traspasar la medida 
necesaria para la protecclón''.115 

a.1) Elementos de la legítima defensa 

Nuestro Código Penal establece en la fracción IV del artículo 15, como causa de 
justificación: "Se repela una agresión real, actual o Inminente, y sin derecho, en 
protección de blene.s jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la 
defensa y racionalidad de los medios empleados y no medie provocación dolosa 
suficiente e Inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se defiende." 

Por tanto se desprende que debe existir la conjunción de los siguientes elementos: 
una agresión, un peligro de daño derivado de ella y una acción de repeler dicha 
agresión, además de los ya citados anteriormente, debe existir la necesidad de tal 

11.& Cji·. ~lariano Jiméni:z Buena.·""'""'' th• lkrt•rlw pr11nl lllf!.tiCnJIO, Editorial romia, México. Jt)86. pág. 
JIS 
11~0¡1, Cit., pd~ 183. 
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repulsa y que exista ausencia de provocación alguna por parte del que ejercita la 
legítima defensa. 

a.2) Exceso de la legitima defensa 

El exceso de la repulsa a un ataque Ilícito, puede dar lugar al exceso de la defensa 
legítima y se puede dar cuando se intensifica innecesariamente la acción de 
repeler, es decir, la víctima va más allá de lo necesario para contraatacar la 
conducta antijurídica. 

En tal virtud, podemos decir que el hecho de excederse en la defensa legitima, 
constituye un delito, y de ser una causa de justificación se convierte en una 
conducta típica, antijurídica y culpable. El artículo 16 del Código Penal señala que: 
"Al que exceda en los casos de defensa legítima, estado de necesidad, 
cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho a que se refieren las 
fracciones IV, V, VI del artículo 15, se le impondrá la pena del delito culposo." 

b) Estado de Necesidad 

Para el penalista Cuello Calón, es "el peligro actual o inmediato para bienes 
jurídicamente protegidos, que solo puede evitarse mediante la lesión de bienes 
también jurídicamente tutelados, pertenecientes a otra persona."116 

El maestro Gustavo Malo Camacho, establece que a diferencia de la legítima 
defensa, en donde la legitimidad surge como consecuencia del derecho que la 
persona tiene a defender y a no permitir la presencia de lo injusto que afecte 
bienes jurídicos propios o ajenos, derivados de unü agresión no provocada, en el 
estado de necesidad, la legitimación surge como consecuencia de ese fundamento 
general que deriva, de que nadie está obligado a soportar lo Jmposible.117 

c) Cumplimiento de un deber 

El maestro Ranieri, señala: " ... hay cumplimiento de un deber, cuando alguien debe 
comportarse como se comporta, porque una norma jurídica o una orden 

lll•IJp. Cll., póg 187. 
l 11(ji\ Gusla\'o ~Jalo Camacho. Op. Cit., pag 424 
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f ii:#~~~tíJíJ*~f f~:,~;tf..:mpbri. re,;;;,·,#ó,~;~,J i;,j,,.; P~ 
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,,''. Se ~J~~~il'dar dos situaciones en el cumplimiento de un deber,,lcis deber~s que se 
; ' ejécuta~ en 'el cumplimiento legal derivado del empleo, autoridad o cargo público, 

. ' que se'ellcuentra o posee un sólo sujeto, y los que se ejecutan en cumplimiento 
de un deber legal que pesa sobre todos nosotros. 

d) Ejercicio de un Derecho 

A decir del maestro Malo Camacho, el ejercicio de un derecho, más que una causa 
de justificación es el fundamento de la conducta~ Slgrilflca que el ejercicio de un 
derecho se encuentra fundado y contenido en una ley penal o en cualquier otra ley 
que precise esa conducta como lícita. 119 

Asimismo, señala que el ejercicio de un derecho: "consiste en el ejercicio de una 
facultad concedida a un sujeto por la norma permisiva o contra norma para la 
salvaguarda de un Interés más valioso, consiguientemente que prepondera sobre 
el Interés que es antagónlco."120 

e) Impedimento legítimo. 

El Código Penal establece como eximente "contravenir lo dispuesto en una Ley 
Penal, dejando de hacer lo que manda, por un Impedimento legítimo". 

' .,· " ' 

Opera cuando el sujeto, teniendo la obligación de eiec¿tarun acro, se abstiene de 
obrar( colmándose; en consecuencla,,un;tlpo, pe'r\ai/suele eiempllflcarse con el 
mo del sujeto que se niega, a déCÍá;ari'por impedírseío 1á ley en virtud de un 
seéreto ~rofeslo11al. ·, . , . . ,·· • ', '• 

.. ;":,:·.';> '.·. ~-'.··:·)::,~; 

·.·· : P~ra el rriaestrÓ Porte Petlt se da ''cuando no se puede cumplir con un deber legal 
·• ·.· · ?poÍC:umpllr con otro deber de la misma naturaleza y de mayor entldad."121 

·11 sritJ.lu pm~ p~·. te l'i:tit, Op. Clt,1 p:ig .tfl 1. 
11''(/h Oh. Cfr., pag 42S. 
1 writallo por Pone J>ctit. Op. Cit,1 p:ig 4h 1. 
1~111¡>. Cir .. póg 483. 



11.- La imputabilidad y la inimputabilidad 

A) Imputabilidad 

Para ser juzgado de culpable un sujeto, primero se debe Indagar sobre su 
capacidad de entender y querer la conducta que cometió y las consecuencias que 
de ella se originen, es decir, en este elemento es requisito indispensable Ja 
intervención del conocimiento y voluntad por parte del agente del delito. La 
JmputabHidad más que un elemento del delito, es una consecuencia de él, toda 
vez que si el agente que éometió el delito no tiene la capacidad mencionada 
ant.eri6rmente no pÜede ser sujeto de la aplicación de la pena como tal. Así pues 

.. ;· pÜecie'existir~un delito pero no necesariamente la imputabJIJdad. 
··- ~;>, .. :'.'\~~t~~.>~:~·;~/r··-~·;·.·r'-":-:. ·,::'.:· 

;ti 5;63~·;~1irii·ae~t;ó cá;telÍanos Tena, la JmputabJlidad es "Ja capacidad de entender 
·'·'; ;.,;:q·u'erer en e'I ~ampo del Derecho Penal".122 
"···· '·-'• :. - •. ;_. { ,é.:.:.~-i~¡¿: :'> - -.. ' . 

: ~· ¡·: ~ >"-" t:: \• .;-: ",' ·. ';·, . -:;. ~ 
\"··., .. · ... _ .... ,,-.-- ,.·.·- ,_,,_. '- .. --. -

• , :\~or;su parte éL'pehallsta. Luis Jiménez de Asúa establece que "La imputabilidad 
?~'.;·\iíifrhíá. la e;Jsténéla .de úna relación de causalidad psíquica entre el delito y la 
'&~i}'~ pi;~tHa: 712~ tL;? '.' .• • '•'·· 
. ·):·i.--,:;·,::·:_.: ---::)>.>-· 

.,;é .. '.' ;~Barib1~ri, el máestro Max Ernesto Mayes, determina que la imputabilidad es la 
'·" poslbilJdad condicionada por la salud mental y por el desarrollo del autor, para 

ob.rar según el justo conocimiento del deber existente. m 

B) Inimputabilidad. 

La JnimputabJlidad es el aspecto negativo de la Imputabilidad y consiste en la 
ausencia de capacidad para querer y entender en eJ ámbito del derecho penal, a 
contrario sensu de Jo que nos dijera Castellanos Tena en su definición de 
imputabilidad. 

1 :?:?0¡1. t'lt., ptig 21 s. 
l:?.'op .. l'it .• págs 21S y 216. 
1 :?-'Cft·. J•ttrtl! Gt•m•r11l di1 Df!rc.•r/111 Pe1111I. Ednorial Dosch, Caracas, 1979, póg 288. 
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:,:.\~~ L'·J"·":·.. , •... : .. ~·:e. .. ¿F<, >;:.,·,~<:: ;~·~. ,· .. :..;:., · .. ·"" > . 

.•. f:: :;~ .. ·•:.::: ;.: : .. \'~ii::\{~,;"·E,,'.:;,,.+D··· 
.' '.(;iiéri;~~te sentido opefon •rn5· ~ctlon~s •11E~r~e)n causa, ·que son •aquellas en que. el 
: ·u:5Gl~t6'ant~s' ci~"act~ar/':v~Wíl'tafiá1 í;:'cú1pósáménte se coloca en una situación 
. . lnlnÍputable y en esas ¿oncli2loiíes se produce el delito. . 

. . :'. '·.'--<·:.~., ·.: : _'~~;::·:'-·J;r '.·· 
- ..• : . :. - .. ,'\ ·. ~. t ; ; . 

'.En nuestro derecho positivo vigente; la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha pronunciado ' en co'¡}tra : dé las 'acciones que liberan de la culpa, pues se 
pronuncia en el sentld~'cie que

1

cuando se pruebe que el sujeto se hallaba en un 
estado·de·lnconsclencla'cie'sús'actos voluntariamente procurado al momento de 

..•. realizar la conducta/no se elimina de la responsabilidad. 
• .. · · .. · .. •• ·¡ 

'. t.:as~ausa~ de lnlmp~tabllldad, se consagran en el artículo 15 fracción VII, del 
··· ):?digo Penal para el Distrito Federal, el cual señala: "artíc~lo 15.- · E.1 delito se 

.... VII.- Al momento de realizar el hecho típico, el agente no tenga la capacidad de 
comprender el carácter Ilícito de aquel o de conducirse de acuerdo con esa 
comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo Intelectual 
retardado, a no ser que el agente hubiere provocado su trastorno mental dolosa o 
culposamente, en cuyo caso responderá por el resultado típico siempre y cuando lo 
haya previsto o fuere previsible." 

De lo anterior se concluye que las causas de lnlmputabllidad son las siguientes: 
trastorno mental, desarrollo Intelectual retardado, miedo grave y minoría de edad. 

a) Trastorno Mental. 

Consiste en la existencia de una perturbación a las facultades psíquicas. La 
doctrina al respecto señala dos aspectos de trastorno: el permanente y el 
transitorio. El primero se refiere a los agentes que se encuentran enfermos de sus 
facultades mentales de manera permanente¡ los segundos señalan que el agente · 
tiene momentos de lucidez, y en estos últimos habrá que analizar si el delito se 
cometió en un estado de lucidez o no. 

Por lo tanto Incluye cualquier alteración o mal funcionamiento de las facultades 
psíquicas, siempre y cuando Impidan al agente comprender el carácter ilícito del 
hecho o conducirse acorde con esa comprensión. 

,,;-. 



b) Desarrollo intelectual retardado. 

El desarrollo Intelectual retardado es un proceso tardío de la Inteligencia, que 
provoca Incapacidad para entender y querer. La sordomudez será causa de 
lnlmputabllldad sólo si el sujeto carece de capacidad para entender y querer. 

Además de las causas desprendidas del artlcÚlo 15 la doctrina ha observado otras 
más que también serían causas de lnlmputabllldad: 

c) Menores infractores. 

Se presenta como una consecu~n~la de que las leyes consideren a los menores de 
edad como personas sin aptltu

0

d par,~ contraer derechos y obligaciones y debido a 
esa Incapacidad legal son lnlmputables. · 

Anteriormente se trataba de excluir a la conducta ejecutada por los menores,· con 
la excluyente de disminución en la capacidad de querer y entender, argumentando 
la Inmadurez dél menor. Pero actualmente las normas para menores Infractores, 
excluyen la poslbllldad de aplicar tal argumento. 

d) Miedo grave. 

Es un proceso pslcológlco mediante el cual el sujeto cree estar en un mal 
Inminente y grave. Es algo de naturaleza Interna, a diferencia del temor fundado, 
que tiene su origen en algo externo ejemplifican esta situación las fobias, ya que 
una persona con estas condiciones no es capaz de racionalizar su conducta. 

12.- La Culpabilidad y la inculpabilidad. 

A) Culpabilidad 

El autor Malo Camacho nos señala que la culpabllldad es "el reproche hecho a una 
persona por haber cometido un Injusto, es decir, por haber realizado una conducta 
típica y antljurídlca. 11 12s 

l~~Op. Cit., p:ig 521. 
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'~i)'¿~i~cirático P~rte Petlt dice que la culpabilidad es "el nexo Intelectual y 
.•. emodonal que liga al sujeto con el resultado de su acto",126 

'- ·.~:::;!' ':,~· '' .. 
' . t~ara~qÜé\Jná conducta sea dellctuosa, no sólo es necesario que sea típica y 

·.·. )i~tljÚridícá; slno¿derl1ás culpable.· La· culpabilidad forma parte de los elementos 
,/ése~clales'del,delltÓ, aparece cuando una acción tiene relación estrecha entre el 

<.: :11éc1Íocóníetldó pór.el áu'tor y el reproche social contra esa conducta • 
.;:-\ .. ,; :·· 

•" 

'f;/;'.J.~í','~~~~t~o Jl~énez de Asúa la define como el conjunto de presupuestos qÚe 
;/'<ru~ciamentán la reprochabllldad personal de la conducta antijurídica. · 

Existen dos teorías o doctrinas acerca del tratamiento de la culpabilidad, que son la 
psicologista y la del normatlvismo. 

a) Teoría Psicologista. 

Esta teoría afirma que la culpabilidad proviene de la psicología del agente1 ya que 
consiste en un proceso Intelectual y volutlvo que es desarrollado por el autorde la 
conducta. Existe un nexo psíquico entre el sujeto y el resultado, por ici cual se 
desprenden dos elementos: uno cognoscitivo y otro emocional. El primero se 
refiere a conocer, desde un punto de vista lato la Ilicitud de la conducta; el 
segundo al querer el resultado producido por la conducta. 

",'·;··::·./,. 

:·: ·;/11 ié~pecto Malo Camacho señala: "La culpabilidad es el nexo psicológico que 
' :. ···• e~lsté ·entre la conducta y el resultado; es querer el delito; querer el resultado 

·delictivo... para la doctrina psicológica la culpabilidad es entendida como la 
relación psicológica, sin ningún contenido de carácter normatlvo."121 

b) Teoría Normativa 

Esta corriente considera al objeto de la culpabilidad como un juicio de reproche; 
una conducta es culpable, si un sujeto capaz, que ha obrado con dolo o culpa, el 
orden normativo le puede exigir una conducta diversa a la realizada. El 

1 :''Citado por Caslellnnos Tenn, Op. Cit., pág D3. 
1:1Malo Cnntacho, 0¡1, <'/t., p!g 527. 
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llti~maÚ~Í;mci se basa en dos situaciones, una real que se traduce en una conducta 
dol~s~ aicul'po~a que el autor de la misma pudo haber evitado y otra que es el 

. · .. el~hle[it~ ri§r~~tlvo c~paz de exigir una conducta apegada a derecho. 

'l-a'teorfa.~o~m~tlva de la culpabilidad entiende a la culpabilidad como el Juicio de 
· ·:reproch,e dirigido al autor de un Injusto (conducta. típica Y .. antljurídlca), por haber 
~·áctúado de esa manera, cuando en base a su capacidad de autodeterminación y 
' p'~r~ é:o~dllclrse conforme a ella debía y podía haberse motivado en la norma. 

B) Formas de la culpabilidad. 

La culpabilidad contiene dos aspectos, el dolo y la culpa. Esta división se basa 
según este dirigida la voluntad del agente al momento de cometer el Ilícito. El dolo 
aparecerá cuando el agente voluntariamente realice el hecho dellctuoso, mientras 
que en la culpa el agente comete el delito sin su voluntad, es decir, por descuido o 
negligencia. 

a) El dolo. 

El término dolo, deriva del griego dolus y significa engaño. Jlménez de Asúa, 
identifica al dolo con la Intención y, más concretamente con· 1a mala Intención, 
asimismo, señala un concepto de dolo y lo define como la producción de. un 
resultado antijurídico, c.on conciencia de que quebranta el deber, con conocimiento . 
de las circunstancias de hecho y de curso esencial de la relación de causalidad 
existente entre la manifestación humana y el cambio en el mundo exterior, con 
voluntad de realizar la acción y con representación del resultado que se quiere o 
ratifica. 12s 

a.1) Elementos del Dolo 

El tratadista Fernando Castellanos Tena, señala al respecto que el dolo contiene un 
elemento ético y otro volutlvo o emocional. El elemento ético está constituido por 

l~~Cjh Trt1wc/111/e Dc1rt•1.ilw 1'1!11t1/, Tomn \',Editorial l3osch1 Tercera edición, páy J06. 
-·---, f- 1'ESJE' t'' . \ Ds 
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1;·:,;;;..;.,,;1,;,,r1~ de que se quebranta el deber. El volutlvo o pslcológlco consiste en la 
de realizar el acto; en la violación del hecho típico. 129 

Para, el maestro Rafael Márques Plñeiro el dolo está Integrado por dos tipos de 
elementos: los Intelectuales y los emocionales o afectivos. El elemento reside en la 
representación del hecho y en su significación, mientras que el elemento 
emocional o afectivo consiste en términos generales en la voluntad de ejecutar el 
hecho y en la conciencia de producir el resultado. 130 

a.2) Clases de Dolo 

El dolo como ya hemos mencionado es la plena Intención del sujeto en la 
reallzaclón de la conducta delictiva. La siguiente claslflcación nos la brinda el 
penalista Luis Jlménez de Asúa y es Imitada por otros autores: 

Dolo directo.- Es aquel en el que el sujeto se representa el resultado penalmente 
tipificado y lo quiere. Hay voluntariedad en la conducta y querer del resultado. 

Dolo indirecto o de consecuencias necesarias.- Se presenta cuando el agente 
actúa ante la certeza de que causara otros resultados penalmente tipificados que 
no persigue directamente, pero aun previniendo su seguro acaecimiento ejecuta el 
hecho. 

Dolo indeterminado.- Intención genérica de delinquir, sin proponerse un 

resultado delictivo en especial. 

Dolo eventual.- Se desea un resultado delictivo previéndose la posibilidad de que 

surjan otros no queridos directamente. 

El dolo en nuestro ordenamiento positivo se encuentra regulado en los artículos 
ct-·11· y noveno del Código Penal para el Distrito Federal. En lo que se refiere al 

artículo octavo señala que: "Obra dolosamente el que conociendo los elementos 
del tipo, o previniendo como posible el resultado, quiere o acepta la reallzación del 
.hecho descrito oor la ley." 



b) La Culpa 

Se ha mencionado ya que la culpabilidad tiene dos aspectos, el dolo y la culpa. La 
culpa existirá cuando el agente del delito, obre de manera negligente, sin los 
cuidados debidos; y de esa falta de cuidado, se origina el delito. En éste elemento, 
no se considera existente. la voluntad del agente dirigida a la comisión del delito, 
toda vez que si exls~lerá tal voluntad estaríamos en presencia de dolo y no de 
culpa. 

Para Cuello Calón iá' culpa ,existe "cuando se obra sin Intención y slr1 iá diligencia 
d.eblda, éau~ando' un'resultadci dañoso, previsible y penado por la ley''.;lir/ . 

2~~~~~ ~~~ul~~ 
< ' Las clases: en .las que se puede presentar la culpa son dos: la consciente con 
. ·:::, repré~entaclón y la Inconsciente sin representación. La primera se aplica cuando el 

·. agente dél delito realiza la conducta típica sin lntenclonalidad, pero consciente de 
. ·· que se · puede presentar con torpeza, negligencia, descuido, Impericia o 
·'. Imprudencia; la segunda, obliga al agente a prever el posible resultado, pero por 

. torpeza, negligencia o descuido, no lo concibe y comete un acto delictivo sin 
representación, es decir, Impone al agente el deber de Imaginarse la realización del 
llícltci. 

De lo anterior, se puede llegar a confundir a la culpa Inconsciente con el dolo 
'eventúal, ya que tanto en uno como en otro, existe la conducta y representación 
·del daño típico; pero en el dolo eventual hay Indiferencia ante el resultado, es más, 
se desea con todo ánimo que no se produzca. 

C) La Inculpabilidad 

Este elemento se caracteriza ante todo, por ser el aspecto negativo de la 
culpabilidad, y tiene como finalidad señalar las causas que Impiden la Integración 
de la misma. La Inculpabilidad se puede entender como aquella causa que hace 

l!IC11atlo por Cas1cl1011os Tena. 0¡1. Cit .. pag !41. 



;'., 1A~~1'~~~nte al delito en los casos en los cuales el sujeto es absuelto en el Juicio de 

:;{,j~~f.2ctie; 

';:·:''.'t~~~~rfa;as a que se refiere el párrafo anterior son: el error, la no exlglbllldad de 
FS;ótra"i:oric:lucta, el caso fortuito y el temor fundado. 

• .,•,,.(,0<'.",•''c •, 

·;;~ ¡:f;e;;í6!{ la Ignorancia pueden ser c.ausas deinculpabllldad. "El error .es un vicio 
y: psléqlÓgl~ó con~lstente ~n .la falta.de conformidad entre el sujeto cognoscente y el 

:)(obJét() conociclo, 'tal. é.o'mo: .este. es .en. la realidad:" según el maestro Castellanos 
. •;.:,réfia:1 .. i.2 . :.:;:e'> ..... '"··· .. i'·· 
; \-;~~:,.~·.~,);~:;~;~~~'.i~(;:~;':;-'., !' '~ ' 

1 

, r ', ~ 
'ifj~'Exi~teii ciós tipas' de ~rror, el error de tipo y el error de prohibición, el primero de 
< · ~llo§•· céinstltuy~ un elemento negativo de la tlplcldad; el segundo, destruye la 
· · \ cÜlpabllldad siempre y cuando dicho error sea Invencible. 

b) La no exigibilidad de otra conducta. 

El tratadista Ignacio Vlllalobos nos señala que "Cuando se habla de la no 
exlglbllldad de otra conducta, se hace referencia sólo a las condiciones de nobleza 
o emotividad, pero no de Derecho, por las cuales resulta humano, excusable o no 
punible que la persona obre en un sentido determinado, aun cuando haya violado 
una prohibición de ley o cometido un acto que no puede ser aprobado 
propiamente ni reconocido como de acuerdo con los fines del Derecho y con el 
orden soclal."IJJ 

El artículo 15 en su fracción IX, del Código Penal, hace la referencia a esta 
circunstancia como excluyente del delito al señalar que "el delito se excluye 
cuando ... 

¡¡~0¡1. Cit., páy 25.7. 
DlCitailo por Cnslcllanos Tena, 0¡1. Cit., pág 271. 
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lás circunstancias que concurren en la realización de una conducta 
sea racionalmente exigible al agente una conducta diversa a la que 

, realizó; en virtud de no haberse pedido determinar a actuar conforme a derecho". 

e) Caso Fortuito 

Es otra causa de lnculpabllldad contemplada en nuestra legislación, la cual se 
Integra por una situación fuera del alcance del agente del delito, de prever lo 
Imprevisible. Consiste en que el agente no obstante haber tomado todas las 
precauciones necesarias para Impedir la comisión del delito, éste se realiza. 

En el caso fortuito existen dos energías diversas, según apunta el maestro 
Castellanos Tena, primeramente a la conducta del agente, y la segunda a la 
fuerza extraña a él. Por una parte esta el actuar voluntario, y por la otra, una 
callsa anterior que se una a la conducta de esta unión surge el évento delictivo~ 
Por la razón anterior, el caso fortuito es uno de los elementos negativos .de la 
culpabllldad. . . . .. 

En nuestro derecho, se contempla esta causa en la fracción ~ de; artículo 15 del 
Código Penal para el Distrito Federal. 

d) Temor Fundado 

El temor fundado como circunstancias objetivas ciertas, que obligan al sujeto a 
actuar de determinada manera, Incitando al agente a rehusar determinadas cosas 
por considerarlas dañosas o rlesgosas. 

D) Condiciones objetivas de punibilidad 

El tratadista Ernesto Bellng, establece que: "son ciertas circunstancias exigidas por 
la ley penal para la Imposición de la pena, que no pertenecen al tipo del delito, que 
no condicionan la antljurldlcldad y que no tienen carácter de culpabilidad. En la 
serie de elementos del delito ocupan el sexto lugar; según se dice, las sextas 
condiciones de punibllldad y, sin embargo, se les suele denominar mas 
comúnmente como segundas condiciones de punibllidad... Las circunstancias 
constitutivas de una condición de punlbllidad se diferencia de una manera clara de 
los elementos del tipo del delito, en que aquellas no son circunstancias que 

1:w 



····· ... <1, tm;@'. ...... .:, 
' pértenez~an al tipo;;',; p'~~·¡C,'}jüé no se requiere que sean abarcadas por el. dol~ de( 
agente, sino que bastan\c'cifi;';quese den simplemente en el mundo externo 
objetivo, por 1.0 cual se las s'u~le'denÓmlnar frecuentemente condiciones objetivas 
o extrínsecas. "134 

. ' 

Es Interesante obserliar 'que 'el penalista Luis Jlménez de Asúa, afirma que "no 
existirían condiciones objetivas de punlbllldad, porque todas ellas son elementos 
normativos o modalidades y relaciones de la tlplcldad."m 

Podemos afirmar que las condiciones objetivas de la punlbllldad son aquellas 
circunstancias o requisitos establecidos en algunos tipos penales, los cuales si no 
se presentan, no es posible que se configure el delito. 

13.- La punlbilidad y su ausencia. 

A) Punlbilidad 

El maestro Pavón Vasconcelos nos ofrece una definición de la punlbilldad, y señala 
que es la amenaza de pena que el Estado asocia a la violación de los derechos 
consignados en las normas jurídicas, dictada para garantizar la permanencia del 
orden soclal.136 

Para Fernando castellanos Tena, consiste en el nacimiento de una pena en función 
de la realización de cierta conducta. 137 Jlménez de Asúa precisa a la punlbllidad, 
como el carácter específico del crimen, pues sólo es delito el hecho que al 
describirse en la ley recibe una pena. 1ie 

Por su parte el maestro Malo Camacho, establece que la punlbllldad penai, "es la 
característica fundamental de la norma jurídica penal y precisamente, supone la 
posibilidad de Imponer sanciones. Supone precisamente, la facultad punitiva del 
Estado o lus puniendl, que constituye una de las manifestaciones mas claras y 
evidentes de la soberanía del Estado.''139 

l.l.!Citadu pnr JimCncz <le as1ia., Op.Cit., pág 171).280. 
1 !'IJ¡•, C/1,, pag 283, 
Llf•q;., 0¡1, C/1,, pag 453, 
l!"IJ¡•, C/t,, pag 275, 
l.'si,~1· y 1le/lw, pág 458 .. 
1.NlJp. Cit., pág 575. .-~-.._._ .. _ .... -··- ... 
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B) Ausencia de Punlbllldad (Excusas absolutorias). 

En función de las excusas absolutorias no es posible la aplicación de la pena¡ 
constituyen el factor negativo de la punlbllldad, según la tratadista Irma 

· Amuchategul. "Son aquellas causas que dejando subsistente el carácter delictivo 
de la conducta o hecho, Impiden la aplicación de la pena". 140 

·• A decir d.el maestro Luis Jlménez de Asúa, son las causas que hacen que un acto 
':,: :"típléo; antijurídico, Imputable al actor y culpable, no se asocie pena alguna por 

...• ·. • razones de utilidad pública. 

Las excusas absolutorias constituyen un perdón anticipado que hace el legislador 
para ciertas conductas o hechos, que dadas las circunstancias de su ejecución por 
política criminal se decide no sancionar al sujeto, entre las causas por las que se 
puede prescindir de la aplicación de la pena se encuentran la mínima temibilldad, 
las graves consecuencias sufridas y la inexigibilidad del comportamiento general. 

a) Excusa en razón de mínima temlbilldad. 

Se basa en razón de la espontaneidad del agente del delito, consistente en mostrar 
su arrepentimiento y con ello su mínima temibilldad. Podemos encontrar su 
fundamento en el artículo 55 del Código Penal. 

b) Excusa por graves consecuencias sufridas. 

Asimismo, el legislador en el artículo 55 del Código Penal, señala casos en donde el 
sujeto activo sufre graves daños en su persona, de tal manera que sería casi 
inhumana la aplicación de una pena, o tal vez hasta Innecesaria, por tratarse de 
personas de avanzada edad o de muy mala salud. 

c) Otras excusas por inexlgibilidad ante la regla general. 

::,~ refieren a la circunstancia que hace excluyente al encubrimiento de parientes o 
allegados. Igual fundamento opera para la pena a pariente de un homicida si 
oculta, destruye o sin la debida licencia, sepulta el cadáver del occiso, otro 
supue. '.- e :¡t. 31 que excusa a ciertos familiares de un detenido, procesado o 
condenado al haber favorecido su evasión. 

l~Uº"' Cit., ptig 575. 



14.- Aspectos colaterales del delito. 

A) La vida del delito (/ter Criminis) 

El delito se desplaza a lo largo del tiempo, desde que apunta como Idea o 
tentación en la mente, hasta su terminación; recorre un sendero o ruta desde su 
Iniciación hasta su total agotamiento. El delito nace como Idea en la mente del 
hombre pero aparece extrañamente d~spués de un proceso Interior, más o menos 
prolongado. 

a) Fase Interna.- Abarca tres etapas: Idea criminosa o Ideación, deliberación y 
resolución. 

-Idea criminosa.- En la mente humall(aparecé la tentación de delinquir, que 
puede ser acogida o desairada por elsujetof\ · 
-Deliberación.- Consiste en la.·· meditación ·sobre la Idea criminosa, en una 
ponderación entre el pro y el contra. 
-Resolución.- A esta etapa corresponde la Intención y voluntad de delinquir. 

b) Fase externa.- Comprende desde el Instante en que el delito se hace 
manifiesto y termina con la consumación, la fase externa abarca, manifestación, 
preparación y ejecución. 

-Manifestación.- La Idea criminosa aflora al exterior, surge ya en el mundo en 
relación, pero simplemente como Idea o pensamiento exteriorizado, antes 
existente sólo en la mente del sujeto. 
-Preparación.- Los actos preparatorios se producen después de la manifestación 
y antes de la ejecución 
-Ejecución.- Es el momento pleno de ejecución del delito puede ofrecer dos 
aspectos: tentativa y consumación. Se llama consumación a la que reúne todos los 
elementos genéricos y específicos del tipo legal. En cambio la tentativa difiere de 
los actos preparatorios; en estos no hay todavía hechos materiales que penetren 
en el núcleo del tipo del delito; tales actos materiales lo mismo pueden ser lícitos o 
Ilícitos; en cambio, en la tentativa existe ya un principio de ejecución y por ende, la 
penetración en el núcleo del tipo. 

~- ·-· -·· - . ~ ... 
1 

l· ... r 'l.'!':.' · 
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B) Delito Imposible 

El delito Imposible a diferencia de la tentativa, es la relación existente de una 
conducta con la ley. En la tentativa por causa Interna o externa al agente no se 
lleva a cabo el delito o no se produce el resultado de la Ideación; en el delito 
Imposible no existe objeto de delito. Como matar a un muerto o el aborto en el 
hombre. 

C) Participación 

Consiste en la voluntad de cooperación de varios Individuos en la comisión de un 
delito, sin que el delito requiera de esa pluralidad. Para que la participación exista, 
el tipo debe ser unlsubjetlvo, es decir, que el tipo penal no exija para su 
composición pluralidad de sujetos, ejemplo de esto es el adulterio o aborto con 
auxilio de persona, se trata pues, de que el tipo penal sea Individual, como el 
homicidio o fraude, para que se presuma la participación. 

15.- Especial referencia al cuerpo del delito 

A) Generalidades 

Corpus de/icti o cuerpo del delito, es un concepto de Importancia capital en el 

Derecho de Procedimientos Penales, debido a que, la comprobación de la conducta 

o hecho punible, descrito por el legislador y entendido como un todo unitario en 

los elementos que lo Integra, es la base en que se sustenta; sin ello no habrá 

posibilidad ninguna de dictar un auto de formal prisión o, en su caso, una 

sentencia en donde se declare a una persona culpable y se le Imponga alguna 

pena. 

B) Problemática sobre el concepto "corpus de/ictl' 

El concepto sobre cuerpo del delito, había sido un problema muy discutido en el 

campo doctrinal y aun sigue siéndolo para algunos autores empecinados en Ideas 

I· ,¡ ,, . 
IC-· 



. . . .... · ........ · .. ,. ; ;.]·j'f~~!f J:;1i;·; ••. i.ff ¡:W)fü~1i1i~s;.,~\:·~: •-
del todo exóticas :enjelac[ón 1 éonreLdell~o¡¡;abo.ra:)1en, con el fin de emitir un 

;. : · · ... -:,; "-\· \-',_::~- :: ~::::.?f(,,-~~..-:;~~)"-'i}~~:'::: . .::·_~-B~'~-~'..\tc!~ :<~1 ;:::-'i.'.r::;,-.:y.: ~ 
concepto que permita entendenu connotaclóni es utll acudir a la doctrina en 

estricto sentid~ de Ja Teoría d~I Tipo Pen~I, y t~mar de ésta las bases y elementos 

necesarios para precisar su alcance en el· Derecho Mexicano, estableciendo, 

asimismo, Ja forma en que se Integra en Ja legislación vigente. 

C) Diferentes tesis al respecto 

En Alemania, antes de que Ernst Bellng teorizara sobre el tipo penal, al aludir al 

cuerpo del delito se Incurría en graves confusiones, Identificando a éste con el 

objeto, el Instrumento y el resultado del hecho Ilícito. 

En la Ordenanza Criminal Prusiana de 1805, se Intentó Identificar al tipo penal con 

el tatbestand, conslderándosele, como la descripción total del delito Incluyendo el 

elemento psicológico de la culpabJlldad. 

Aprlnclplos del siglo pasado, Bellng estudió el tema y concluyó: "el tipo penal está 

\o~stltuldo por Ja suma de todos Jos caracteres del delito, Internos y externos 

· - . Jntegrantes de su esencla"l41, en otros términos los elementos materiales del 

: : h·~cho dellctuoso y la realización del resultado, sin que se Incluyan las notas 

concernientes a Ja culpabllldad. 

·' Ell resumen, para Bellng, todos Jos elementos del tipo son de carácter descriptivo, 

'.c~nsldero que Ja posición de Bellng, aun rectificada, al considerar como elementos 

-- ' d~l}lpo, solamente a los descriptivos, desconoció la existencia de otros conceptos 

-Jurídicos, que no tienen propiamente esa función, sino más bien normativa, porque 

pára. determinarse requieren de una valoración, como acertadamente afirma 

1-11 Ernest Beiing, Dl!rt!C'IUI Prt1t'l!fül 1'<•11t1l. Traducción <le Migu.:I Fcnech. Ed11orial Lllbor, ~l~.\1co. 1 1Ji~. 
pág 45 
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·.· .. • EdmíindoMezgeralsostef'ler,que.el tlpo/~es'el. n us odescrlto.·concretamente por . 
• --~. - .e - ·'. · .. : '.r· . :: .,:-,.:: · . ~ '>."·· .. ~-'·'.'.: -~.:~ t;:~- '.i:"~ ,- .:i .. o-:o:n:~;':';:_>-f:~tt'~:,··(ií''.'.'.".;¿'\:7:'~'-'i .:-.;.;:.'~/'~;~?:'~;;::~·:>:<) ;:'.· -·:,;::: /:i ;,_:; .':''' ;, ;:"·1 ''':':· :. -~ ··: ·. 1 · :_, · · ' 

1a 1ev 'en susdlversos·árt:rcu1ó~.va·cuya·rea11zadón va'1i9ada 1asanc1ón pena1"142·· · . 

. r . .';• ~:::·;,:;;'.;i(~}.:;f'.~}~Ji:;fi~.. w:\ .·.· . :". '..:: ·.····. 
·• ·~.LaJesl.s .. de M~zenger. es' cor~~arla;a·jaJesls. de. Bell,ng, 'e,n 'donde afirma la 

. ··•·· ~~1siencla 'ci~· ~¡~~{~t6~'1ri)1~~~·~bJ~i1~~5/sGb]efi06;~%~;,i~tiJ;~~ · ·•·•·· · ·. 
,,.·· .......... ·:y;·.~:é.X· ::•J:•~r) •. :;'; 

;; .• Al referirse a los• primeros señala: ,;los diversos tipos penales de la parte especial 

·. '.del C:Ódi;go (y de las rest~ntes leyes especiales) tienen como punto de arranque 

. ÍJ~a: descrlp~lórí objetiva de determinados estados y acontecimientos que deben 

constituir la base de la responsabllldad criminal del agente. Se trata, por tanto, de 

estados y procesos externos susceptibles de ser determinados espacial y 

temporalmente, perceptibles por los sentidos "objetivos" fijados en la ley por el 

legislador en forma descriptiva y que han de ser apreciados por el juez, mediante 

la simple actividad del conoclmlento."143 

Con relación a los elementos típicos subjetivos Indica: "la teoría de los elementos 

subjetivos del Injusto nos ha demostrado que éste depende en muchos casos de 

características subjetivas, es decir, situadas en el alma del autor."M4 

En cuanto a los elementos normativos subraya: "Mientras que los elementos típicos 

objetivos de que hasta ahora se han tratado se referían a aquellas partes 

Integrantes del tipo penal fijadas por el legislador descriptlvamente como 

determinados estados y procesos corporales y anímicos; y, en consecuencia han 

de ser comprobados caso por caso por el juez cognltlv¡¡mente, en los elementos 

típicos normativos se trata de presupuestos del Injusto que sólo pueden ser 

determinados mediante un especial valoración de la situación de hecho", 145 

1-'~ Tnwulfl ,,,, IJt•re!clw Pe11nl, 2da edición, Rc\'ista de Derecho Privado, Madrid, 1955, pág 366. 
t•.1 Ob, l'it. Pág 386 y 387. 
I" Ob, dt. Pá~ 387. 
1-l~ /bhlt•m. ~ 



O) Evolución del concepto en la legislación mexicana. 

En el Código de Procedimientos Penales de 1894, se Indicaba: "to.dos los delitos 
que por éste código no tengan señalada una prueba especial, sé justificarán 
comprobando todos los elementos que los constituyen, según lá clasi.flcaclórÍ que 
de ellos haga el Código Penal, teniendo siempre presente lo dispuesto por éste en 
su artículo 9°" (artículo 104). · ,, .,:,·' '·'. . . 

En el artículo 9° del Código• Pen~I; de- 1871;, se e~tablefía:-:;:Slé~~re qlle un 
acusado se.le pruebe que violó un~'Jey penái}'sé•·¡)'re~un11rá qu~'obrÓ c~n dolo, a 

' no ser que se averigüe 10' contrario, o qüe' la ley exi]á' la iiitenclÓn~dolosa. para tjue 
haya. delito." ·. · ... •· .. ·· .~ .j;•;"./f:J->\ .. ;.·····<·;:·>:'·(•;,;,,.· .. ·;,: ·· · 

' ._,.-;_;/'.'".-. ,.·-· .• · ,"d ....... ,, 1;' .. . ·:,_ .. ,_; ·: ·-.. : .. ;::/,~' •'[¡ ·';;' :· ... ·.~/~¿~··:.!.~t.·.\/··~,;~: .. : ;··-.·~,. ·. ·::'_: '' : ~ ·. ~--· :";· ,_. 
Los .•redactÓrés: del •• tódlgo.

1
de ~rocedf~l~n~~~, flenales·cÍé. 1¿94;: ldehtlflcaban el 

. sro~1:11~~~~~tm1:·r~i~t¡¡'¿~~·l:tid. di ,, . ~dóO, 
'' > pretendieron adarar 1á' C:dnf~;ión':Y'~'l'ri~pect~ ··n,·aniféstaron que: "por cuerpo del 

--.' .:._-.-.~:.: · .·-.·i-.'~'-~;_r,;~,.'';'.;..;":\'_:;~f,.,-_,,-.•~¡~,,-~,,,?.:-t:,~;.,.,.>-\·,;'·;:'._-. '· , ___ ,.· .-· __ ·_ . ·' 
· delito; \ debe¿,entenderse {el!.; cohju11to {de fielementos •.·objetivos externos que 

· •·. icon;tit'~yen ei'de1itO; cón·t~tai abstr~cciÓrÍ.dela voluntad o el dolo".146 

: En:I tidlgcld~~~i~·~e~lml~nto~ Penales vigente para el Distrito Federal, siguiendo 
el criterio de la Suprema Corte se estableció: "Cuando el delito deje vestiglos o 
pFuebas mat~rlales de su perpetración, el Ministerio Público o el agente de la 

, Pblicía)udlclal lo hará constar en el acta que levante, recogiéndolos si fuere 
··'posible" (artículo 94). 

En el texto anterior del artículo 122, del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito FederaJt47, se ratificaba el ancestral error en torno a que el cuerpo del 
r:~11•'l 11ue no tuviera señalada prueba especial se justificaba con la comprobación 
de los "elementos materiales". 

''" St•111111111rlu Juillrial de la frilertlt'ld11: XX\'11, 209, 365, 388 y XXIX. 1295, 
"' Editorial Pornia, ~léxico, 2000, 
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·.• .. , ; El texto anterior éstableda. tjúe ~\i\EI MlnlsteíiciJ~úbllCó' áéfedlta.rá los elementos del 

,. : . ·. :·: :"·· ·~:; :;: <-'.~ · ·~ .. ~.:·. :. ;, ··:·;::·,; '/::-·:\.\:'F;q·t!:~~f1~f~.:1·i:c':'..\;,·,;/;i;·:.~,;;.\~1-~·~;~3· _:;{¡'. .;\t:.;1:;·,r¡~~~i'.S~';;?~1¡'5F·;·~ ;·. .· 
· • ':tlpci penal· del 'delltcide .. qué':se'.;trate.i;'.'·'.el-.textó; adüal •señala! " ... El Ministerio 

,\' ~ -••• ·:.'; -~ .'.: • ~ 1!'.· :: ·;· ;' · -~_;.• : ><":'5 ~ ':.';,;~oJ}~·: {»b.\~'\,;'.~;~V·:~~,;.;..;;.''.'',;,;c;;~-;'.. ;)~·'..''/:\'-;.'.:?~~~~::{,:~2.~1. ~~.·;::~.'. •.:~~:< ;;<'.1'-: '.'>"' . ., ' 
)publico aeredltará'el cuerj:>ódel'délitO de que sé tráte:y, la' probable responsabilidad 

·;<:::,:,, , .. : :·;·· ·~ . -: ':: . -·>'> ;J/f),~_::;:;:~~-,,y:1 ·:¡--;::):,,·1.~'';.·< :·~::>""· ~-~~~"-·':::·~::<~1-':;,:~~'.~~..;;'/~'i:;;;,' :.\'>:;;,~;_<.;'·~: .:·· -". . 
••• cdel, lnd1c1a1ot.como ~ase·deLeJerclclo.·de la'a~clónpenal; y la autoridad Judlclal, a 

.. · •. ~: .. su~~~;ixª~ih·ª!~~,~~~~rJ~~gí~~t~~~~t;~::~t~~'~:&~f ;~~·~fü~C... . . .·. 
<, >'El cuerp~ del delito se tenprá)or.coíllproll~do cúando' ~e acredite e,I conjunto de 

~;:~:f i~J~f :K~~~~J~~~f~¡~'~cy{~f~j¡~;f~?°:;·'''' "-,,, 
'•l :: En lo~~asosen que la ley Incorpore en ladescrlpcló[l.del~ conducta prevista como 

'.,; ' d~Íítci. J~;,~i~m~~f~· iubj~tlvo o norrn~tlvci, : c~rno el~ni~'~t6 c~~stltÚtlvo esencial, 

;('.;~:. ~~~á{~~~esa~í~' la acr~dltaciÓn del mlsm~' pa~á ¡~ 'cbriiprobaclón ·del cuerpo del 

.\•.'(delito. :·. ' 

, )~··ér~~b~able ~esponsabllldad del Indiciado, se tendrá por acreditada cuando de los 

: : 8i: médíos probatorios existentes se deduzca. su obrar doloso o culposo en el delito 

: .''::':~J'ci~s'e1~impl.Jta, y no exista acreditada en su favor alguna causa de exclusión del 
/'.·'.·.:;' :·;d~il't6/~ ; 

:·~>··~~ ,. ". 
'··.·'..-;.···· 

:fo.i'·f>C>~'~er'.el delito materia de nuestro estudio de carácter federal 'nos permitimos 

:/ tr~~s~rl~lr eiartículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penalest4B, que 

::;:. :' . anteriormente era Idéntico al texto del Código del Distrito Federal, el cual es del 

: tenor llt~rarlo siguiente: 

"El Ministerio Publico acreditara el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabllldad del Indiciado, como base del ejercicio de la acción penal¡ y la 

autoridad judicial, a su vez, examinara si ambos requisitos están acreditados en 

autos. 

1.is Et.litorial Porn'm, ~ICxico, 2000. 
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' .. :.-'.';·,·. ,,.., 
•,·, ,. 

-·.·:::~,:r ··<::<:;:, ,,, 
;pof2~erp9del dellt() se entiende el conjunto de los elementos objetivos o externos 

· .· • ~~e\~~nstlt~yen' 1a ;,;at~rlalldad del hecho que la ley señale como delito, así como 

,e:·,;:':- ~ ¡ci;'ñó~rn~tÍvos, en el ~aso de que la descripción típica lo requiera. 

<< \á p~~b~bl~ responsabilidad del Indiciado se tendrá por acreditada cuando, de los 

. · \ \líedlos' prob~torlos existentes, se deduzca su participación en el delito, la comisión 

dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a favor del lndlcl¡¡do alguna 

~·:: .c.a~;¡; dé 11dtud o alguna excluyente de culpabilidad. 

'El cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabllldad se acreditarán 
• ~ ,•v, ' ',:: ' • "' ' 

... < .. --~· '··POr.·cüalquler· medio probatorio que señale la ley." 
.:5.,0':::;·.-,1 

' /·'; ·, t..íMaiTíós ·, que ambos textos son casi idénticos y hacen referencia a la 
. -_ -~:?.~:::-º ~ ~---: · .. ; :·:· .. ' : .:·.-¡' f . . 
· '. ;,:,COl)l¡JíObaclón del cuerpo del delito y ya no al tipo penal, con la salvedad de que 

.. en materia federal sólo se exige para la comprobación del cuerpo del delito 

' acredÍt~r los elementos objetivos y normativos del tipo penal, dejando la 

.. comp~obaclón de los elementos subjetivos hasta que se dicte la resolución 

definitiva. · 

'Tipo delictivo y corpus del/et/, son conceptos relacionados íntimamente uno del 

· · · otro; el primero se refiere a la conducta, considerada antijurídica por el legislador; 

\y el segundo, a la realización del delito; en consecuencia para que exista el cuerpo 

· del delito determinado, deberá contarse con el tipo delictivo correspondiente. 

El tipo penal, es creación del legislador; la tlplcldad es la adecuación de una 

conducta o hecho a la descripción hecha por aquél es decir, el encuadramiento de 

la conducta al tipo penal, tomando en consideración para ello la fórmula nullum 

crimen sine tipo. El tipo representa algo estático, Insisto, es creación del legislador; 

en cambio, la tlplcidad responde a lo típico, a la calidad que le da ese carácter; 

sólo cobra dinamismo, cuando existe una conducta susceptible de ser Identificada 

con la descripción en la catalogación penal. 

148 . ' 
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;. . .-: ~. ' . ""-'_ .'./~';;~;i~:.),:'/.t.>;\:;:_:'.~;~_:f~:;.<·-:~>_)-~"··>-~- · ... ·:. 
, - En el derecho pénál contemporáneci, el tipo· es uñ elemento del delito, del cual se 
~ ·-,{ ..--:""..:.;,:· ./.': ... , .. ··: .... ' ; : ~~'-··,~'i¡i\:<\¿ \:~-p.:~·~P!"~-.~~.~;.~-;1~~: <'.'r~''.~7·.':· :~·r/::~;r{;~\~.~:~~::-·'"\:-~·-~:::f:;;;c~;;'~-~-~::r~~i'. :~.\:X.'._'..? ~'.{.1·;': ~·;-;;;-,;_~';:/-;;' :,·: (, :, ·;':: 
•<p~rtepara 'determinar la antljurldl~ldad, cuando.la conducta, se,adecua._al, ml.smo. '.·_.· ·· 

• -.. ••-~-n-,e~~~to. e1',arcir~:;i~~>~,;~~}~?~e1,f éf~i;~~'.;;:;:~·:¡ ;á~~:;~~;~!;~~'(1~ .ge~ere; 
, _ -en cambio, corpus aelictl, es un concepto b~slc<:))n el Derecho Procesal Penal. 

'!•';,:'• ·., i, ,'{'.L 
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CAPÍTULO CUARTO. 

ESTUDIO DOGMÁTICO DEL DELITO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 211 

FRACCIÓN II DE LA LEY DE AMPARO. 

El presente capítulo es la culminación de nuestra Investigación y tiene como fin el 

aplicar los principios de la teoría del delito al numeral que en especial nos ocupa 

para tener mayor conocimiento de cuáles son los elementos que se deben 

acreditar para la existencia de este delito y la forma en que lo podríamos clasificar. 

1.- La dogmática jurídica 

Por dogmática jurídica se ha entendido como la constr~cdón doctrinarla efectuada 

por lo estudiosos del derecho. 149 

. . 

En este orden de Ideas podríamos decir que la palabra doctrina proviene del latín 

·doctrina, locución que deriva de doceie (e.nseñar, dar a conocer, Instruir, educar) y 

significa como aquélla enseñanza, educai:lón, Instrucción, sabiduría. 

. . 

Doctrina y sus equivalentes (doctrine, Lehre, etec) han mantenido en gran medida 

sJ significado tirlgln~rlo. El matiz que se advierte es el peso o fuerza que se otorga 

a esta Instrucción. 66i:trlna alude a la Idea de que lo que se enseña son dogmas o 
' ; ' ' . . ~ 

·. · verdades sabidas o Impuestas por una escuela determinada. En ese sentido, se 

h~blrde'la "doctrina cristiana", de "doctrinas económicas", "doctrinas políticas", 
· .. etc. 

Por extensión se aplica al conjunto de opiniones suscritas por uno o varios autores 

de reconocida autoridad sobre cualquier materia. En ese sentido "doctrina" se usa 

norm? 1 "'2"~e. p:-ra Indicar lo que se enseña en materia teológica, filosófica o 

14Q1Ji<'d111111rltl J11rltli<'t1,lle.•lm110, Tomo ll-11. Editorial Porrita.,México, 1997. 
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. ··:··.···•·.:.) •• ::'~•·:·.~·· ... ·.;.·.·«,::.:·:;;;r~f:;i·.r:1.:~~,~~:.~1;~t;;·rl~'J:~~·,1~·?~t~,111m·~~t~;m~:··:<~:~:::~.t:.:· ... ,: .. •:··: .... 
·····científica, · La> expresión j Implica 'islempfe la: Idea• de /un'•} cuerpo '.ae ; dogmas ; o· •. · . • 
·:, > ;·\:-:> ,~:.~. :!.i. :. :·: :·.c?P~·;!:.i;,»,:-f :>:]?~~~~·¡1.¿.;~J}:, ;f ;'.:~:;-;~{¡.;J;I;~;~'.:U;>?f:Jf;f¡~:~\;'·;~,J·-·:t'.-t.;".'~?:}'·:Xf~:},~ ~·:.~~t:Y.::>;~;.-:;'; .. ·:.;;..J,'./ ,· ':-.:..:;,. ~- .~' -_¡ ;-· .. 

. verdades . organizadas de ,forma, consistente,.. Frecuen.temente, relacionadas ;con 'la· 

,~'[~;~:~{~i:~~,~~i~!!~~r~t~~~~J;r'l~\~~"'1~,,,· 
:. " ·'ca~~ y~ habí~mó~ seílalado el termino doctrina ~e usa, también como sinónimo 

•i,L'ci~d~~¿¡~jJ~rcii2~1 dog~átlca Jurídica y ciencia del derecho. En este sentido puede 

·, ,;(;;~~~ctehia~~e como ·1á disciplina que determina y describe el material tenido por 

.y :\d.éf~cho, sin cuestionar su validez. Un claro entendimiento de las disposiciones 

.• ~>h~iíctl~as que constituyen una Institución jurídica cualquiera, presupone e! manejo 

':~ : de\los• conceptos, nociones, Ideas y tradiciones jurídicas que conforman dicha 

Institución. Pues bien, los conceptos, nociones, dogmas o presupuestos que 

conforman una Institución jurídica son suministrados por la dogmática jurídica: ella 

constituye la doctrina aplicable a dicha Institución. 

A) La dogmática juridlco·penal. 

El maestro Celestino Porte Petit Candaudap al dejar establecida una diferencia 

entre los conceptos de Derecho Penal, Ciencia Penal y Ciencia del Derecho Penal, 

nos dice que es dentro de esta última disciplina en donde se lleva a cabo la 

dogmática jurídico-penal y que la respuesta al por qué de su denominación lo 

encontramos en Magglore, cuando dice que literalmente, dogmática significa 

"ciencia de dogmas", o sea de las normas jurídicas dadas dogmáticamente, como 

verdades ciertas e lndlscutlbles.1so 

Por su parte Grlsplgnl que dedica una gran parte del Tomo I de su obra Derecho 

Penal, al estudio de la dogmática jurídica, sostiene "que la norma debe de ser 

captada tal como es, como un dogma ... y precisamente por esto la disciplina se 

l~oc¡r •. ·l¡111111nmle11tmi 111! lt1 Parte G1.'llerul 1h1 Dt•rerlw Pe11a/, Editorial Porrúa, ~ICxico, 199-1. pág ~6. 

TRsrn co:~-----] 1s1 
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');;\ó~ ""/:·~;::-:.~~>:',: t-'. '; f.Y·:, . ~: ! .·.¡ ·•• ·• :·J<~:·~:':·,·: ' 
86;;-::.~~-··;;·J.:1.'. i'.' •. ?b,t:,~>.; .. ;t:i)~L;< .... · ..... · .. .. . . . ·• 

;. '5; ll~má dogmátlccj;jurldlca'.'.tf~Soler' subraya que el· estudio del· Der.echo Penal se 

··, ' :~11;~~-a~9;,,k~[¿() pbr~~·e,:pr Hllp¿n-~ I~ e~lstenéia de un~ ley: ' . 
.. ..... · .:·.:·.-·._:><º~-· .<'.'? :'··~'.i,'¡ ·::,.-:'" -,,,.. 

l.a,l.ev'. tiene: :P~~~;-¡"~·¡~~rácter de un dogma y como estlJ no es ~1no u~a 
.propos1C:1Ónflrm~:}'é:iert~~!prln~lplo básico de una ciencia, re~ultá que aquella será 

la premisa det~d~ slst~~atlzaclón. jurídico penal. '' ... Eri ;ealÍdad, Ía ley es como un 

.·dogma, porqu~ e~d1nstru~ento con q·ue trabaja.el Juzgador, pero no entendida 
,- .· ... '·.,. ,, . - . ' 

como uri "fetiche"; sino' una norma de la cual hay que descubrir su voluntad." 151 
..... '," ' . 

El Maestro .Cele~tlno P~rt~,' nos., enumera varias definiciones de las cuales 

trasCrJblrem~s las ~ás sobresaÍle~tes: '/> • 
. ' . . ,". . . .. :~ .. ' 

-- ·-·. ' ,, :·.::~<-; >!:.~{:: ... : . 

. •. a)' Es I~ ·dogmática, 'un?~iter19'r· íll.o~~l,to de la . exégesis, porque estudia las 

·.······cori~x1ohesde Ía~varl~s ~or~a~'pe~~l~~''llara llegar a la construcción de aquellos 

conce~tos y. de aqÚe11IJs~·p~l~~1pjo~:JJ~r(Jf~os que regulan los varios Institutos de 

derecho penal y de sus,re¡aéioll_es/para elevárse a conceptos mas generales y por 

lo tanto, a la con'strúccióll' del 'sistema, ya que en efecto, la dogmática penal es la 

penetración del espíritu. d~ las ~armas a través de su Interpretación, su Integración 

y su coordinación, parallegar a la precisión del canon que sirve para la exacta 

valoración de los hechos humanos que se verifican en la sociedad (Cavallo). 

b) La dogmática Jurídico penal (o Ciencia del Derecho Penal en sentido estricto), 

es la disciplina qué estudia el contenido de aquellas disposiciones que forman el 
. :'. . . ' ~'" . 

seno del ordenamiento jurídico positivo, el Derecho Penal (Grlsplgnl). 
. - . . 

c) La dog;,,átlca jurídico penal consiste en la reconstrucción del Derecho vigente en 

base C:1entlflca (Jiménez de Asúa). 

l~l/1ft•m. 



· ·· ~tqio,,~¡¡~·f~~~~~{~~t~j,t~~l qOo, modloore'" ""P '' 
.· . elab~raclón conceptual :~(~eflnlcl.on;;: ~l~slflcaclon, slstematlzaclon), unifica las 

~dchas nor~á5(ci'ci69~~;·)1·~~:,~~·~rd~~~~·lento jurídico dado (Magglore). 
·. >..... C' :·.<:_ ... :·.·,:~.-'i1-c:'·'.~:·;f.,_,-;..;>F:o:::.;:~f«··i,',:", .;." ' .. 

, .. .'.' : '. ··:~:·-~ /··JtJ.::,~': .. ~~-1~:::· ... ·'" ·. 

: Termina Peri:~ P~tlt ciidé~ci~rio~ que "En realidad, la dogmática jurídico penal, es la 

. 'dlscipli~a que' est~dia: el contenido de las normas jurídico penales para extraer su 

.· · :~oluntád; ~ón base e~ la interpretación, construcción y sistematización". 

'.-:. 

·~) Concepción dogmática del aspecto positivo del delito 

Los elementos constitutivos del delito pueden obtenerse de la Parte General del 

Código Penal, para darnos una idea de la concepción de dogmática en el aspecto 

positivo del delito.1s2 

José Arturo Rodríguez Muñoz, Juan del Rosal, Puig Peña, Masaveu y Cuello Calón 

en España, dogmáticamente han desprendido del Código Penal Español, los 

elementos del delito analizando los artículos correspondientes del citado cuerpo de 

leyes, cuyo numeral lo con excepción del término "voluntarias" es en esencia igual 

al 7o de nuestro Código Penal, siendo válidos sus argumentos pata aplicarlos al 

ordenamiento mexicano de 1931. 

En México, los autores Carrancá y Trujiilo y Jiménez Huerta, han realizado un 

esfuerzo merito~io·a·e;te aspecto. El primero nos dice: Podemos concluir que los 

c~racteres co~.~ti~~t1tos del delito, según el Código Penal, son: tratarse de un acto 

. ó Ú~a' oml~iÓn, en una palabra, de una acción de una conducta humana y estar 

~anciÓllad~s p~¡ las leyes penales. El segundo, expone: El artículo 7o del Código 

• Pen~l,de 1g31 é~presa que delito es el acto u omisión que sancionan las leyes 

p~ri~les¡ p~ro el concepto no queda integrado únicamente con estas palabras. De 

I!~ /J/l'Í•/111111rfo J11r/1/fr11,lfr.t/c•111111, Ob. Cil .. pag 1750. 



;' ,; , .'.< :. :<f,; {.~(~:t ;~\\'. >/;-'. ¡.'.:<·~··::/· . .' .:: ;~··jc:1:i ;- //'')'..,'';), ·;~;\'.;l\/, .;¡;,··:, '; <··' ,','-,' ·'<.· j j 

1 
~.e ·/' : .. ~/(~t!•::~:~·;·' 'J • - l ",', ••'< \'·.-·· 

for~ula sintétlc~''ci~Jla'l~y, ~dr ~e~,··¡gfa1~ente u~ ~ferrie~to. ~ó~ceptu.~I de la 

l~fr~~CIÓn. •· 

. Cu;ndb la accJÓ~ u omlsJÓ~ enjuiciada no sea en el caso concreto antijurídica, bien 
. . - . . . . . 

·, pcir dlsposli:lón expresa de la ley, bien por especiales consideraciones que impiden 

q~~ ~f a~t~ puede ser valorado de contrario al Derecho, no es posible hablar de la 

·.existencia de un delito, pues falta uno de los elementos Integradores de su 

contenido conceptual. Las formas de expresión de la ley, por perfecta que sea su 

rédacclón quedan pensamientos y esencias rectores que norman el concepto de 

delito; pensamientos y esencias que han de jugar papel importantísimo a través de 

.. ,, , , I~ función creadora de la Interpretación • 
. ~:, .-, . . '· 

<;·~ '. .. :;>,··' 

'_; ;;; :,: Jo~é, '/ingeL Ceniceros y Luis Garrido, al explicar el mencionado artículo ?o 
··:·:·.··-'.,· .. :~.<,:~·J.>/,.;'.·"> " ·. • . 

<.<•.:expresan: En. dicha .. definlclon encontramos que el primer elemento es el acto u 
) . ' . . .~": '·" ·' )- " ' . . '~ . 

; :kc:: om1's1ón o sea el élemento objetivo que se manifiesta por medio de la voluntad, ya 

'[i.~}''Sióla.*.cic{ un~ prohibición penál, o ya absteniéndose de un acto cuya ejecución 

; : ·?·~/1M~6ne la ley, pues una simple Intención criminal no puede penarse. El siguiente .,.--. '•' 

· · · e_lemento es que el acto u omisión los sancionen las leyes penales y por lo mismo, 

no puede haber delito si no hay una ley previa que califique el hecho relacionado 

~orno tal. Los elementos apuntados, nos demuestran que los autores del Código no 

pudieron encontrar una fórmula que proyectara la verdadera naturaleza del delito, 

pero no es de censurarse el que no la hayan encontrado, porque todas las 

. escu"I~~ r.~r~les han pretendido definir el delito sin lograr hacerlo 

satisfactoriamente, no obstante que el Código se Inspira en la Idea de que la 
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. - '~".:' ' 

;f.?>? .. > 
'.;'.:~~Gi'riabi1Íclad es la base de una Infracción de carácter penal, o en otros términos de 
- ·- .. .. ~',o·'l:!•;-:'- ' ... ' . . . 

Já voluntad de cometer un hecho Ilícito. 

C) Necesidad de Incluir delitos en la Ley de Amparo 

El amparo es un Instrumento jurídico destinado a Impugnar los actos de autoridad 

vlolatorios de las garantías reconocidas por la Constitución Política de Jos Estados 

Unidos Mexicanos y mantener el respeto a la legalidad por medio de la exacta· · 

aplicación del derecho. 

El .ámbito de aplicación del juicio de amparo abarca todo el orden jurídico nacional, 

: ; •Constitución Federal, constituciones locales, leyes secundarias, e Inclusive . - -, . . . ' . ~ .. - . ' . . . 

,:i:;'ordenai}il~ntosLreglamentarios y la totalidad de los actos de la autoridad que 

;:H•·¡j~~~~h'~rect~r ~\1 for~a; ~ctual, personal y directa los derechos y garantías de una 

( : personi.f~'Eljulclo de amparo es la última instancia Impugnativa, 
.i:'::.'? ·.~ - ::·i- .'.' '· } -. 

' -; ·,-. _:,~-.:--~~,;~;-~=-~;~;::·i_::?.~:~~-. -
'El 'julcib d~ gaia'ntías como lo hemos expresado, es un Instrumento tutelar de los 

bl~n~~· ~ás' l~~~rt~ntes. del Individuo, su vida, sus posesiones, propiedades, 

, p~peles/llbert~d/ et~:, sú estructura es muy propia y característica de nuestro 

· .. ·. D~redii~ C()n~titJc1011al; el juicio de amparo mexlcan~, nos refiere el Doctor Fix 

... Z~m~dlo ha)~~ido fuerté resonancia en el ámbito Internacional y ha Inspirado 

'< irístltudi:mes afines en las constituciones de Bolivia, Chile, costa Rica, Ecuador, El 

'. ! sa1Jacld~;' E~palía; . Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y· 
/'• "''"',:.···-'•"•' . 

, Venezúe1a; ta.mblén en documentos Internacionales como la Declaración Americana 

; :~, ~~ iÓ~;'B~'ri't~Ó~ V Deberes del Hombre, y el Pacto Internacional de los Derechos 

J·i: ti'vÍle~VPciÍitlc'os, encontramos en alguna forma el juicio de amparo. 
'C. L;.;' -L ·, -.';:_..{,_,_'-.. i?..!. ·.~ -,,!';-;;,; ~ '/--'?~.-'.:.-- -.. -

.,,.,,, •'vº 

,, \~:¡~~~n~~:rrel;vancia del juicio de amparo resulta clara a todas luces; por los 

·.bienes jurídicos que protege, por sus efectos y repercusiones y por la proyección 



.11lt~;n·adol1a1 que cha tenido, de donde deriva la necesidad lncUestlonable de 

·. proi~ger ~~érglcam~nte, con la norma jurídica penal, al juicio de amparo, . 

· :i:~ Definición Legal del artículo en estudio. 

>/ < ;~·r1:iculo 211.- Se Impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de 

· · ; : "diez a noventa días de salarlo: 
:>.e;,., 

. '·:• . ./·'.I: .. . ,: .. 
II.· Al quejoso o tercero perjudicado en un juicio de amparo que presente testigos 

o documentos falsos. 

m ... 

3.- Clasificación del delito en estudio. 

A) En función de su gravedad. 

Como ya hemos señalado en nuestro país carecen de Importancia las distinciones 

entre crimen, delito y falta, porque los Códigos Penales sólo se ocupan de los 

delitos en general, en donde se subsumen también los que en otras legislaciones 

se denominan crímenes; la represión de las faltas se abandona a disposiciones 

administrativas. 

Para el caso de una Ley Federal, como lo es la de amparo, puede contemplar tanto 

faltas como delitos, pero para el efecto de nuestro estudio podemos afirmar que se 

trata de un delito, ya que es una acción descrita por la ley como Ilícita y contiene 

la amenaza de una pena o sanción. 

B) Según la forma de la Conducta del agente. 

Estamos frente a un delito que según la conducta del agente es un delito de acción 

ya que viola la norma penal prohibitiva con un acto material o positivo, 

15h . 



manifestado con un movimiento corporal del agente, es decir el hecho de que el 

quejoso en el juicio de amparo se presentase en la oficialía de partes de algún 

órgano jurisdiccional federal con la promoción de presentar pruebas o testigos, 

que resulten falsos está reallzando una acción. 

C) Por el resultado. 

Al ser un falso testimonio se consuma jurídicamente mediante el hechÓ de la 

acción por tanto es un dellto formal, ya que no se destruye .. nl alte~~ la estructura o 

funcionamiento del objeto jurídico. 

D) Por la lesión que causan 

Es un dellto de pellgro ya que coloca en esta situación al bien jurídico tutelado, es 

decir, el julclG> se pone en pellgro de ser alterado su fallo, ya que la lesión no 

ocasiona un daño que determine que el juicio termine. 

E) Por su duración. 

La acción que lo consum~ se : perfecciona en un solo momento por lo tanto es 

instantáneo, ya que la simple presentación de testigos o documentos falsos hace 

que el delito esté consumado, bien puede ser que esta acción tenga varios actos, 

como sería la sollcltud al juez, la presentación del escrito, su deshago en la 

audiencia constitucional y por ende la callflcaclón de ser apócrifos, por parte de la 

parte agraviada. 

F) Por el elemento interno o culpabilidad 

Es un dellto plenamente doloso toda vez que la voluntad consciente de reallzar el 

hecho típico y antijurídico, ya que el abogado que patrocine al quejoso o tercero 

'fli''/!0 ('!(';,·, J 
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. ,· <':;·,·~·~'.·:. ''• ·" . ·. ; ··.(· 
.\:,'.,;'" , <· ·:·;·, ;.:./.};0;~~:;:;;)~ .. 

• ':'J)erjudlcado:t1én'éi1á'lplena Intención de presentar esos testigos o .document~s _ 

: falso~ ta~a 'é~in'bi~-r ;~¡\e~tldo del juicio y ayudarse de manera dolosa a ~bten~r . 
• • ·""· -' .•" ·,; ·~ '> ,. ' , " : , ;" .. • .... ". • • ' 

· < l.liiá' séQtenda fávorable.' 
·,;:.;: ,:'. .. ':'·~·:. '}.·· .·· 

'i '- SGfEn función de su estructura o composición 
. /~·:·e., .... 

' ~·.'=, 

-,:, i El.~elltÓ de presentación de testigos o documentos falsos en el juicio de amparo 

pottercero perjudicado o quejoso, es un delito simple, ya que el delito en estudio 

no contiene otra figura delictiva en su contenido más que la presentación de· 

testigos o documentos falsos, sin embargo, el hecho de falsificar un documento 

constituye por sí solo un delito, pero no se subsume con el delito en estudio, sino 

qué constituyen figuras delictivas autónomas que a la postre pueden ser juzgadas 

por separadci. 

H) Por el número de actos Integrantes de la acción típica. 

Podríamos decir que es un delito unlsubslstente, ya que se forma por un solo acto 

aunque este acto puede ser alternativo, es decir el presentar testigos falsos que es 

un solo acto o el presentar documentos falsos que en sí constituye otro acto por 

separado. A pesar de ser dos actos son alternativos constituyendo delito ya sea 

uno u otro, siendo unlsubslstentes. 

I) Por la unidad o pluralidad de sujetos que Intervienen 

Considero que es unlsubjetlvo, ya que un sólo individuo puede realizar la 

presentación de documentos o testigos falsos, es decir el tercero perjudicado o el 

quejoso, ya sea por sí mismos o por un representante legal. 

J) Por su persecución 

El delito es persegulble de oficio, ya que es obligación del juez que conoce del 

amparo, notificar al Ministerio Público Federal adscrito al órgano jurisdiccional de la 

¡------- ·--' ,_ ~ 
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emitida por el Congreso de la Unión 'y es 

que el juicio de amparo es de Jurisdicción federal. : 

4.- Sujetos del delito 

A) Sujeto Activo 

El sujeto activo calificado será el quejoso o tercero perjudicado, ya que sori los que 

ejecutan las conductas o los hechos delictuosos, siendo los autores· del mismo. Son 

calificados porque tienen una calidad especial que es necesario definir para no 

entrar en confusiones. 

El quejoso, es la persona física o moral que por si o mediante apoderado o 

representantes legales demanda la protección de la Justicia Federal contra actos 

de_ autoridad que el demandante considera vlolatorlos de garantías Individuales. 

Y por otra parte el tercero perjudicado es el elemento personal del juicio de 

amparo· que puede ser afectado por las resoluciones que dentro del mismo se 

dicten, en virtud de tener Intereses y/o derechos opuestos a los del quejoso. 

B) Sujeto Pasivo. 

· Pod'. ·_·,e; e'. )C.: que el sujeto pasivo del delito sería el tercero perjudicado en caso 

de que el quejoso presentara los documentos o testigos falsos, ya que se vería 

afectado con el fallo del juez, y en caso de que fuera el tercero perjudicado el que 

TVflff' Cf)r.r .t'.i;J ... 1-1 .} . ,,;¡ 59 
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obrara con falsedad, el sujeto pasivo sería el quejoso, que sería a quien afectara 

la conducta ilícita en cuanto que el fallo le sería contrario. 

s.- Objeto del Delito. 

En el presente delito no existe un objeto material porque no recae en ninguna cosa 

o persona la conducta realizada. 

Pero entonces si podemos· hablar de un objeto formal . o objeto jurídico que en 

definitiva lo constituyen los bienes o Intereses tutelados por el derecho. · 
'·. :.-.\~:-~-- ~}:6~·-::: .. . : 

Estimamos que el bler{JurÍdl~Ó protegido es la veracidad de .todos los' el~mentos 
_,'.··, ... ::· .. :.'·.;''.'}~f::. ::(ii L.':,< '· . · :·.,..;·:·,·::·: . - . 

que se aporten .en el juicio de amparo, que viene a dar como resultado la.correcta 

· adri11~lst~~dóil ~~ íii~t1~1a: : · 

· Po(ádmlnlstraclÓn i:le Justicia debemos entendemos que: "es la actividad de los 

; trlbUnaÍes d1~i~1d~ a' la resolución de controversias jurídicas a través del proceso, se 
•,., ... , ' -· 

.. ,reaí1Za· en México tanto por el conjunto de organismos que Integran el poder 

jÚdida1~: como por otros que formalmente se encuentran fuera del mismo, pero que 

.efectúan también funciones jurlsdlcclonales." "Este es el sentido de la disposición 

del artículo 17 de la Constitución cuando establece que los tribunales estarán 

expeditos para administrar justicia en los plazos y términos que fije la ley."1sJ 

6.- Conducta y ausencia de la conducta 

A) Conducta 

Se da una conducta por acción, ya que siempre el tercero perjudicado o quejoso 

tendrán que la acción de presentar los documentos falsos en el órgano 

l~·1 11Cctor Fix Zanm<lio, 1l1/mf11l.\tr1lL'l1J11 de.• Jmtldtt t!ll Dlu/01111rlt1 J11rftllt:11 Mt!.th'mw, Tomo A·C'l l. 
Elhtmial i'oniia, ~tóxico, 191J6. pag IOS·I07. 
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efecto que produciría colocada definitivamente." 154 },, ;'f;'? ''.' .'., ·; 
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B) Ausencia de la Conducta 

En la comisión del delito de presentación de documentos o testigos falsos, es muy 

difícil encontrar alguna excluyente de conducta, pues et agente que realiza ésta 

actividad, es claro que el objeto de su conducta es la acción dolosa de presentar el 

testigo o documento falso. El hecho de no saber que los testigos o los documentos 

fueren falsos, elimina el dolo y por lo tanto elimina un elemento del tipo, luego 

entonces nos encontraríamos frente a un error de tipo, el cual para ser una causa 

de exclusión del delito tendría que ser Invencible, 

7.- Tiplcidad y Ausencia de Tipicidad. 

A) Tipo Penal. 

Es el delito contenido en el artículo 211 fracción 11 de la Ley de Amparo vigente, ya· 

que contiene la descripción legal del mismo, siendo la descripción legislativa de 

una conducta ilícita plasmada en un ordenamiento legal. 

1~4 t'niün Ti110gnilica Ellitorial llispano 1\mcm:ana, Tomo VIII, ~1éxico, 1952, pUg 768 . 
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B) Tiplcidad. 

Para que la conducta. se·. adecue· al tipo·. tendrá· que contener · la.s ·siguientes 
~" --~. ,:.:; ·· .. ' 

cuestiones: 

a) Presentar él quejoso a· el t~rcero perjudicádo¡ . 

b) Testigos falsos, o ; : _\ 

. c)Documentós.fal.so~ •····· ><:: 
. ci) i:ri ún Juicio de amparo: · . 

. Solamente cumpliendo estos requisitos se adecuara la conducta á la hipótesis 

legal, teniendo que encajar perfectamente dicha abstracción. 

C) Clasificación del tipo. 

a) Por su composición. 

Consideramos que su composición es normal, ya que los conceptos que contiene 

son puramente objetivos, es decir el concepto de tercero perjudicado y quejoso 

están plenamente Identificados en la Ley de Amparo, las cuestiones de testigos y 

documentos las encontramos en la Ley de Amparo y en el Código Federal de 

Procedimientos Clvlles, y lo que es un juicio de amparo y como se sustancia está 

plenamente explicado en la ley reglamentarla, por lo tanto, no se contemplan 

situaciones valoradas o subjetivas. 

b) Por su ordenación metodológica. 

Es un tipo fundamental ya que no nos remiten a otro ordenamiento, la pena esta 

Incluida, la conducta también y por ende el tipo penal. 

,.-----·····-·--··--



c) Por su Independencia. 
. . . ' ,',,. ' 

Es un tipo autónomo o Independiente, ya que tiene vida. p~opla por 'sí mismo, ya 

que no hay más modalidades, cada fracción del· artículo _conteinpla conductas 

diferentes, no son modalidades distintas de la misma conductá. 

d) Por su formulación. 

Es un tipo casuístico alternativo, ya que es una modálidad que prevé varias formas 

de cometer el Ilícito y son alternativos ya que puede ser una u otra la conducta, es 

decir, prevé varias, formas ya sea la presentación de _documentos falsos o la 

presentación de testigos falsos, por ende es casuístico, y es alternativo porque 

puede presentar documentos falsos o testigos. 

e) Por el daño que causan 

Es un delito de peligro, ya que no existe una destrucción material al bien 

jurídicamente protegido, sino que pone en peligro su continuidad en el tiempo, en 

el juicio de amparo el presentar documentos o testigos falsos, puede cambiar el 

fallo del juzgador, lo que ocasionaría un pellgro en la administración de justicia, no 

una destrucción de la misma. 

D) Ausencia de la Tipicidad o Atiplcidad 

p,.dríar'lOS decir que cuando una de las personas que presenta los documentos o 

testigos no tiene la calldad de quejoso o tercero perjudicado, pero el afirmar esto 

es tanto como afirmar que no están legitimados para actuar en el juicio de amparo 

por lo ''".t" r'.' e· existente esta causa de atlplcidad. 



Y así podríamos hacer referencia a las causas de ausencia de tlplcldad sin 

encontrar ninguna aplicable a nuestra descripción legislativa~ 

8.- Antijuridicidad y su Ausencia 

A) Antijuridicidad. 

SI Ja antljuridlcldad es lo contrario a derecho, podríamos decir que la antljurldlcldad 

que presenta nuestro tipo es la formal, ya que· es· una .violación a una· norma 

emanada del Estado, el hecho de presentar documentos o testigos falsos por el 

quejoso o tercero perjudicado Implica una violación a. una· nórma. estatal y un 

atentado contra Ja correcta administración de justicia. 

B) Causas de Justificación 

No se presenta ninguna de las contempladas por el Código Penal Federal, ya que 

no podamos argumentar legítima defensa, pues no consiste en una agresión física 

a nuestra persona, el presentar testigos o documentos falsos; el estado de 

necesidad no se configura ya que . nO existe ningún derecho legítimo para 

contravenir lo dispuesto por la norma penal; el cumpllmlento de un deber no se 

presenta porque no existe norma jurídica u orden que determine que el quejoso o 

tercero perjudicado tengan que cometer ilícitos, aún en el supuesto de que fueran 

autoridades, revisando la legislación de amparo y el código penal, no encontramos 

ninguna norma que nos permita ejercitar el derecho de presentar documentos 

falsos o testigos falsos en un juicio de amparo por quejoso o tercero perjudicado. 

9.- La imputabilidad y la inimputabilidad 

A) Imputabilidad 

Es lógico y claro que el quejoso o tercero perjudicado tienen la capacidad de 

entender y querer en el campo del derecho penal, y no sólo del penal, sino 

J(l-1 



rnmori• de •rnP'~,yi'.~~lti}~~t~~~~~~;fo ;.:,~;, 
por ser menores de eciad,;por tener,un de~~rrolloijífe1e,ctual retardado o un 

menta1, opera ·1a ngura .• ci~.'i~lr~iJr~¿~A'i~2ióií; e~"do'nd~ otra· persona 

podrá actuar por ellos en el julcl~ de\~e~r~/'. :" ,, ,;, :(.> ' 

B) Inimputabllidad 

Podemos afirmar que la presentación de testigos o documentos falsos no 

encuentra justificación en alguna causa de lnlmputabllldad, señaladas en nuestro 

anterior capítulo, ya que el agente del delito tiene toda la voluntad de presentar 

los documentos o testigos falsos. 

10.- La culpabilidad y la inculpabilidad 

A) Culpabilidad 

La culpabllldad se da de una manera dolosa, ya que se actúa con la Intención o 

más bien la mala Intención o voluntad de realizar la acción y con representación 

del resultado que se quiere o ratifica, se quiere presentar documentos o testigos 

falsos es plenamente dolosa e Intencional. El tipo de dolo es el directo, ya que el 

sujeto tiene la voluntariedad de querer el resultado, para obtener un beneficio que 

sería el obtener un fallo favorable. 

B) Inculpabilidad 

En cuanto al error, como ya se dijo, si en Invencible sobre la circunstancia de la 

falsedad de los documentos o de los testigos, elimina al dolo, luego entonces, éste 

nos produce Inculpabilidad. 

TESIS COI·) 
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.A·¿~s{f~1~1t;:,to}.~~~f~:~~~9'~j~~1f,0u,~~'.'.~,~~~f~h~~,~;~~~~.,·r~~~~~~~C~1c~~¿edel 
. ·.· ... agente . del dellto,\todá'i veú¡ue es'' su :voluntad• la que no' lleva á: presentar esas 

·•·:¡~~s~~ad:s.' .;;.;·:f:'.;~;,~á~;~¡,:,·;~;f ;":,.;~·t:0l~'."J.@·t·,~;:}i·~r?,'.'.·:~.:;:;5ú;y~~J. · · . ·· .. . · 
: ré11'.v~z ót~á fo~ma de.~r~~·~entar la 1ic~l~ablll~~d sea ~~a~fü~elte1110/runclad~, 
. es dedr que ~I ~bogado representante del quejoso o tercero pe~judlé~do,' se vea 

Forzado a presentar los documentos o testigos falsos, por 'una ~frcunstan.da 
objetiva obligándolo a actuar de cierta manera, ya sea por úna amenaza a· su 

persona o a sus bienes, lo que lo podría eximir de la coautoría. 

11.- Condiciones objetivas de punibilidad. 

En el caso en particular es evidente que el tipo no exige ninguna condición objetiva 

de punlbllldad. 

12.- La punibil!dad y su ausencia. 

A) Punibilidad 

El tipo penal nos describe la amenaza que el Estado Impone c9mo ~e~a en f~nclón 
de realizar la conducta descrita la cual es de: seis nieses a ties a~os de prisión y 

multa de diez a noventa días de salarlo. 

B) Ausencia de Punlbilidad. 

Nuestro delito no tiene excusas absolutorias, ya que en ningún articulo de la ley de 

amparo encontramos las mismas y por lo que respecta al Código Penal Federal, 

podría configurarse una excusa absolutoria por mínima temlbilldad. 

13.- Integración y comprobación del cuerpo del delito. 

Tomando en cuenta que el legislador en muchos códigos se refiere a integración y 

comprobación del cuerpo del delito, Importa advertir que con ello, alude a dos 

1 
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:, .. > ... -~ ·:i.,:~.-:·:, ~.'~:::··; ·-~:·;·;:'..:-'.:t·:-:~;i;f~?,~~~- . ) .~;::_.-~--~ ·/:;'' .¡ 

·\.;, .:. ~-;:~·;<;.~-·:: y-;t·: ,,,.-, '\ 
;:;t_~,~'~5~:,~};;,t:/{~~:.<·.:}:.~}/ i~'.i.--2(:~-:}:i;,;,:,, .. .... -: ·_: .. ' . '. ' ... 
';~::~};¡)~cfo,s,Jrec~_e}ltel);leQ~~-,có,nfú~,dldos en la práctica, y que en relación con el 

;,;.~ i~ii'i~i~¡:¡ e5tü'éil~1~~~ciJ~~"~· e~~bre~: .·. 
·;.;·;~ .,:n,,;';1~~~d;_,:~u.g~;·~,;,;t~·~~t:·}x·,f~·::~: 'x, ....... ·. . .. . ·.· .. . . 
;::'H•''.Integrar,.es _componer_¡1un\1,todo 'con ,sus ·.partes;_ en cambio, .comprobar, es 

!~11;~1111~j;~~~j;~;~~;~~ 
· i~ _•:en Imperativos de ca·raéter: legal.;c; 

.. ;;:. ~;··: .ih-üc«;·.·_":•~-•i··",:;·~,~{%t·~~~t:ª>.:· . 
••··· • Podemos decir que del 'conjunto de elementos probatorios que se hayan logrado ·;n .-~cu~~ia~/ d°ufánt~ ,¡~ :·~~erl~uaclón previa dependerá que el cuerpo del delito 

?:S'~e~úÍí:~'cri~'¡)rbb~dJ;- e~'.1nnegable que la actividad del agente del Ministerio 

J-ú'PÚbi'i~Ci;tÍu~ari~~¡la;et~~~·menclonada, tiende esencialmente, a la Integración del 

'.J~,·y~·2Q~~~~\dei"~~11té{~sa-~{';u_funclón característica . 
. ~~.--t :('-·:-'>'./~::·:;,; :-~/:".-' :::;-:,:,;'.; 

·:' ::\ -~: -~ ;'..:?;·~·/:.-?;:.':~: .~~ :·~·:>·: ··:;;~):.(~~~-:_·-_:~ 
-.•, ... •_·._~:,, ,~~ ~~111,Pr?,~~~I,~~ .d.~!/~3rf ~ del delito, Implica una actividad racional, consistente 
; .· ... en determlnar'slla,conducta o hecho, se adecua a la hipótesis de la norma penal 

... < ; '~Lie Jit~bl¿c~ ~Í-tipd. /e~; -
··;:~¡~::\~.~~t'.·.:'.~>'._.{,\:··"· ···<·· .: ; ; '"> --~-,'\·, :' .! ·, 

a) D1yersa~h1'¡:)ótes1s/Puede suceder que la conducta o hecho se adecué a un solo 

tJpd, 6 a'vari~s,· según' la proporción que aquél haya alcanzado Integrándose tantos 

· :_cJe;~tis dedelÍtos, en proporción al alcance de la conducta o hecho y en relación 

. r~n ef~atálogo existente en el Código Penal o en el caso que nos ocupa una Ley 

Esp~clal. Esto se logra comparándola con los tipos en los que pudiera adecuarse, 

para después subsumirla en el que corresponda. 

b). Proceso de adecuación típica.- Consiste en atender al bien jurídico tutelado, 

comparando la conducta o hecho con las formas descritas por el legislador, para 

-.., 1 
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• ;:~~; :,;,~Ü,;~';fi "~'"'' mbo, ~'""'' ~ml"'odo "''""'do 
< .• lós; elementos{lntegrantes .• del tipo, los cuáles reunidos en su totalidad . lo 

co~p/Qeb~~."J'pb~~e·~·d~ lo contrario, si falta alguno, no habrá tlplcldad y en 

< ; ; Rº~5~¿L'~n~~~h~rf;~'.del delito. · 
; ~. --~ .. I 
·e i ·~ 

c)L~glsl~~IÓ~<~osltlva.- En la legislación vigente, la comprobación del cuerpo del 

~·· : deUto,·ek llna fünclón · ~ue corresponde al juez, de acuerdo con lo previsto en el 

'.'·.;~;~·~¡¿ü1J;J:9.cik1~"¿~stltuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde a 

__ ... _,' =l~.·1~fra-d1Ce'·:.~~N.rn8un·a ·detención ante autoridad judlclal podrá exceder del plazo de 

"· '. Xs~t~~t~Vd6·s.~Óras, apartlr de que el Indiciado sea puesto a su disposición, sin 

•.· . ' ciJe se justifique con'.un auto de formal prisión en el que se expresaran: el delito 

;:(':C~J~~; l~p~t~áÍ ~c~sado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como 
',-."'"'·· .,,· .. ,, ... , .-.· - ' 

·<:Y1Cí~:clatos qJe"arrojeJá averiguación previa, los que deberán ser bastantes para 

};; :. ~6íl\Jr~b~r el c~erpo del dellto y hacer probable la responsabllldad del Indiciado." 
,·u·:. cf~:,,:-:"..~{~-,:~~: ···-· ' 
'"¡:.\.:"" !;.' 

''·····~'Veíllas· entonces que 1a comprobación esta a cargo del juez en diversos momentos 

· :p~bcedlmentá.les, fundamentalmente durante las etapas de Instrucción y juicio. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Los antecedentes históricos del Juicio de amparo en nuestro país:~on 
bastos y se remontan hasta la época de los aztecas, pasando por la colonia, el 

México Independiente hasta llegar al México contemporáneo y ia actual ley, de 

amparo de 1936. 

SEGUNDA: En la época colonial existió el llamado recurso de fuerZa;' ei recurso de 

nulidad por Injusticia notorialY el llamado amparo colonial, que se9'ó~'ios,autores 
era una Institución propla~~nte concebida como el amparo :que<~~ora ¿~nacemos. 

. ~ ,· "' ;·_: .);,, ... '.·~~-\(}' ,,;:' ,',:/~ . . . 
:'."·. .,\'-.. "' ··«··,·, 

TERCERA: Durante 'la épcícai~el México Independiente y hasta la revolución 

mexicana, la lnstlt~clón déJ,a~~arb,; se fue perfeccionando poco a :p~co, siendo 

uno de los antecedent~s ~ái 'feÍev~ntes la constitución de Yucatán de 184 (en la 
~: . '.' ~ .. - ·. -. . ' . 

cual Manuel Cresenclo, ~e)Ón, da por primera vez una estructura mas formal y 

completa al amparo; y' es ; desde entonces en donde se comienza a utilizar 

propiamente el verbo "Amparar". 

CUARTA: Es Mariano Otero, quien traslada al ámbito federal el Amparo como 

medio de control constitucional, empero no le recae propiamente el mérito de ser 

considerado como "El padre del Amparo", pues como se ha visto son muchos y 

muy variados los antecedentes del juicio constitucional antes de que este gran 

jurista le diera el enfoque que es el antecedente mas próximo a la concepción que 

ahora tenemos del amparo, además de perfeccionar el principio de relatividad de 

la sentencia, por ello conocido como "Formula Otero". 

QUINTA: La actual ley de amparo, es una ley en sentido formal y en sentido 

material, pues fue expedida por el congreso de la unión y contiene las 

características de Generalidad y Abstracción propias de cualquier ley. 

".i : lh') 
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., ;:~:i; -,:~J'. ;~;/E'.:> .. ::.·'-~. "·.:.-\} ::, ~:~;~~Jri~n~~:: .. sr; · " .;~~ .~.... \, :':. '..A~"-~.-;_-_f_ .. :_'.·_· .. ;:_'._~ .. -.::_-,;_-_;_;_:;_~·: ,~-~}: : ·:· .:-:.~ · 
:\},~-~!_:~D;,~:<:;~.~}.~,:-.L, .. ~~.::; "::)~\~~ : ~ -~~ ··:-1: -~" :'.' ~· ;.:_-: ._,:~~;::,r-·.;·.:, _ -- , .. --. . -: . .-:. : ,._".~!~~-~-:)>'.«}?: ?'~<-.·' ;~::'.::-;·-~~.,~:: .: ._. J 
_) );SEXTA:•_La:actuahley¡~e• amparo ha sido_ reformada e~·varlas.ocaslones/_tale.s ---

, -·: Z?T,;·~~8f ;.si:;~~ ir'.'~~-~1z~~~;1~:n~~11ci~ci_ de abatir el en()~~~:~fü%~--e~--¡~s jul~ios-•-
-~ -~--~ :de~amparo/se_crearon los TrlbU_Qales Colegiados de Clrculto/par.a,_que__fu_~ran e~tos '., ,., ·> ·.::·;.::;": ___ ;,_-.,_---; ;-;\. ,~~;:>)'.·, ·::~ -;:'.~-://::' .·-··;;.;·'.- - _. .: ,. ' •·. ' .·: - :·· ·::,~·~'.5:;)_'.:i~~~.;·y:,··'. '?·<~,-. . .. : '~'~ " 
_· > y/n.o la_ Supre.ma Cort~ ;de Justicia . de la_ Naclon, los __ qu( con~cleran i sobre ·los 

~ : ~~paros ·dlre~tb~;'i~~fci~·p~ev~le~ra la competeri~la ·de._ la s~~r~·~~.;c?:rte, para ·-· 

: é:o~~~er de.los ;ec,úr~~~.Jnterpuesto en los amparos lndlr~ét;s,:p~/tái.fuotl~o en_ 
·. \;~.:..:.:::.: ':.·.~·;:'· ',:.~:.'.< ·:,·:,.:;'-"·'_.,'-:· - ' ·._._:· ··.:·,_',".·;.,;.:>;::"·-'.>f··, .. - . ' 

• 1968; nuevam~ntepara eliminar el enorme rezago que existía ahora eneste rubro, 

.-. __ s~•dl~~~so' gu'e ~~rían_ l~s· Trlbunaies Colegiados de Cl_r~ulto qÚ1~6e~'~onci'c:1eran del. 

recur~~ dé ~evlslon ~ sól~se dejo competencia ala Supre~a é:;rt~d~ JUstÍcla de la 
'"'' .. , ... '·-··'" .,.· ' .. ,_. . _, .. ,_, 

•--•- ' 'f'iaclón de los asüntos 'de mayor Importancia; nuevaniente/erí'1g75, se reforma la 
.···""f,>\·.:/-.:.~:,•>",\;,.:>-~.~-,-;::\>c."'··:· .. "°·.··;. '." ',_. :· ··: ;·,,· .. -.:y·!«:~-::>::~·::~--· .. ;,(;,·_.::., '.·-- ·"'. · 

: c. ad~al Ley' de',·Amparo, ·_ 1ntroducléndole •un ·_ubro Segundo,;espedfico_ para la -

\ -;~rá~lt~~i6~tde .; los .'.~mp~~os ) en • materia' -agrarl¡, ~ar~ ser í~ · __ -~ltlnia. reforma 

>r'.~G1Ístan'c1~i~u~ Í1~}~~1cici"riu~stra1ev de amparo, la de 19s3, en la ~ual se creo un 
.;_-·.: ... :,/•'.-,.J.'(''.'·:-:;-~ .. '[•_"' '_"· ;: : ,.,,. .. -·'.·:-:·:'._':·· -~ ,. '_>: '• ' '• ..• - .• . .. • 

• /muy:•e~trido_sísieriia' de: multas para las partes y para sus abogados cuando su 

_' < 'proce~~r\,füeie .2Cin. la ; !'.mica Intención de retardar el procedimiento original e, 

;•'::. !.1Fdu~1Je'· Ciértá~ condüctas dentro del juicio de amparo se consideraron como 

auténticos delitos, es por las anteriores reformas, que actualmente se encuentra 

en gestación una nueva ley de Amparo que habrá de abrogar la actual, situación 

que consideramos por demás acertada. 

SÉPTIMA: El quejoso en el juicio de amparo es el titular de acción constitucional, 

y es aquélla persona física o moral quien reciente el agravio personal y directo del 

acto reclamado y el tercero perjudicado es aquélla persona, física o moral que se 

vería perjudicado de declararse Inconstitucional el acto reclamado. 

OCTAVA: El juicio de amparo es un medio de control constitucional a través del 

cual los demás poderes de la Unión y de los Estados se someten al Poder Judicial 

de la Federación en tratándose de la protección de las garantías Individuales de los 

gobernados, pues es este poder quien en definitiva resolverá si algún acto de 

autoridad proveniente de los poderes Ejecutivo, Legislativo de la Federación o de 

..------------



...... · .. ···· . . . . . . . ..... .;; ~~-;c:l:;;~;_<;;K··.~:i·%i'(p:~~J;;~;,.·:2c··,.·>··· 
los Estados viola alguna· garantía. lndlv.ldual¡cl° sl;,los·,p()derespud!élal~s; !Ocales o •• 
-· :. ·.: · ... } ·: .,···.~ > :>~" ;··:.<:.:,\;-:·:</·:,~)/:/;:c~-;:'\}1:«:'.:::.'·''f\":1~:.~~:'.w¡\r·.::·\'·)/~;.~.,'.:··:;::~.'.f-·-:,~.:,.:'~· _.,_ ... :_<·-. 

Inclusive federales (que no actuan: como•'. organos •de· control.. constitucional).· han . 

. v1~1~do alguna de ~st~:s. gar_a~~ra5¡'.·:;-~%i~~f,r(·5·}··!L~·;·~~;.~11~-.~J.~i'!fcP{:·);•·····/'.·· · 

NOVENA: como el. amp~ro·,'.;ei "dellio ha~~j~g"~-~i~Ü~'.·s1~~dó':mpt1vk:a~·-~últlples 
reflexiones, tanto Jurídlc~s>.~1~~6fi~~~ :s~cl~IÓgicas; ;'~te,, ; ~¡;· ~~~~ecfoi. '· ~xlsten . 
Infinidad de definiciones ·defdelitó; por•nuestra' parte, aterÍCileni:lo'a la actual 
dogmática Jurídlco·pe~al, lo.~~finfremos co~o e.1 hecho típlco;'antljurídlco, culpable 
y punible. ••· . 

. ·:· ; . 

DECIMA: Los d~lltes s~ • cla'smcall desde varios· puntos de vista, destacando las 
que a contlnu~clón s~ grafican: 

:.:_ .. ·-- •J_: ,·_·· .. : 

•.• _.Por su gravedad: { g~~~~es 
,. __ - , .-- -. ,' 

';orla ~onduc.O •.~ "j ;¡:: =:_::{~ Omisión simple 

· · " .· · · · · , · . . "-' · · Comisión por omisión 

·{Formales . 
Por ei re.sultado .. · . · . . . • 

. Materiales 
.- . " 

Por el daño que causan ' • . . • 
{

Dedaiio : 

· De peligro 

Por su duración Continuado ' ~
. nstantáneo •. .. 

· nstantá,neo de efectos perma_nentes 

Por su culpabilidad ~
olosos 
reterlntenclonal (en algunos códigos penales aún subsiste) 

Culposos 

____ ................ . 
Tli:f:,rn CC1'\·¡ 
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. Por su composición 
·{ s1nijiles · > : 

•.. . . . ·{ Casulstlcos acumulativos 
Complejos 

. · · . · Casuísticos alternativos 

JUnlsubjetlvos 

'tlurisubjetlvos 

Por los sujetos que Intervienen .J.í E~ el sujeto activo · 

1_en el sujeto Pasivo 

DECIMA PRIMERA: Atendiendo a las d1Jersasteorías del delito, este s~ compone 

de ciertos elementos que lo comp~~~~ Úla~~dos positivos) y otros que· lo 

destruyen o Impiden su constitución (llamados negativos). 

DECIMA SEGUNDA: Dentro de los elementos positivos del delito encontramos a 

la conducta, que es el comportamiento humano, que puede Implicar un hacer, 

dejar de hacer, ni:> hacer o tolerar, que resulta de Importancia al derecho penal¡ la 

tlplcldad es el encuadramiento de esa conducta al tipo penal, es decir que la 

conducta realizada concuerda perfectamente con descripción hecha por el 

legislador en el catalogo de conductas consideradas como delitos (tipo); la 

antljurldlcldad, es elemento básico para la consideración de una conducta como 

delito, pues Implica que esa conducta es contraria a derecho, va en contra de la 

. sociedad y pone en peligro la est~bllidad del bien común, de ahí que en principio 

: para tjue·yna .conducta sea contemplada como delito Implica necesariamente su 

. ' 'có~cepclÍSn '.antijurídica; para que esta conducta típica y antijurídica, pueda 
··'-·--_·/, ''. 

· · : •';ráristl~utr Un delifo, habrá de estar desplegada o realizada por un ser humano, una 
• -.";·--... :-,· !"•··' 

/. , 'persona física, con capacidad de querer y entender en el derecho penal, lo que se 

. . : • ; ~en~inln~ Imputabilidad; y en consecuencia al haber realizado una persona 

'1mpút~n'e .1J~'l -onducta típica, antijurídica, se le hace el juicio de reproche por 

·haber cometido el Injusto estando en poslbllldad de haberse comportado dentro de 

lo que marca la ley, es entonces cuando se habla de la culpabilidad, para concluir 
·-1 

T'P07C1 (l¡f"'¡':1°:' , 
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.. ,,, ·.~ '.::.·<~- ;·• 
· .,.,<, c~mo· consecuencia de ese comportamiento, la. aplicación de una sanción 

'pr~vlamente establecida en la ley, llamada punlblildad, que es la consecuencia que 

establece la ley de una forma abstracta y dentro de un mlnlmo y un máximo a .la 

persona que cometa un hecho típico, con carácter de prevención general, y que 

habrá de concretarse por el juez en la lndlvldualizaclón de esa posible pena, según 

el caso en concreto, si dicha punlbllldad requiere además, para su aplicación, de 

ciertos elementos adicionales, estos se habrán de tomar en cuenta para esa 

aplicación, lo que en la dogmática jurldlca se conoce como condiciones objetivas 

de punlbllldad, que, es cierto, no todos los delitos las contienen, por eso este se 

considera como un elemento accidental del delito. 

DECIMA TERCERA: Como ya se dijo, contra esos elementos constitutivos de un 

delito, existen otros que Impiden que éste exista, como la ausencia de conducta 

del sujeto activo, la cual Implica la falta de voluntad para desplegar ese 

comportamiento, es decir el movimiento es Involuntario, por ejemplo en el 

sonambulismo, movimientos reflejos, hipnotismo, etc; el hecho de que la 

conducta desplegada con voluntad, no se adecue perfectamente en la descripción 

del tipo, hace Imposible que la conducta sea típica, y por lo tanto se presenta la 

atlplcldad, la cual puede producirse por muchas razones que hacen que no se 

colme en sus extremos todos los elementos objetivos, subjetivos o normativos del 

tipo penal; ahora bien, es posible que dicha conducta siendo típica, no sea 

antijurídica, pues se efecto bajo una circunstancia especial que la justifica, que la 

hace peculiarmente permitida, pues mediante una causa de justificación se le quita 

ese carácter de Injusto del delito, pues no contemplar excepciones que justifiquen 

algunas conductas tlplcas, serla por definición injusto, de tal manera que la propia 

ley prevé que una persona realiza bajo ciertas circunstancia una conducta típica, 

pero no antijurídica, ya sea por obrar en una defensa legitima, un estado de 

necesidad etc; si esa persona realiza una conducta típica, antijurídica no tiene la 

capacidad de querer y entender en el derecho penal, se dice que se presenta la 

lnimputabllldda, pues esa persona carece de la capacidad, ya sea legal o física para 

'¡· .• 



·,, ·,\/;" ,,. ,. ;::;:~:-'_:· >.;::':<· ,,, -'.~'; :;\?'..~~-, :~~i:·.; 

~i~011~!~i;t,;~~A~f~~f~r su comportamiento, al menos dentro del der~7,h3p~~~',,d;~;~;6:.; ·• 
'.;'' /idús.tas. causa de lnlmputabllidad encontramos la minoría de edad y el trastorno 

"::._~-~~~t~l'transltorlo o permanente, cabe precisar que este elemenlo,n~g~tlvo'del · 

~-·~a~lÍtb/no exime completamente al agente de la acción del derecho pe~~I, y~ ~~é · 
"' .·. ''51··~~- t~ata de una menor de edad este será sujeto al procedimiento respectivo y 

: puede ser merecedor de una medida de tratamiento, lo mismo sucede tratándose' 

de personas con algún trastorno mental transitorio¡ así pues, en el caso que 

teniendo una conducta típica, antijurídica desplegada por una persona lnlmputable, 

esa conducta no se le puede reprochar al Individuo, presentándose la 

Inculpabilidad, ya que no le era exigible otra conducta, atendiendo a que el 

derecho penal esta dirigido para el hombre medio, no es ni para héroes, ni para· 

,. ~obardes, es decir la misma ley consiente que dadas las circunstancias el Individuo 

:· . .' ?no tenla .otra opción que comportarse contrario a la norma, lo que se conoce como 

>< J1a1'n~ ~xlgibilidad de otra conducta, también le exime de este reproche el haber 

'::' ;i'~Úu~do e~· un error, ya sea de tipo o de prohibición, pues al actuar el sujeto activo 

i~¡;i~~te'
1

~~~ 'fals~ creencia de la realidad no tiene conciencia de la antljurldlcldad, y 
-•·,•""''. ,.,,. "'·•' 

·· ;{pór-~10' tanto no se presenta la culpabilidad, empero este error tiene que ser 
'" ' .. . ',·~. . , . ' . . 

~- /Lesenclal e Invencible, pues siendo vencible acarrea la consecuencia de Imponer 

'}~.·:;'una ''.~anclón menor a la que al hecho le correspondía, tal y como .10 prevé el 

?.:>-~rtlculo 66 del Código Penal para el Distrito Federal, si es el caso de que se 

'Ai~it~;es~nte un hecho típico, antijurídico y culpable, es posible que no merezca 

: , > ;;'.:·~~'.~clón alguna, lo que se conoce como excusas absolutorias, que pueden 

XJ/?;)!Jfi~'~entarse, por la mínima temlbllldad, las graves consecuencias sufridas por el 

;.·.~ \ ~uj~t~ activo al cometer el Injusto que hacen lnnecesa_rla la aplicación de una 

;·\-~peria, lo mismo se considera cuando no se reúnan las condiciones. objetivas de 

púnlbllldad que requiera el delito, elemento que visto desde nuestro punto de vista 

y como. lo sostiene Jlménez de Asúa, constituye parte integrante de la tlplcldad y 

no como un elemento autónomo del delito. 



DECIMACUARTA: Al realizar un estudio dogmático cualquiera que sea el objeto'; 

del mismo, Implica estudiar p.ormenorlzadamente todas las partes Integrantes de · 

ese objeto de estudio, previamente descompuesto, para determinar sus elementos 

constitutivos y ordenarlos de una forma lógica, coherente, concatenada y prelada, 

que nos dan la secuencia necesaria para que ese objeto existía, situación que se 

realizó en el cuerpo del presente trabajo al analizar dogmáticamente el delito 

comprendido en la fracción II del artículo 211 de la Ley de Amparo, atendiendo a 

los elementos del delito que establece la dogmática jurídico-penal. 

DÉCIMA QUINTA: EL delito materia de estudio del presente trabajo es en 

función de su gravedad un delito, en razón de la forma de conducta es de acción, 

por su resultado es formal ya que no produce un trastorno o modificación en el 

mundo material, es un delito de peligro, Instantáneo, doloso, de estructura simple, 

unlsubslstente, unlsubjetlvo, con ~equislto de procedlbllldad de oficio, del fuero 

federal, además de ser un delito especial por estar contenido en una ley de 

carácter no penal como lo es la Ley de Amparo, requiere calidad especifica en el 

sujeto activo, siendo únicamente el quejoso o tercero perjudicado quien puede . 

cometer este delito. 

DÉCIMA SEXTA: Atendiendo a los diversos elementos positivos y negativos de un 

delito, este no admite una ausencia de conducta, como en cualquier delito es 

posible que se presente la at\plcldad al no reunir cualquier elemento del tipo, ya 

sea por ausencia de calidad en el sujeto activo, ya sea por que no se presente otro 

elemento del tipo, la antljurldicldad de este delltlto es manifiesta, pues lo que lo 

hace antijurídico es precisamente la falta de veracidad en un procedimiento 

constitucional y por ende la retardación de la lmparticlón de justicia, en 

consecuencia no opera ninguna de las causas de justificación, en cuanto a la 

l~putabllldad, .su elemento negativo se presenta cuando el quejoso o tercero 

perjudicado sean menores de edad, tratándose de la culpabilidad es, como ya se 

mencionó evidentemente doloso, y sólo admitiría como Inculpabilidad el error de 
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./~,y··.•:~~(;;~<·.~'-···· .:<:~~~:~~~}·~&;1Mt'~.N~:~.\·~·/.· .. · .•... 
,•'):.;'.prohibición ln\/enclble;efel caso'depr~sentadón de documentos falsos, cuando el 
~> ~~~cj~~~·a¿~l~~l~~¿;Jfci.~~·~'·~1l~~~1Ó~,'e'ncuá~to a la punlbllldad ésta es de 6 meses 

''•. ~'fre~'.añ~s'd~ pd~ló~}'~tit~~e;lO a 90 días de salarlo, sin que este dellto admita 
. '.e~cus~s· absolutdrl~s ;~¡'~~IJa ~Ü~dlclones objetlv~s de punlbllldad, 

.. r r·· 
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